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Serie F:
PREGUNTAS

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Carlos Cristóbal García
sobre el grado de cumplimiento de la resolución
aprobada relativa al apoyo al autoempleo, al
pequeño comercio, a la pequeña empresa y a la
economía social, publicada en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra núm. 76, de 22 de
julio de 2002.

Pamplona, 13 de septiembre de 2002

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

CONTESTACIÓN

En relación con la pregunta efectuada por el
Parlamentario Foral, Ilmo. Sr. D. Carlos Cristóbal
García, adscrito al Grupo Parlamentario Socialis-
tas del Parlamento de Navarra, sobre el grado de
cumplimiento de la resolución aprobada relativa al
apoyo al autoempleo, al pequeño comercio, a la
pequeña empresa y a la economía social, El Jefe
de Gabinete de la Consejera de Industria y Tec-
nología, Comercio, Turismo y Trabajo, D. Jorge
Nagore Frauca, tiene el honor de emitir la siguien-
te contestación.

Suele entenderse por Economía Social la inte-
grada por el autoempleo (trabajadores autóno-

mos) así como por las sociedades laborales (anó-
nimas o limitadas) y por las sociedades cooperati-
vas. Caben también en la denominación las
sociedades irregulares, pero su régimen en la
Seguridad Social es idéntico al de los trabajado-
res autónomos.

La normativa que regula la concesión de ayu-
das a la economía social es la siguiente:

A.- Normativa de ámbito nacional:

– O.M. de 29-12-98, por la que se establecen
las bases reguladoras para la concesión de ayu-
das y subvenciones públicas con cargo al progra-
ma “Desarrollo de la Economía Social”, modifica-
da por O.M. de 24 de noviembre 1999, por O.M.
de 4 de septiembre de 2000, y por O.M. de 26 de
noviembre de 2001.

– O.M. de 21-2-86, por la que se establecen
diversos Programas de apoyo a la creación de
empleo. (Programa III), modificada por O.M.
TAS/1702/2002, de 24 de junio.

B.- Normativa de ámbito foral:

– Decreto Foral 259/92, de 20 de julio (Pro-
grama III), modificado por el Decreto Foral
240/99, de 21 de junio y por el Decreto Foral
14/2002, de 14 de enero.

Combinando adecuadamente la normativa los
cuadros de las cuantías de las ayudas sería el
siguiente:

Pregunta sobre el grado de cumplimiento de la resolución aprobada relati-
va al apoyo al autoempleo, al pequeño comercio, a la pequeña empresa
y a la economía social

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL



En el ejercicio de 2001, la gestión de los expe-
dientes ha sido la siguiente:
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AYUDA AÑO 2001 AÑO 2002

Por inversión 2.404,05 euros 3.610 euros + 300 euros*
Por subvención financiera 3.005,06 euros 3.005,06 euros
Por rentas de subsistencia 1.502,53 euros 3.005,06 euros

A.- Autónomos:

* Este incremento se produce cuando el beneficiario es mujer o persona mayor de 40 años.

B.- Sales y Cooperativas:

AYUDA AÑO 2001 AÑO 2002

Por incorporación de socios 3.005,06 euros 3.005,06 euros
Por subvención de intereses 3.005,06 euros 3.005,06 euros
Asistencia Técnica 18.030,36 euros 18.030,36 euros
Cooperativas de enseñanza 24.040,48 euros 24.040,48 euros
Difusión, Formación y Fomento 24.040,48 euros 24.040,48 euros
Por inversión activos fijos 3.005,06 euros 3.005,06 euros

A.- Autónomos:

B.- Sales y Cooperativas:

PENDIEN- PRESEN- CONCE- DENE- OTRAS PENDIEN- IMPORTE
AYUDA TES AÑO TADAS DIDAS GADAS TES EUROS

ANTERIOR

Inversión 13 75 59 6 8 15 141.838,86

Subvención de intereses 27 205 169 4 7 52 296.558,00

Rentas de

Subsistencia 18 117 100 8 2 25 137.030,76

TOTALES 58 397 328 18 17 92 575.427,62

PENDIEN- PRESEN- CONCE- DENE- OTRAS PENDIEN- IMPORTE
AYUDA TES AÑO TADAS DIDAS GADAS TES EUROS

ANTERIOR

Incorporación de socios 7 102 79 4 3 23 495.834,99

Subvención de intereses 3 41 36 0 5 8 194.653,90

Asistencia Técnica 0 10 8 2 0 0 24.791,75

Cooperativas de enseñanza 0 10 8 0 1 1 130.231,13

Difusión, Formación y Fomento 1 2 3 0 0 0 52.253,80

Inversiones activos fijos 2 99 76 1 1 23 720.280,05

TOTALES 9 264 210 7 10 55 1.618.045,62



Ello supone el 62,52% del presupuesto.
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Esta información figura en la memoria del Ser-
vicio Navarro de Empleo, que, sin duda, conoce el
Sr. Parlamentario.

A 31 de julio del año en curso, éstas son las
cifras:

Ello supone el 63,27% del presupuesto.

Los motivos fundamentales que han originado
las denegaciones han sido la presentación de
expedientes fuera de plazo o la falta de algún
requisito inexcusable exigido por la normativa.

Hay que señalar que el apoyo del Gobierno de
Navarra a la Economía Social ha sido y sigue
siendo constante, con independencia de que se
produzcan Mociones, Interpelaciones, Preguntas
o Resoluciones parlamentarias. Desde siempre se
ha entendido que la economía social es un instru-
mento muy válido para la generación de renta y
de empleo y, en muchos casos para la realización
personal por caminos alternativos o diferentes a
la economía clásica.

Conviene apuntar también que en el proyecto
de presupuesto de 2002 se consignaba un incre-
mento de 360.607,26 euros para la línea denomi-
nada “Transferencias a cooperativas y socieda-
des laborales para apoyo al empleo”, para dar
salida a la creciente demanda de este tipo de
ayudas.

La asociación de este tipo de empresas
(ANEL) había mostrado su conformidad total a las
consignaciones presupuestarias que se pretendí-
an por el Gobierno, así como a las posibles modi-
ficaciones a introducir en la normativa. Lo segun-
do (modificaciones) pudo l levarse a cabo
mediante Decreto Foral 14/2002, de 14 de enero,
incrementándose las ayudas para los autónomos
en general y para las mujeres autónomas en par-

A.- Autónomos:

PENDIEN- PRESEN- CONCE- DENE- OTRAS PENDIEN- IMPORTE
AYUDA TES AÑO 

ANTERIOR TADAS DIDAS GADAS TES EUROS

Inversión 15 272 114 14 9 150 397.279,35

Subvención de intereses 52 94 105 4 13 24 224.658,86

Rentas de

Subsistencia 25 44 38 5 4 22 54.391,58

TOTALES 92 410 257 23 26 196 676.329,79

B.- Sales y Cooperativas:

PENDIEN- PRESEN- CONCE- DENE- OTRAS PENDIEN- IMPORTE
AYUDA TES AÑO 

ANTERIOR TADAS DIDAS GADAS TES EUROS

Incorporación de socios 23 58 53 8 0 20 300.506,00

Subvención de intereses 8 24 18 0 0 14 77.578,93

Asistencia Técnica 0 2 1 0 0 1 1.200,00

Cooperativas de enseñanza 1 10 10 0 0 1 161.567,90

Difusión, Formación y Fomento 0 3 1 0 0 2 18.030,36

Inversiones activos fijos 23 86 33 1 1 74 296.759,39

TOTALES 55 183 116 9 1 112 855.642,58



ticular, pero el incremento de la partida no fue
posible, como sin duda conoce el autor de la pre-
gunta.

En todo caso, conviene dejar meridianamente
claro el apoyo decidido que el Gobierno de Nava-
rra va a seguir prestando a la Economía Social
como vía constatada de generación de empleo y
riqueza, articulando para ello cuantas medidas se
consideren satisfactorias y consignando al efecto
los recursos presupuestarios necesarios.

El Título X (medidas de apoyo al pequeño
comercio) artículos 75-76-77 de la Ley Foral
17/2001 de 12 de julio, reguladora del comercio
en Navarra, que entró en vigor el 17 de julio de
2001, contempla, mediante el oportuno desarrollo
reglamentario la necesidad de elaborar un plan de
ayuda al pequeño comercio, como un plan de for-
mación general para los trabajadores, formación
específica de mejora de la gestión empresarial,
junto a actuaciones oportunas que fomenten el
asociacionismo del pequeño comercio.

El departamento de comercio ha trabajado en
un Decreto Foral por el que se regulan las medi-
das de apoyo al sector comercial, desarrollando el
mandato legal previsto en el Título X de la Ley
Foral 17/2001 de 12 de julio, reguladora del
comercio en Navarra que prevé en desarrollo
reglamentario en lo relativo a medidas de apoyo
al pequeño comercio.

Dicha normativa ha sido sometida a consulta a
los agentes económicos y sociales, próximamente
se remitirá al Consejo Navarro Asesor del Comer-
cio Minorista y se formulará el correspondiente
acuerdo al Consejo de Gobierno con las modifica-
ciones oportunas que hubiera a lugar.

Pamplona, a 12 de septiembre de 2002

El Jefe de Gabinete de la Consejera de Indus-
tria y Tecnología, Comercio, Turismo y Trabajo:
Jorge Nagore Frauca
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Carlos Cristóbal García
sobre el grado de cumplimiento de la resolución
aprobada relativa a la regulación de los espectá-
culos públicos, publicada en el Boletín Oficial del
Parlamento de Navarra núm. 76, de 22 de julio de
2002.

Pamplona, 13 de septiembre de 2002

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

CONTESTACIÓN

El Consejero de Presidencia, Justicia e Inte-
rior, en relación con la pregunta formulada por el
Ilmo. Sr. D. Carlos Cristóbal García, Parlamenta-
rio Foral adscrito al Grupo Parlamentario Socialis-
tas del Parlamento de Navarra, acerca del estado
de cumplimiento de la Resolución, aprobada por
el Pleno del Parlamento el 18 de abril de 2002,

por la que se insta al Gobierno de Navarra a
adoptar diversas medidas en relación con la regu-
lación de los espectáculos públicos y las activida-
des recreativas, tiene el honor de remitir la
siguiente, contestación.

El proyecto de Decreto Foral por el que se
regula el horario general de espectáculos públicos
y actividades recreativas, se ha elaborado por el
Departamento de Presidencia, Justicia e interior
en ejercicio de la potestad reglamentaria que
corresponde al Gobierno de Navarra, así como en
cumplimiento del mandato legislativo establecido
en el artículo 12 de la Ley Foral 2/1989, de 13 de
marzo, reguladora de espectáculos públicos y
actividades recreativas, donde se establece que
dicho horario general será fijado reglamentaria-
mente, facultándo al Gobierno de Navarra para
dictar las disposiciones de desarrollo y ejecución
de dicha Ley Foral en su Disposición Adicional
Primera.

El Departamento al que represento, conscien-
te de los intereses que resultan afectados por una
normativa de esta naturaleza, según preceptúa la

Pregunta sobre el grado de cumplimiento de la resolución aprobada relati-
va a la regulación de los espectáculos públicos

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL



Ley Foral del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra para la elabora-
ción de las disposiciones reglamentarias, median-
te Orden Foral 136/2001, de 29 de junio, publica-
da en el Boletín Oficial de Navarra número 114,
de 19 de septiembre de 2001, sometió el referido
proyecto a un periodo de información pública de
un mes, a los efectos de que todos los afectados
o interesados, tanto a título individual como colec-
tivo, pudieran formular las alegaciones que esti-
masen oportuno. Además, con anterioridad a este
periodo de información pública, durante el mismo
y también después, este Departamento ha mante-
nido reuniones con los Alcaldes de las localidades
navarras más representativas, atendiendo al
número de habitantes y al de locales públicos ubi-
cados en ellos, así como con las asociaciones y
grupos de vecinos que lo han solicitado. En defini-
tiva, el Departamento de Presidencia, Justicia e
Interior redactor del proyecto, ha mantenido una
clara disposición para conocer todos los intereses
afectados y, en consecuencia, ha habilitado los
procedimientos que a estos efectos prevé el orde-
namiento jurídico.

Fruto de estas conversaciones y de las alega-
ciones presentadas durante el periodo de infor-
mación pública, este Departamento conoce la
problemática socioeconómica y sociológica que
genera el proyecto, al menos desde el punto de
vista de los empresarios, alcaldes y vecinos, pues
debo reseñar que ningún joven, ni individualmen-
te ni a través de grupos asociativos, ha formulado
alegación alguna. De lo cual debe deducirse que
no es tanta la afección del citado proyecto sobre
los hábitos de ocio de la sociedad navarra. Ello es
comprensible ya que el futuro Decreto Foral sobre
horarios, lejos de restringir el horario de cierre,
retrasa el cierre de los bares especiales y de las
salas de fiestas y discotecas, media hora en la
época de verano y una hora el resto del año, todo
ello en relación con la situación anterior a su
entrada en vigor.

De otra parte, debe resaltarse que ninguna de
las Comunidades Autónomas limítrofes tienen
autorizado un horario de cierre más favorable
para los establecimientos públicos con actividad
en las noches-madrugada del día siguiente, por lo
cual, la entrada en vigor del nuevo régimen, en
modo alguno será la causa que impulse a la
juventud navarra a desplazarse a otras localida-
des vecinas. Más bien al contrario, favorecerá el
recogimiento de nuestros jóvenes en la Comuni-
dad Foral evitando accidentes de tráfico y proble-
mas de seguridad vial.

En este sentido, ha de manifestarse que en la
Comunidad de Aragón las discotecas y las salas
de fiestas cierran a las 04,00 horas, en la Rioja y
en el País Vasco a las 05,30 horas, durante el
verano, y media hora antes el resto del año; y en
Navarra, según el referido proyecto, deberán
cerrar a las 6 horas durante todo el año.

Concluyendo, desde el Departamento de Pre-
sidencia, Justicia e Interior se ha cumplido escru-
pulosamente el procedimiento legal para la elabo-
ración de las normas reglamentarias, propiciando
todos los mecanismos que garantizan la máxima
audiencia de todos los afectados, a fin de conocer
todas las circunstancias de carácter socioeconó-
mico y sociológico concurrentes.

Por ello no se considera necesaria la creación
de la mesa de diálogo propuesta en la moción,
máxime cuando se pretende condicionar la políti-
ca del Gobierno a los resultados de un foro de
diálogo en el que los participantes ostentan inte-
reses contrapuestos, por lo que difícilmente se lle-
garían a suscribir acuerdos satisfactorios para
todas las partes.

Es decir, sin menoscabo del diálogo y la parti-
cipación, que en este caso es obvio que se han
dado de manera exhaustiva, no se puede, ni se
debe, supeditar el ejercicio de la potestad regla-
mentaria a los resultados de una mesa de diálo-
go, por más que en dicha mesa estén representa-
dos todos los sectores implicados, como sostiene
la Resolución, pues ello supondría mermar las
facultades propias del Gobierno de Navarra.

Desde otro punto de vista, el proyecto impul-
sará una reordenación de algunos establecimien-
tos de hostelería (bares y bares especiales), aten-
diendo a una mejora en las condiciones de
seguridad y de insonorización de los locales y
permitirá actuar en evitación de la apertura de
bares y discotecas por la mañana los fines de
semana, lo que redundará sin duda en una mayor
tranquilidad y seguridad ciudadana en las zonas
en las que se implantan estas actividades.

Sin embargo, no se considera necesaria la
elaboración de un estudio socioeconómico, ya
que el mencionado proyecto, con respecto al
Decreto Foral en vigor, amplía el horario de cierre
de los locales públicos y, además, prevé mecanis-
mos para que los alcaldes puedan realizar amplia-
ciones de horario, consiguiendo con ello evitar las
posibles afecciones que pudieran derivar de la
reordenación de los bares. Por todo ello, en cóm-
puto general, debe considerarse que el Decreto
Foral sobre horarios no generará repercusiones
económicas negativas para la hostelería.
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Carlos Cristóbal García
sobre el grado de cumplimiento de la resolución
aprobada relativa al Plan Director del Servicio de
Extinción de Incendios y de Salvamento, publica-
da en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra
núm. 76, de 22 de julio de 2002.

Pamplona, 13 de septiembre de 2002

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

CONTESTACIÓN

El Consejero de Presidencia, Justicia e Inte-
rior, en relación con la pregunta formulada por el
Ilmo. Sr. D. Carlos Cristóbal García, Parlamenta-
rio Foral adscrito al Grupo Parlamentario Socialis-
tas del Parlamento de Navarra, admitida a trámite
por la Mesa del Parlamento de Navarra el día 5
de julio de 2002, sobre estado de cumplimiento
de la Resolución por la que el Parlamento de
Navarra instó al Gobierno de Navarra a que se
cumpliera el Plan Director del Servicio de Extin-
ción de Incendios y Salvamento de Navarra, tiene
el honor de remitir, la siguiente contestación.

Como en reiteradas veces he tenido la oportu-
nidad de manifestar, las actuaciones llevadas a
cabo por mi Departamento en relación con el sos-
tenimiento y desarrollo del Servicio de Extinción
de Incendios y de Salvamento han estado siem-

pre orientadas por los objetivos y directrices con-
tenidas en el Plan Director del Servicio de Extin-
ción de Incendios y Salvamento.

En concreto, en los aspectos que se citan en
la Resolución del Parlamento a que se hace refe-
rencia, debe señalarse lo siguiente:

1.- Ubicación del Parque Central.

Se está trabajando en ello, evaluando la ido-
neidad de varias alternativas en relación con la
futura construcción de un Parque Central de Bom-
beros en la Comarca de Pamplona, barajándose
posibles emplazamientos, comprendidos todos
ellos en la zona noroeste-suroeste de la comarca
de la Capital.

La contratación de un proyecto para la disposi-
ción de un Parque de Bomberos en Cordovilla en
nada perjudica la futura construcción del Central;
esta actuación es alternativa y sustitutiva a lo dis-
puesto en la propuesta 11.2 del Plan Director y en
la resolución séptima que el Parlamento de Nava-
rra adoptó con ocasión de la aprobación de aquel.

Las inversiones para la dotación de infraes-
tructuras en Miluce æque no se han dejado de
practicar en los últimos añosæ no resuelven el
mal emplazamiento de la base, enclavada en la
senda de aproximación del Aeropuerto de Noáin-
Pamplona y con malas comunicaciones, ni consti-
tuyen una solución a la precariedad de las instala-
ciones que en ella se ubican. 

El Parque de Cordovilla, con mas de 50.000
metros cuadrados de superficie, albergará medios
personales durante todo el año æentre ellos, los

Pregunta sobre el grado de cumplimiento de la resolución aprobada relati-
va al Plan Director del Servicio de Extinción de Incendios y de Salva-
mento

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL

En definitiva, por las razones expuestas y
atendiendo al más elemental principio de econo-
mía y eficacia administrativa, el Departamento de
Presidencia, Justicia e Interior no ha considerado
necesaria la creación de la mesa de diálogo, ni la
elaboración de los pretendidos estudios, por
entender que, a la postre, dichas herramientas
tienen la misma finalidad que la consulta realiza-
da a la ciudadanía navarra que, unido al posterior
estudio y análisis de todas las alegaciones, no es

otra que el conocimiento de la realidad socioeco-
nómica y sociológica de los afectados.

Es cuanto tengo de manifestar en cumplimien-
to del artículo 184 y siguientes del Reglamento
del Parlamento de Navarra

Pamplona, 12 de septiembre de 2002 

El Consejero de Presidencia, Justicia e Inte-
rior: Rafael Gurrea Induráin
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especializados en rescate e, integrándose con los
profesionales, los contratados para campaña
forestalæ y en el se ubicarán asimismo los vehí-
culos y materiales especializados, fundamental-
mente medios de evacuación en altura, y los
aéreos. 

En definitiva, el futuro Parque de Bomberos de
Cordovilla no entorpece la futura construcción de
un parque central y permitirá el abandono de las
instalaciones de Miluce, presentando el valor aña-
dido de ser una instalación de apoyo al Parque de
Aralar, que será plenamente competente en la
asistencia directa de diversas áreas urbanas de la
Comarca, algunas de ellas emergentes y con una
gran pujanza, y proporcionará, por otro lado, una
mejora estética sensible, no obstante su regulari-
dad desde la perspectiva de la salud laboral, de
los establecimientos desde los que actualmente
se prestan estos servicios.

2.- La resolución del Parlamento de Navarra
viene a incidir en cuestiones como la mejora de
las condiciones laborales de los bomberos que
han sido siempre, y hoy también lo son, plena-
mente sustentadas desde mi Departamento. En
realidad, la mencionada resolución nada aporta a
las actuaciones que ya se llevan a cabo en rela-
ción con el Servicio de Extinción de Incendios y
Salvamento. El sólo cumplimiento de las previsio-
nes contenidas en el Plan debatido, y plenamente
asumido por el Gobierno de Navarra, determina
una mejora sustancial en las condiciones labora-
les de los bomberos; se han provisto con perma-
nencia las necesidades de personal en la Escuela
de Seguridad, encargada de la formación de los
bomberos; se ha cubierto con un funcionario la
plaza de Licenciado en Preparación Física y
Deporte del Consorcio, lo que permitirá en ade-
lante afrontar de manera mas adecuada y estable
la preparación física de los bomberos, basada en
la utilización y, en su caso, de las instalaciones
existentes en los parques de bomberos; a partir
de la disposición de un Comité de Seguridad y
Salud propio, el Consorcio ha suscrito un conve-
nio para la constitución de un servicio de preven-
ción de riesgos laborales mancomunado con el
Gobierno de Navarra; se han invertido 1.835.786
euros en cinco años (1996 a 2000) en la adecua-
ción de parques de bomberos profesionales; y 6.
621. 072 euros en la renovación de vehículos,
pasando su antigüedad media de 14 a 6 años y
medio en un periodo de solo seis años (1996 a
2001). 

Pero aun siendo todo lo expuesto suficiente-
mente significativo de la voluntad decidida de mi
Departamento por mejorar efectivamente las con-
diciones en las que los bomberos prestan sus ser-
vicios, hay que subrayar que nunca, ni aún hoy
mismo, ha faltado el diálogo con los representan-
tes del personal en el Consorcio, con independen-
cia de que, en ocasiones, hayan decidido acudir a
terceros que han estado dispuestos a escucharles
o recurrido a tensionar la situación con medidas
de fuerza, según haya convenido a la defensa de
sus legítimos intereses.

3.- Las previsiones de plantilla contenidas en
el Plan Director están en líneas generales cumpli-
mentadas. Actualmente están a punto de culminar
su formación en la Escuela de Seguridad 40 nue-
vos bomberos, con cuya incorporación la plantilla
operativa ascenderá a final de 2002 a 370 perso-
nas, frente a las 376 que señala el Plan Director
del Servicio de Extinción de Incendios y Salva-
mento de Navarra. Además esta prevista la con-
vocatoria de oposición para la cobertura de nue-
vas plazas de bomberos antes de final de año
(entre 20 y 40 plazas) y de ascenso a mandos y
oficiales en el primer cuatrimestre de 2003.

4.- A lo argumentado sobre la, ya realizada,
dotación permanente de personal en la Escuela
de Seguridad, cabe añadir constituye un objetivo
programado para los próximos seis meses, la
especialización de los recursos personales y
materiales necesarios para la formación y prepa-
ración del personal necesario para las actividades
de formación y preparación de los bomberos,
tanto en lo relativo al ingreso en el Cuerpo como
al reciclaje y promoción.

5.- Finalmente, cumple señalar que se está
trabajando en los instrumentos adecuados de pla-
nificación que permitan discernir las líneas o
directrices estratégicas que deban seguirse en los
próximos años en beneficio del sostenimiento de
la eficacia y de los niveles prestacionales que
actualmente muestra el Servicio de Extinción de
Incendios y Salvamento, así como de su desarro-
llo para su adaptación a la realidad socioeconómi-
ca de nuestra Comunidad Foral.

Es cuanto tengo el honor de manifestar en
cumplimiento del artículo 184 y siguientes del
Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 12 de septiembre de 2002 

El Consejero de Presidencia, Justicia e Inte-
rior: Rafael Gurrea Induráin
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Carlos Cristóbal García
sobre el grado de cumplimiento de la resolución
aprobada relativa al establecimiento de ayudas
económicas para promover junior-empresas,
publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra núm. 76, de 22 de julio de 2002.

Pamplona, 13 de septiembre de 2002

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

CONTESTACIÓN

En contestación a la pregunta formulada al
Gobierno de Navarra por el Ilmo. Sr. D. Carlos
Cristóbal García, adscrito al Grupo Parlamentario
Socialista del Parlamento de Navarra, sobre el
estado del cumplimiento de la resolución aproba-
da relativa al establecimiento de ayudas económi-
cas para promover junior-empresas, el Jefe de
Gabinete de la Consejera de Industria y Tecnolo-
gía, comercio, Turismo y Trabajo, D. Jorge Nago-
re Frauca, tiene el honor de emitir la siguiente
contestación.

Recientemente el Servicio Navarro de Empleo
ha aprobado unas ayudas a los proyectos presen-
tados por la Fundación Universidad-Sociedad de
la Universidad Pública de Navarra para iniciar una
línea de actuación en relación con la creación de
Junior Empresas en Navarra, por un total de
56.475,95 euros.

Por una parte en el convenio suscrito para el
año 2002 con la Fundación para actividades del
Servicio de Empleo Universitario (Resolución 893
del 25 de marzo de 2002 de la Directora Gerente
del Servicio Navarro de Empleo), el Servicio
Navarro de Empleo aporta 18.050 euros para la
realización de acciones por un total de 28.050
euros. Dichas acciones están encaminadas al
impulso de la cultura emprendedora y la creación
de las Junior Empresas en la Universidad Pública
de Navarra durante el año 2002.

En la actualidad la Fundación Universidad-
Sociedad está en pleno proceso de selección de
un técnico que las impulse y desarrolle.

Por otra parte dentro del Proyecto Técnica de
la iniciativa comunitaria EQUAL para el periodo
2002-2003, cofinanciado por el Servicio Navarro
de Empleo, se han previsto una serie de actuacio-
nes de apoyo a la constitución de Junior Empre-
sas y de asesoramiento y formación de los socios
de Junior Empresas con un presupuesto de
38.425,95 euros.

La descripción de la Acción 3, medida 4 del
proyecto TECNICA, es la siguiente:

Acción 3. Fomento de la cultura emprendedora
en la Universidad, mediante el impulso y creación
de junior empresas.

Tiene como objetivo final la creación de Junior
empresas en la Universidad Pública de Navarra,
como herramienta de motivación, y adquisición de
experiencia para jóvenes emprendedores.

También se quiere impulsar la creación de la
Federación Navarra de Junior Empresas y la pos-
terior incorporación de la misma en la Confedera-
ción Española de Junior Empresas.

Las junior empresas tal como la normativa que
las rige las define y configura, están formadas por
estudiantes, deben estar radicadas en la Universi-
dad, son empresas reales que ofrecen servicios
concretos en función de las especialidades, se
organizan los diferentes departamentos o áreas
empresariales del mismo modo que cualquier
empresa, deben tener una facturación real anual-
mente.

Se trabajará del siguiente modo: 

– Una primera fase de sensibilización, informa-
ción y captación de grupos de estudiantes que
puedan constituir las Junior empresas.

– Posteriormente se trabajará el asesoramien-
to para su constitución (ideas de negocio, estatu-
tos, etc.).

– En una tercera fase se les facilitará forma-
ción de utilidad para la gestión de su empresa
mediante tutorías presenciales y a distancia por
parte de mentores universitarios y consultores.

Pregunta sobre el grado de cumplimiento de la resolución aprobada relati-
va al establecimiento de ayudas económicas para promover junior-
empresas
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– En esta fase, otra actividad será el contacto
directo conocimiento de otras experiencias e inter-
cambio de buenas prácticas con Junior empresas
de otras comunidades o países.

– En una última fase se les proporcionará
apoyo y acompañamiento para la captación de
sus primeros clientes y se hará el seguimiento
oportuno de las actividades que realicen, dinami-
zando y motivando a los estudiantes.

En la composición de las Junior empresas se
incorporará un 60% de mujeres y como en cual-

quier empresa se apoyará en su caso la integra-
ción de estudiantes con discapacidades.

Tanto para las tutorías como para la formación
se utilizarán las tecnologías de la comunicación:
Correo electrónico, Internet, trabajo de casos (de
las diversas áreas de actividad de la empresa)
con empresas virtuales. Creación de páginas web
o presencia en portales adecuados, etc.

Pamplona, a 12 de septiembre de 2002

El Jefe de Gabinete de la Consejera de Indus-
tria y Tecnología, Comercio, Turismo y Trabajo:
Jorge Nagore Frauca
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Carlos Cristóbal García
sobre el grado de cumplimiento de la resolución
aprobada relativa a la remisión la asunción de las
competencias en materia de tráfico, publicada en
el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm.
76, de 22 de julio de 2002.

Pamplona, 13 de septiembre de 2002

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

CONTESTACIÓN

El Consejero de Presidencia, Justicia e Inte-
rior, en relación con la pregunta formulada por el
Ilmo. Sr. D. Carlos Cristóbal García, Parlamenta-
rio Foral adscrito al Grupo Parlamentario Socialis-
tas del Parlamento de Navarra, admitida a trámite
por la Mesa del Parlamento de Navarra el día 5
de julio de 2002, sobre el estado de cumplimiento
de la Resolución aprobada en el debate de políti-
ca general sobre el estado de la Comunidad, por

la que se instó al Gobierno de Navarra a que se
cumplieran sus promesas de asumir la exclusivi-
dad de las competencias en materia de tráfico,
tiene el honor de remitir, la siguiente contestación.

El Gobierno de Navarra adoptó Acuerdo el 22
de julio de 2002 solicitando formalmente al Esta-
do la reintegración, en su caso, y la facultad de
ejecutar la legislación estatal en materia de tráfi-
co, circulación de vehículos a motor y seguridad
vial, y aprobó el proyecto de Convenio que debe
servir como fundamento de la negociación entre
Navarra y el Estado para la consecución del obje-
tivo señalado.

La Certificación de dicho Acuerdo tuvo entrada
en los Registros del Ministerio de Administracio-
nes Públicas y del Ministerio del Interior, el día 31
de julio de 2002.

Es cuanto tengo el honor de manifestar en
cumplimiento del artículo 184 y siguientes del
Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 12 de septiembre de 2002 

El Consejero de Presidencia, Justicia e Inte-
rior: Rafael Gurrea Induráin

Pregunta sobre el grado de cumplimiento de la resolución aprobada relati-
va a la remisión la asunción de las competencias en materia de tráfico
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Grupo Parla-
mentario Socialistas del Parlamento de Navarra
sobre la sentencia relativa al baremo aplicado por
los conocimientos de euskera, publicada en el
Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm.
68, de 19 de junio de 2002.

Pamplona, 16 de septiembre de 2002

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

CONTESTACIÓN

El Consejero de Salud, que suscribe, en rela-
ción con la pregunta parlamentaria 64/2002, reali-
zada con fecha 7 de junio de 2.002, por el porta-
voz del Grupo Parlamentario Socialistas del
Parlamento de Navarra, en la que solicita informa-
ción de las actuaciones que va a realizar el
Gobierno de Navarra para dar cumplimiento a
determinada sentencia de 23 de abril de 2002 de
la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Navarra, tiene el
honor de remitir la siguiente contestación.

Con fecha 23 de abril de 2.002, la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Navarra, dictó sentencia por la que
se estima parcialmente el recurso contencioso-
administrativo planteado por doña Begoña Belarra
Telletxea, anulando por contraria al ordenamiento
Jurídico la resolución del Gobierno de Navarra de
21 de febrero de 2.000, en la que se desestimaba
el Recurso de alzada interpuesto por la recurrente
frente al baremo definitivo del turno libre de la
convocatoria del SNS.-O. para la provisión de 189
puestos de trabajo de A.T.S./D.U.E.

El fallo de dicha Sentencia condena a la Admi-
nistración demandada a “reponer el procedimien-
to al momento en que se produjo la irregularidad
detectada y que el Tribunal del concurso recabe
del órgano técnico que realizó la prueba de cono-
cimiento de vascuence la emisión del informe que
ya le pidió mediante oficio de 9-12-1999 y con su
resultado proceda a la valoración conforme al
apartado 4º del baremo tomando las posteriores
decisiones que sean pertinentes”.

Posteriormente, el Director General de la Fun-
ción Pública, mediante Resolución de fecha 27 de
mayo de 2002, ordena que se proceda a la ejecu-
ción de la Sentencia referida, encargando al Ser-
vicio Navarro de Salud-Osasunbidea que efectúe
las actuaciones necesarias para llevar a efecto lo
dispuesto en el fallo de la antedicha sentencia.

El Tribunal Calificador del concurso-oposición,
para la provisión de 189 puestos de trabajo de
A.T.S., en reunión mantenida con fecha 3 de junio
de 2.002, y una vez enterado del contenido de la
Sentencia indicada, acordó solicitar el certificado
de aptitud para acceder a plazas con requisito de
Euskera, de doña Begoña Belarra Telletxea,
correspondiente a las pruebas realizadas en la
Dirección de Política Lingüística.

La Directora del Servicio de Vascuence e Idio-
mas Comunitarios del INAP emitió a continuación
informe en el que respondiendo a la solicitud del
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea señala,
en relación con las pruebas de nivel de vascuen-
ce celebradas en el concurso-oposición a que nos
referimos, que:

• Con fecha 22 de octubre de 1999, el Servicio
de Programación e Investigación adscrito a la
Dirección General de Política Lingüística, tras la
realización de la mencionada prueba, remitió la
certificación correspondiente, consistente en una
relación de las personas presentadas detallando
los niveles (urrats )obtenidos tanto en la prueba
oral como en la escrita.

• De la certificación se desprende que ninguna
de las personas presentadas obtiene la califica-
ción APTO/A para acceder a las plazas en las
que el conocimiento de euskara era requisito
imprescindible, al no haber obtenido el nivel exigi-
do en ambas pruebas, es decir el nivel del Certifi-
cado de Aptitud (12 nivel/urrats)

• Doña Begoña Belarra Telletxea obtuvo el
nivel 10 (sobre12) en la prueba escrita y el 12 en
la prueba oral, por lo tanto no superó la prueba
para acreditar el nivel suficiente de conocimiento
de euskara para optar a las plazas en las que el
conocimiento del vascuence era requisito impres-
cindible.

• Si la interesada optaba por una plaza de la
zona vascófona en la que el conocimiento del
vascuence no constituía requisito para el acceso,

Pregunta sobre la sentencia relativa al baremo aplicado por los conoci-
mientos de euskera
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según lo previsto en el apartado 4 del Anexo II o
en el apartado 3 del anexo III de la convocatoria,
la calificación resultante sería de 5,5 puntos,
resultante de realizar la media de las dos puntua-
ciones obtenidas.

Con fecha 21 de junio de 2002, el Tribunal
Calificador se vuelve a reunir para dar cuenta del
escrito enviado por la Directora del Servicio de
Vascuence e Idiomas Comunitarios del INAP. En
dicha sesión el Tribunal Calificador acordó, de
conformidad con lo señalado en el informe de la
Directora del Servicio de Vascuence e Idiomas
Comunitarios del INAP, al no superar doña Bego-
ña Belarra Telletxea la prueba de aptitud de cono-

cimiento de euskara, la mencionada opositora no
reúne los requisitos para acceder a las plazas
ofertadas de euskara, lo que se traslada al Direc-
tor Gerente del Servicio Navarro de Salud-Osa-
sunbidea, en orden al cumplimiento de la senten-
cia del Tribunal Superior de Justicia de Navarra”.

Lo que tengo el honor de comunicar en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 184 y
siguientes del vigente Reglamento del Parlamento
de Navarra.

Pamplona, a 3 de septiembre de 2002.

El Consejero de Salud: Santiago Cervera Soto
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. José Andrés Burguete Torres
sobre la racionalización del gasto en el Servicio
Navarro de Salud y su repercusión en la calidad
asistencial, publicada en el Boletín Oficial del Par-
lamento de Navarra núm. 68, de 19 de junio de
2002.

Pamplona, 16 de septiembre de 2002

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

CONTESTACIÓN

El Consejero de Salud, que suscribe, en rela-
ción con la pregunta parlamentaria 63/2002, reali-
zada con fecha 6 de junio de 2002, por el Ilmo.
Sr. D. José Andrés Burguete Torres, Parlamenta-
rio Foral, adscrito al Grupo Parlamentario Conver-
gencia de Demócratas de Navarra, sobre la racio-
nalización del gasto en el Servicio Navarro de
Salud, tiene el honor de remitir la siguiente con-
testación.

Las razones por las que hemos abordado las
obras en la primera planta del Pabellón N no son
otras que las de proceder de una parte, a la remo-
delación y mejora de las habitaciones de pacien-
tes, despachos del personal sanitario y zonas

comunes (Control de Enfermería, etc.) de dicha
planta, y de otra, acondicionar una nueva Sala de
Espera que dé respuesta de manera conjunta a
las necesidades de la Planta 1ª del Pabellón N y a
la Zona Quirúrgica del Pabellón H-1º.

Durante la realización de las Obras, los
pacientes y personal del Servicio de Neurocirugía
se han ubicado en el N-2 y N-3, y en otras depen-
dencias del Hospital, en las mejores condiciones
posibles que, en cualquier caso, son las únicas
posibles en este momento, al no disponer el Hos-
pital de otras dependencias, entre las que no se
puede considerar el Pabellón C-1º, por estar fuera
de uso desde hace aproximadamente dos años
para la hospitalización de pacientes.

Tambien es necesario señalar que se han
adoptado todas las medidas necesarias y posi-
bles para evitar problemas e inconvenientes a los
pacientes, familiares y al personal afectado, que
han aceptado de buen grado el cierre de sus
dependencias habituales, al entender los fines del
mismo, y como así lo demuestra el hecho de que
esta Dirección a un mes de iniciado el cierre no
tiene conocimiento de ninguna queja o reclama-
ción relacionado con el cierre por obra de la pri-
mera planta del Pabellón N.

La decisión de efectuar las obras, no afecta ni
negativa ni positivamente sobre las contratacio-
nes habituales durante el periodo vacacional,
dado que el Hospital viene, desde hace unos

Pregunta sobre la racionalización del gasto en el Servicio Navarro de Salud
y su repercusión en la calidad asistencial
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cuanto años, procediendo a la anulación de
camas de hospitalización durante los meses de
verano, adaptando así el funcionamiento del Cen-
tro a la menor demanda asistencial de carácter
programado, y al disfrute de vacaciones del per-
sonal. Consecuentemente, no vamos a eliminar
ninguna sustitución respecto a años anteriores,
dado que el número global de camas de hospitali-
zación que están bloqueadas durante el verano

del presente año, es muy similar al que se tenían
en años anteriores.

Lo que tengo el honor de comunicar en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento.

Pamplona, a 4 de septiembre de 2002.

El Consejero de Salud: Santiago Cervera Soto
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Carlos Cristóbal García
sobre el grado de cumplimiento de la resolución
aprobada relativa a la adopción de medidas a
favor de los navarros residentes en Argentina,
publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra núm. 76, de 22 de julio de 2002.

Pamplona, 16 de septiembre de 2002

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

CONTESTACIÓN

El Consejero de Presidencia, Justicia e Inte-
rior, en relación con la pregunta formulada por el
Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Carlos Cristóbal
García, adscrito al Grupo Parlamentario Socialis-
tas del Parlamento de Navarra sobre grado de

cumplimiento de la resolución aprobada relativa a
la adopción de medidas a favor de los navarros
residentes en Argentina, tiene el honor de remitir
la siguiente contestación:

“Por lo que respecta al Departamento de Pre-
sidencia, Justicia e Interior, se reitera la comuni-
cación enviada al Parlamento el día 26 de junio
de 2002”.

Lo que tengo el honor de remitir en cumpli-
miento de lo dispuesto en los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 13 de septiembre de 2002

El Consejero de Presidencia, Justicia e Inte-
rior: Rafael Gurrea Induráin

(Nota: La comunicación mencionada se
encuentran a disposición de los Parlamentarios
Forales en las oficinas de los Servicios Generales
de la Cámara.)

Pregunta sobre el grado de cumplimiento de la resolución aprobada relati-
va a la adopción de medidas a favor de los navarros residentes en
Argentina

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por la Parlamenta-
ria Foral Ilma. Sra. D.ª Begoña Errazti Esnal sobre
la prematrícula en la enseñanza primaria y secun-
daria en los diferentes modelos lingüísticos, publi-
cada en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra núm. 69, de 24 de junio de 2002.

Pamplona, 17 de septiembre de 2002

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

CONTESTACIÓN

El Consejero de Educación y Cultura, en rela-
ción con la pregunta formulada por la Ilma. Sra.
Dña. Begoña Errazti Esnal, Parlamentaria Foral
por Eusko Alkartasuna, sobre el alumnado de los
diferentes modelos y centros educativos, tiene el
honor de remitir la siguiente contestación.

Lo que tengo el honor de comunicar, en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 13 de septiembre de 2002

El Consejero de Educación y Cultura: Jesús
Mª Laguna Peña

Pregunta sobre la prematrícula en la enseñanza primaria y secundaria en
los diferentes modelos lingüísticos

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL

Enseñanza Obligatoria en Centros Públicos

Curso 2002-2003

Educación Infantil y Primaria

LOCALIDAD CENTRO MODELO ALUMNOS ALUMNOS
INFANTIL PRIMARIA

ABARZUZA ABARZUZA A 18 23

ABLITAS ABL/SAN BABIL G 14 57

ABLITAS ABL/SAN BABIL A 38 63

AIBAR AIBAR/G.V.CASAMAYOR G 0 0

AIBAR AIBAR/G.V.CASAMAYOR A 22 33

ALLO ALLO/LA CRUZ G

ALLO ALLO/LA CRUZ A 15 24

ALMANDOZ ALMANDOZ D 9 14

ALTSASU/ALSASUA ALT/NAVARRO VILLOSLADA A 15 66

ALTSASU/ALSASUA ALT/NAVARRO VILLOSLADA D 108 180

AMAIUR/MAIA AMAIUR/MAIA D 4 12

ANCíN ANCIN/S.FAUSTO G 4 13

ANDOSILLA ANDOSIL/V.DE LA CERCA G 29 60

ANDOSILLA ANDOSIL/V.DE LA CERCA A 40 89

ANSOAIN ANSOAIN/EZKABA A 75 130

ANSOAIN ANSOAIN/EZKABA D 213 246

AÑORBE AÑORBE G 2 6

AÑORBE AÑORBE A 10 15

AOIZ AOIZ/S.MIGUEL G 4 7

AOIZ AOIZ/S.MIGUEL A 9 21

AOIZ AOIZ/S.MIGUEL D 57 103

ARANTZA ARANTZA D 6 17

ARBIZU ARBIZU D 15 0

ARESO ARESO D 6 14

ARGUEDAS ARGUE/SANCHO RAMÍREZ G 54 94

ARIZKUN ARIZKUN D 8 14
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LOCALIDAD CENTRO MODELO ALUMNOS ALUMNOS
INFANTIL PRIMARIA

ARRAIOZ ARRAIOZ D 2 3

ARRÓNIZ ARRÓNIZ G 2 6

ARRÓNIZ ARRÓNIZ A 25 30

ARTAJONA ARTAJ/URRACA REINA G 1 7

ARTAJONA ARTAJ/URRACA REINA A 46 77

AURITZ/BURGUETE AURITZ/BURGUETE D 6 6

AURIZBERRI/ESPINAL AURIZBERRI/AUZPERRI D 8 13

AZAGRA AZAGR/F.ARBELOA G 109 214

AZPILKUETA AZPILKUETA D 3 2

BARAÑÁIN BAR/ALAIZ D 169 283

BARAÑÁIN BAR/EULZA G 24 70

BARAÑÁIN BAR/EULZA A 147 262

BARAÑÁIN BAR/LOS SAUCES G 41 172

BARAÑÁIN BAR/LOS SAUCES A 109 206

BARÁSOAIN BARAS/MARTIN DE AZPILCUET A 34 58

BEINTZA-LABAIEN BEINTZA-LABAIEN D 2 5

BEIRE BEIRE G 3 2

BEIRE BEIRE A 1 1

BERA/VERA DE BIDASOA BERA/RICARDO BAROJA D 46 42

BERBINZANA BERBINZANA G 3 6

BERBINZANA BERBINZANA A 12 22

BERIÁIN BERIÁIN G 23 34

BERIÁIN BERIÁIN A 75 135

BERRIOZAR BERRIOZAR/MENDIALDEA G 19 45

BERRIOZAR BERRIOZAR/MENDIALDEA A 55 135

BERRIOZAR BERRIOZAR/MENDIALDEA D 68 117

BETELU BETELU/ARAXES D 18 35

BUÑUEL BUÑUEL/STA. ANA G 55 105

BURLADA BUR/ERMITABERRI D 177 241

BURLADA BUR/HILARION ESLAVA G 64 152

BURLADA BUR/HILARION ESLAVA A 70 128

CABANILLAS CAB/S.JUAN DE JERUSALÉN G 32 64

CABANILLAS CAB/S.JUAN DE JERUSALÉN A 5 18

CADREITA CADRE/DÑA.TERESA BERTRAN G 39 85

CAPARROSO CAPARR/VIRGEN DEL SOTO G 15 90

CAPARROSO CAPARR/VIRGEN DEL SOTO A 38 32

CÁRCAR CARCAR/VIRGEN DE GRACIA G 0 10

CÁRCAR CARCAR/VIRGEN DE GRACIA A 23 45

CARCASTILLO CARC/VIRGEN DE LA OLIVA G 15 68

CARCASTILLO CARC/VIRGEN DE LA OLIVA A 44 92

CASCANTE CASC/VICENTA MARIA G 25 89

CASCANTE CASC/VICENTA MARIA A 51 95

CASEDA CASEDA/F.J.SAENZ DE OIZA G 3 4

CASEDA CASEDA/F.J.SAENZ DE OIZA A 20 37

CASTEJÓN CAST/DOS DE MAYO G 60 119

CASTEJÓN CAST/DOS DE MAYO A 11 12

CINTRUÉNIGO CIN/OTERO DE NAVASCUÉS G 156 332

CINTRUÉNIGO CIN/OTERO DE NAVASCUÉS A 32 11

CIRAUQUI CIRAUQ/VIRGEN DE ANIZ A 4 1

CORELLA COREL/JOSE LUIS ARRESE G 187 396

CORELLA COREL/JOSE LUIS ARRESE A 0 0

CORTES CORT/CERRO DE LA CRUZ G 18 46

CORTES CORT/CERRO DE LA CRUZ A 57 109
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LOCALIDAD CENTRO MODELO ALUMNOS ALUMNOS
INFANTIL PRIMARIA

DICASTILLO DICAST/VIRGEN DE NIEVAS G 3 6

DICASTILLO DICAST/VIRGEN DE NIEVAS A 10 10

DONEZTEBE/SANTESTEBAN DONETZEBE/SAN MIGUEL A 1 24

DONEZTEBE/SANTESTEBAN DONETZEBE/SAN MIGUEL B 5 25

DONEZTEBE/SANTESTEBAN DONETZEBE/SAN MIGUEL D 72 141

ELIZONDO ELI/IKASTOLA DE BAZTAN D 35 95

ELIZONDO ELIZ/S.F.JAVIER A 16 48

ELIZONDO ELIZ/S.F.JAVIER D 56 102

ERATSUN ERATSUN/POLAINEA D 2 8

ERRATZU ERRATZU D 6 20

ERRO ERRO/S.ESTEBAN A 3 10

ESLAVA ESLAVA A 0 0

ESTELLA EST/REMONTIVAL G 11 83

ESTELLA EST/REMONTIVAL A 102 175

ESTELLA EST/REMONTIVAL D 120 139

ETXALAR ETXALAR D 11 30

ETXARRI ARANATZ ETXARRI/S.DONATO A 0 4

ETXARRI ARANATZ ETXARRI/S.DONATO D 27 90

EUGI EUGI/SAN GIL A 2 4

EZCAROZ EZCAROZ/SAN ROMAN A 1 7

FALCES FALCE/ALVARA ALVAREZ G 6 19

FALCES FALCE/ALVARA ALVAREZ A 39 99

FIGAROL FIGAR/N.S.DE UJUÉ G 8 23

FITERO FIT/JUAN DE PALAFOX G 39 87

FONTELLAS FONTE/VIRGEN DEL ROSARIO G 16 11

FUNES FUNES/ELIAS TERES G 53 122

FUSTIÑANA FUS/SANTOS JUSTO Y PASTOR G 44 97

GARRALDA GARRA/NTRA.SRA.DE ORREAGA A 5 6

GARRALDA GARRA/NTRA.SRA.DE ORREAGA D 14 38

GARTZAIN GARTZAIN D 5 10

GOIZUETA GOIZ/A.NARBARTE "XALTO" D 15 52

HUARTE PAMPLONA HUAR P/VIRGEN BLANCA G 3 11

HUARTE PAMPLONA HUAR P/VIRGEN BLANCA A 34 85

HUARTE PAMPLONA HUAR P/VIRGEN BLANCA D 62 78

IGANTZI IGANTZI D 11 31

IRURITA IRURITA A 0 4

IRURITA IRURITA D 12 16

IRURTZUN IRURZ/ATAKONDOA A 34 106

IRURTZUN IRURZ/ATAKONDOA D 65 110

ISABA ISABA/S.CIPRIANO G 1 0

ISABA ISABA/S.CIPRIANO A 4 11

ITUREN ITUREN D 19 34

ITURMENDI ITURM/ARRANO BELTZA D 14 14

JAUNTSARATS JAUNT/OIHANZABAL A 0 6

JAUNTSARATS JAUNT/OIHANZABAL D 13 22

LAKUNTZA LAKUN/LUIS FUENTES D 22 39

LARRAGA LARRAGA/S.MIGUEL G 6 18

LARRAGA LARRAGA/S.MIGUEL A 48 79

LARRAINTZAR LARRAI/OBISPO IRURITA A 0 2

LARRAINTZAR LARRAI/OBISPO IRURITA D 46 90

LEGASA LEGASA D 3 9

LEITZA LEITZA D 48 144

LEKUNBERRI LEKUNBERRI D 44 72
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LOCALIDAD CENTRO MODELO ALUMNOS ALUMNOS
INFANTIL PRIMARIA

LERÍN LERIN/DªBLANCA DE NAVARRA G 2 5

LERÍN LERIN/DªBLANCA DE NAVARRA A 27 69

LESAKA LESAKA/IRAIN D 36 67

LEZÁUN LEZÁUN A 10 12

LIEDEÉNA LIEDENA/LEYRE A 4 10

LODOSA LODOSA/ANGEL MARTINEZ B. G 53 147

LODOSA LODOSA/ANGEL MARTINEZ B. A 27 33

LOS ARCOS LOS ARCOS/STA. MARIA G 13 44

LOS ARCOS LOS ARCOS/STA. MARIA A 15 27

LUMBIER LUMBIER/S.JUAN G 1 1

LUMBIER LUMBIER/S.JUAN A 9 29

LUZAIDE/VALCARLOS LUZAIDE/VALCARLOS D 4 16

MAÑERU MAÑERU G 1 0

MAÑERU MAÑERU A 3 5

MARCILLA MARC/S.BARTOLOME G 24 77

MARCILLA MARC/S.BARTOLOME A 27 70

MÉLIDA MÉLIDA/STA.ANA G 1 2

MÉLIDA MÉLIDA/STA.ANA A 6 18

MENDAVIA MENDAVIA G 0 56

MENDAVIA MENDAVIA A 0 115

MENDIGORRIA MENDI/J.M.ESPINAL OLCOZ G 3 16

MENDIGORRIA MENDI/J.M.ESPINAL OLCOZ A 23 16

MILAGRO MILAG/NªSª DEL PATROCINIO G 59 145

MIRANDA ARGA MIRAND/S.BENITO G 0 2

MIRANDA ARGA MIRAND/S.BENITO A 16 29

MONREAL MONREAL/STA. BARBARA A 7 6

MONTEAGUDO MONT/HONORIO GALILEA G 17 38

MURCHANTE MURCH/MARDONES Y MAGAÑA G 72 175

MURCHANTE MURCH/MARDONES Y MAGAÑA A 15 28

MURIETA MURIETA G 0 2

MURIETA MURIETA A 3 7

MURILLO EL FRUTO MURILLO EL FRUTO/R.LANAS G 13 28

MUTILVA BAJA MUTILVA/S.PEDRO G 6 34

MUTILVA BAJA MUTILVA/S.PEDRO A 50 102

NARBARTE NARB/AROTZENEA D 2 21

NAVASCUÉS NAVASCUÉS A 3 2

NOÁIN NOÁIN/S.MIGUEL G 11 30

NOÁIN NOÁIN/S.MIGUEL A 67 169

OBANOS OBANOS G 1 9

OBANOS OBANOS A 11 29

OCHAGAVIA OCHAGAVIA A 2 12

OCHAGAVIA OCHAGAVIA D 16 14

OLAZAGUTIA/OLAZTI OLAZAG/DOMINGO BADOS A 1 15

OLAZAGUTIA/OLAZTI OLAZAG/DOMINGO BADOS D 15 29

OLITE OLITE/PRINCIPE DE VIANA G 12 42

OLITE OLITE/PRINCIPE DE VIANA A 67 128

ORCOYEN ORCOY/S.MIGUEL G 10 26

ORCOYEN ORCOY/S.MIGUEL A 45 66

ORONOZ ORONOZ D 12 21

OTEIZA DE LA SOLANA OTEIZA/SAN SALVADOR G 1 3

OTEIZA DE LA SOLANA OTEIZA/SAN SALVADOR A 17 28

PAMPLONA PAM/AMAIUR D 119 269

PAMPLONA PAM/ANDRES MUÑOZ GARDE G 0 43
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LOCALIDAD CENTRO MODELO ALUMNOS ALUMNOS
INFANTIL PRIMARIA

PAMPLONA PAM/ARTURO KANPION G 8 10

PAMPLONA PAM/ARTURO KANPION A 20 77

PAMPLONA PAM/ARTURO KANPION D 82 47

PAMPLONA PAM/AVE MARIA I G 34 84

PAMPLONA PAM/AVE MARIA I A 14 14

PAMPLONA PAM/AVE MARIA II D 129 86

PAMPLONA PAM/AXULAR D 69 150

PAMPLONA PAM/AZPILAGAÑA G 21 81

PAMPLONA PAM/AZPILAGAÑA A 58 169

PAMPLONA PAM/CARDENAL ILUNDAIN G 27 53

PAMPLONA PAM/CARDENAL ILUNDAIN A 19 26

PAMPLONA PAM/ERMITAGAÑA G 30 54

PAMPLONA PAM/ERMITAGAÑA A 73 164

PAMPLONA PAM/GARCIA GALDEANO G 18 58

PAMPLONA PAM/HEGOALDE D 136 263

PAMPLONA PAM/ITURRAMA G 23 102

PAMPLONA PAM/ITURRAMA A 49 165

PAMPLONA PAM/JOSE Mª DE HUARTE G 68 206

PAMPLONA PAM/MENDILLORRI I G 10 30

PAMPLONA PAM/MENDILLORRI I A 132 186

PAMPLONA PAM/MENDILLORRI II D 142 183

PAMPLONA PAM/MENDILLORRI III G 8 41

PAMPLONA PAM/MENDILLORRI III A 194 146

PAMPLONA PAM/MENDILLORRI IV D 225 143

PAMPLONA PAM/NICASIO DE LANDA G 31 62

PAMPLONA PAM/SAN FRANCISCO G 8 26

PAMPLONA PAM/SAN FRANCISCO A 12 36

PAMPLONA PAM/SAN FRANCISCO D 95 99

PAMPLONA PAM/SAN JORGE I G 17 66

PAMPLONA PAM/SAN JORGE I A 108 163

PAMPLONA PAM/SAN JUAN DE LA CADENA G 48 122

PAMPLONA PAM/SAN JUAN DE LA CADENA A 98 166

PAMPLONA PAM/SANDUZELAI D 127 249

PAMPLONA PAM/VÁZQUEZ DE MELLA G 106 258

PAMPLONA PAM/VÍCTOR PRADERA G 38 89

PERALTA PERAL/JUAN B.IRURZUN G 136 246

PERALTA PERAL/JUAN B.IRURZUN A 36 89

PITILLAS PITILLAS G 0 2

PITILLAS PITILLAS A 4 18

PUENTE LA REINA PUENTE LA REINA G 21 73

PUENTE LA REINA PUENTE LA REINA A 38 52

PUENTE LA REINA PUENTE LA REINA D 49 96

RADA RADA/XIMÉNEZ DE RADA G 1 4

RADA RADA/XIMÉNEZ DE RADA A 12 18

RIBAFORADA SAN BARTOLOMÉ G 39 133

RIBAFORADA SAN BARTOLOMÉ A 14 50

RONCAL RONCAL/JULIAN GAYARRE G 3 2

RONCAL RONCAL/JULIAN GAYARRE A 1 4

RONCAL RONCAL/JULIAN GAYARRE D 20 33

SADA DE SANGUESA SADA/S.NICOLAS A 0 6

SALDIAS SALDIAS D 1 4

SAN ADRIÁN SANAD/ALFONSO X EL SABIO G 108 255

SAN ADRIÁN SANAD/ALFONSO X EL SABIO A 27 57
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LOCALIDAD CENTRO MODELO ALUMNOS ALUMNOS
INFANTIL PRIMARIA

SAN MARTÍN DE UNX SAN MARTÍN/HNOS.BRULL AYERRA A 1 12

SANGÜESA SANG/LUIS GIL G 6 31

SANGÜESA SANG/LUIS GIL A 106 191

SANTACARA SANTAC/NªSª DE LA ASUNCIÓN G 0 2

SANTACARA SANTAC/NªSª DE LA ASUNCIÓN A 25 49

SARTAGUDA SART/Nª Sª DEL ROSARIO G 0 0

SARTAGUDA SART/Nª Sª DEL ROSARIO A 18 41

SESMA SESMA/VIRGEN DE NIEVAS G 8 45

SESMA SESMA/VIRGEN DE NIEVAS A 15 4

SUNBILLA SUNBILLA D 13 19

TAFALLA TAF/M.DE LA REAL DEFENSA G 16 58

TAFALLA TAF/M.DE LA REAL DEFENSA A 91 188

TUDELA TUD/ELVIRA ESPAÑA G 95 154

TUDELA TUD/GRISERAS G 95 241

TUDELA TUD/GRISERAS A 51 43

TUDELA TUD/MONTE S.JULIÁN G 66 179

TUDELA TUD/MONTE S.JULIÁN A 60 138

TUDELA TUD/TORRE DE MONREAL G 0 25

TUDELA TUD/VIRGEN DE LA CABEZA G 23 40

TUDELA TUD/VIRGEN DE LA CABEZA A 15 53

UHARTE-ARAKIL UHAR/SAN MIGUEL A 2 16

UHARTE-ARAKIL UHAR/SAN MIGUEL D 4 10

UJUÉ UJUÉ/CARLOS II DE NAVARRA A 4 5

URDAZUBI/URDAX- URDAZUBI/URDAX-
ZUGARRAMUR ZUGARRAMUR B 0 0

URDAZUBI/URDAX- URDAZUBI/URDAX-
ZUGARRAMUR ZUGARRAMUR D 14 23

URDIÁIN URDIAIN D 11 20

URROZ VILLA URROZ VILLA G 0 0

URROZ VILLA URROZ VILLA A 8 17

VALTIERRA VALT/FELIX ZAPATERO G 44 99

VIANA VIANA/RICARDO CAMPANO G 30 56

VIANA VIANA/RICARDO CAMPANO A 19 54

VILLAFRANCA VILLAF/EL CASTELLAR G 35 55

VILLAFRANCA VILLAF/EL CASTELLAR A 32 53

VILLATUERTA VILLAT/S.VEREMUNDO A 35 44

VILLAVA VILLAV/LORENZO GOICOA G 11 47

VILLAVA VILLAV/LORENZO GOICOA A 59 133

VILLAVA VILLAV/LORENZO GOICOA D 134 208

ZIGA ZIGA D 5 7

ZIZUR MAYOR CAMINO DE SANTIAGO G 68 163

ZIZUR MAYOR CAMINO DE SANTIAGO A 291 373

ZIZUR MAYOR ERRENIEGA D 220 293

ZUBIRI ZUBIRI/XAVIER ZUBIRI A 3 7

ZUBIRI ZUBIRI/XAVIER ZUBIRI D 24 39

ZUDAIRE ZUDAIRE/LAS AMESCOAS A 20 52

TOTAL 9.766 18.926
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LOCALIDAD CENTRO Mod 1º 2º 3º 4º UCA Div. 
Curr. UCE

ALTSASU/ALSASUA IES "S. MIGUEL DE ARALAR" A 24 26 36 21 12 10

ALTSASU/ALSASUA IES "S. MIGUEL DE ARALAR" D 51 47 44 41 8

AOIZ IESO AOIZ G 2 8 12 1

AOIZ IESO AOIZ A 7 8 7 7

AOIZ IESO AOIZ D 16 8 14 6

ARANTZA C.P. ARANTZA D 4 8 0 0

AZAGRA IESO AZAGRA G 42 62 46 40

BARAÑÁIN IES "ALAIZ" D 53 64 56 58

BARAÑÁIN IES BARAÑÁIN G 76 92 96 98 12

BARAÑÁIN IES BARAÑÁIN A 25 28 17

BERA/VERA BIDASOA IES "TOKI-ONA" A 0 0 5

BERA/VERA BIDASOA IES "TOKI-ONA" B 8 11 6 9

BERA/VERA BIDASOA IES "TOKI-ONA" D 35 45 31 38 14

BERRIOZAR IESO BERRIOZAR G 18 40 32 15 8 4

BERRIOZAR IESO BERRIOZAR A 17

BERRIOZAR IESO BERRIOZAR D 7 14 18

BETELU C.P. BETELU D 5 9 0 0

BURLADA IES "ASKATASUNA" D 71 74 63 55

BURLADA IES "IBAIALDE" G 44 51 61 47

BURLADA IES "IBAIALDE" A 34 42 32 28

CARCASTILLO IESO CARCASTILLO G 50 45 43 39 9

CARCASTILLO IESO CARCASTILLO A 5 6 12 10

CASTEJÓN C.P. CASTEJÓN G 29 12 0

CINTRUÉNIGO IESO CINTRUÉNIGO G 48 66 48 45

CORELLA IES "ALHAMA" G 90 88 90 78 12

CORTES IESO CORTES G 19 32 34 34

CORTES IESO CORTES A 15

DONEZTEBE IESO DONEZTEBE A 4 5 5 3

DONEZTEBE IESO DONEZTEBE D 40 65 49 48

ESTELLA IES "TIERRA ESTELLA" G 43 63 84 100 9 8

ESTELLA IES "TIERRA ESTELLA" A 34 42 56 37

FALCES C.P. FALCES G 18 27 0 0

FALCES C.P. FALCES A 7 2 0 0

GARRALDA IESO GARRALDA A 5 8 7 5

GARRALDA IESO GARRALDA D 10 11 13 10

GOIZUETA C.P. GOIZUETA D 11 8 0 0

HUARTE IES HUARTE G 5 9 9

IRURTZUN C.P. IRURTZUN A 18 19 0 0

IRURTZUN C.P. IRURTZUN D 21 15 0 0

LARRAINTZAR IESO LARRAINTZAR A 12 2

LARRAINTZAR IESO LARRAINTZAR D 18 14 22 15

LEITZA/LEIZA IES "AMAZABAL" D 32 36 50 43 12

LEKAROTZ-ELIZ. IES LEKAROTZ-ELIZONDO A 7 15 20 27

LEKAROTZ-ELIZ. IES LEKAROTZ-ELIZONDO D 52 62 67 46

LEKUNBERRI C.P. LEKUNBERRI D 10 10 0 0

LODOSA IES "PABLO SARASATE" G 50 71 59 53 9 13

LODOSA IES "PABLO SARASATE" A 3 2 3

LOS ARCOS C.P. LOS ARCOS G 9 17 0 0

Enseñanza Obligatoria en Centros Públicos

Curso 2002-2003

Previsión de matrículas en la ESO
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LOCALIDAD CENTRO Mod 1º 2º 3º 4º UCA Div. 
Curr. UCE

LUMBIER-SANG. IES "SIERRA DE LEYRE" G 5 8

LUMBIER-SANG. IES "SIERRA DE LEYRE" A

MARCILLA IES "MARQUÉS DE VILLENA" G 91 96 116 109 6 10

MARCILLA IES "MARQUÉS DE VILLENA" A 2 3 8 13

MENDAVIA IESO "JOAQUÍN ROMERA" G 28 28 25 22

MENDAVIA IESO "JOAQUÍN ROMERA" A 3 14 8 2

NOÁIN IESO "ELORTZIBAR" G 27 63 60 38 11

NOÁIN IESO "ELORTZIBAR" A 25 7 12 6

OCHAGAVIA IESO OCHAGAVÍA G 0

OCHAGAVIA IESO OCHAGAVÍA A 3 4 10 4

OCHAGAVIA IESO OCHAGAVÍA D 1 5 3 3

OLITE C.P. OLITE G 19 20 0 0

OLITE C.P. OLITE A 8 12 0

PAMPLONA IES "BASOKO" G 65 106 95 78 8

PAMPLONA IES "BASOKO" A 13 18 19 7

PAMPLONA IES "BIURDANA" D 64 71 101 98

PAMPLONA IES "EUNATE" D 43 51 43 27

PAMPLONA IES "ITURRAMA" D 69 80 68 67

PAMPLONA IES "JULIO CARO BAROJA" G 44 82 68 62 15

PAMPLONA IES "JULIO CARO BAROJA" A 3 9 24 14

PAMPLONA IES "NAVARRO VILLOSLADA" G 86 96 116 121 10

PAMPLONA IES "NAVARRO VILLOSLADA" A 17 34 16 6

PAMPLONA IES "PADRE MORET" G 32 41 43 60 9 5

PAMPLONA IES "PADRE MORET" A 22 23 24 27

PAMPLONA IES "PLAZA DE LA CRUZ" G 133 139 158 152

PAMPLONA IES "PLAZA DE LA CRUZ" A 31 21 20 13

PERALTA IES PERALTA G 51 90 83 67 5

PERALTA IES PERALTA A 8 2 4 2

RONCAL IESO RONCAL G 3 3 3 5

RONCAL IESO RONCAL A 9 8 1 6

SAN ADRIÁN IES "EGA" G 86 87 82 78 6 8

SAN ADRIÁN IES "EGA" A 8 12 6 10

TAFALLA IES "SANCHO EL MAYOR" G 46 59 94 57 13

TAFALLA IES "SANCHO EL MAYOR" A 49 45 50 41

TUDELA IES "BENJAMÍN DE TUDELA" G 133 162 151 130 12

TUDELA IES "BENJAMÍN DE TUDELA" A

TUDELA IES "ETI II" G 210 214 244 184 7 9

TUDELA IES "ETI II" A

URDAX-ZUGARRAM. C.P. URDAZ-ZUGARRAMURDI A 0 0 0

URDAX-ZUGARRAM. C.P. URDAZ-ZUGARRAMURDI B 4 0 0

VIANA IESO VIANA G 21 20 24 16

VIANA IESO VIANA A 1

ZIZUR MAYOR IES ZIZUR G 86 60 111 72

ZIZUR MAYOR IES ZIZUR A 15 22 11 15

ZIZUR MAYOR IES ZIZUR D 39 38 43 37

ZUDAIRE C.P. ZUDAIRE G 3 0 0

ZUDAIRE C.P. ZUDAIRE A 6 9

TOTAL 2.788 3.236 3.193 2.716 63 233 9
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BCNS BHCS BTI B ART

LOCALIDAD CENTRO Mod 1º 2º 1º 2º 1º 2º 1º 2º

ALTSASU/ALSASUA IES "S. MIGUEL DE ARALAR I" A 6 6 13 5 17 13 0 0

ALTSASU/ALSASUA IES "S. MIGUEL DE ARALAR I" D 26 29 13 14 18 28 0 0

BARAÑÁIN IES "ALAIZ" D 30 24 12 18 0 0 0 0

BARAÑÁIN IES BARAÑÁIN G 45 45 39 37 0 0 0 0

BERA IES "TOKI-ONA" A 0 0 0 0

BERA IES "TOKI-ONA" D 9 12 11 18 13 19 0 0

BERA IES "TOKI-ONA" B 0 0 0 0 0 0 0 0

BURLADA IES "ASKATASUNA" D 38 17 21 12 0 0 0 0

BURLADA IES "IBAIALDE" G 22 7 14 3 0 0 0 0

BURLADA IES "IBAIALDE" A 13 3 6 2 0 0 0 0

CORELLA ESCUELA DE ARTES G 0 0 0 0 0 0 32 19

CORELLA IES "ALHAMA" G 18 12 24 20 0 0 0 0

ESTELLA IES "TIERRA ESTELLA" G 34 33 28 25 0 0

ESTELLA IES "TIERRA ESTELLA" A 18 8 9 6 0 0 0

ESTELLA IES "TIERRA ESTELLA" D 23 17 15 8 0 0 0 0

ESTELLA IES "ESTELLA" G 32 42

LEITZA IES "AMAZABAL" A 0 0 0 0

LEITZA IES "AMAZABAL" D 7 8 14 10 0 0 0 0

LEKAROTZ-ELIZONDO IES "LEKAROTZ-ELIZONDO" A 4 8 13 10 2 2 0 0

LEKAROTZ-ELIZONDO IES "LEKAROTZ-ELIZONDO" D 24 14 10 23 13 10 0 0

LODOSA IES "PABLO SARASATE" G 26 30 20 8 0 0 0 0

LODOSA IES "PABLO SARASATE" A 2 2 1 2 0 0 0 0

LUMBIER-SANGÜESA IES "SIERRA DE LEYRE" G 25 25 13 20 0 0 0 0

LUMBIER-SANGÜESA IES "SIERRA DE LEYRE" A 3 2 4 1 0 0 0 0

MARCILLA IES "MARQUÉS DE VILLENA" G 53 42 34 36 0 0 0 0

MARCILLA IES "MARQUÉS DE VILLENA" A 1 4 3 2 0 0 0 0

PAMPLONA ESCUELA DE ARTES G 0 0 0 0 0 0 71 28

PAMPLONA I.E.S.N.A.P.A. G 0 0 0 0

PAMPLONA I.E.S.N.A.P.A. A 0 0 0 0 0 0 0 0

PAMPLONA IES "BASOKO" G 51 56 34 47 0 0 0 0

PAMPLONA IES "BASOKO" A 1 2 1 0 0 0 0 0

PAMPLONA IES "BIURDANA" D 30 47 32 30 0 0 0 0

PAMPLONA IES "DONAPEA" G 0 0 0 0 19 23 0 0

PAMPLONA IES "DONAPEA" D 0 0 0 0 37 50 0 0

PAMPLONA IES "EUNATE" D 29 19 9 21 0 0 0 0

PAMPLONA IES "ITURRAMA" D 60 37 30 15 0 0 21 14

PAMPLONA IES "JULIO CARO BAROJA-LA GRANJA" G 10 5 9 7 0 0

PAMPLONA IES "JULIO CARO BAROJA-LA GRANJA" A 3 1 1 0 0

PAMPLONA IES "SAN JUAN-DONIBANE" G 0 15

PAMPLONA IES "Mª ANA SANZ" G 0 0 18 18 0 0 0 0

PAMPLONA IES "NAVARRO VILLOSLADA" G 80 30 56 30 0 0 0

PAMPLONA IES "NAVARRO VILLOSLADA" A 9 4 4 2 0 0 0 0

PAMPLONA IES "PADRE MORET-IRUBIDE" G 11 25 19 37 0 0 0

PAMPLONA IES "PADRE MORET-IRUBIDE" A 5 1 5 3 0 0 0 0

PAMPLONA IES "PLAZA DE LA CRUZ" G 92 80 103 100 0 0 0 0

PAMPLONA IES "PLAZA DE LA CRUZ" A 6 7 4 3 0 0 0 0

PAMPLONA IES "SANITARIA" G 20 14 0 0 0 0 0 0

PAMPLONA IES "VIRGEN DEL CAMINO" G 0 0 0 0 16 3 0 0

Bachilleratos LOGSE en Centros Públicos

Curso 2002-2003

Previsión de matrículas
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BCNS BHCS BTI B ART

LOCALIDAD CENTRO Mod 1º 2º 1º 2º 1º 2º 1º 2º

PERALTA IES PERALTA G 2 3 22 6 3 7 0 0

SAN ADRIÁN IES "EGA" G 22 18 35 16 0 0 0 0

TAFALLA IES "SANCHO III EL MAYOR" G 19 39 33 38 0 0

TAFALLA IES "SANCHO III EL MAYOR" A 3 1 2 0 0

TAFALLA IES "POLITÉCNICO TAFALLA" G 31 30

TAFALLA IES "POLITÉCNICO TAFALLA" A 4 7

TUDELA IES "BENJAMÍN DE TUDELA" G 65 70 68 54 0 0 0

TUDELA IES "BENJAMÍN DE TUDELA" A 8 3 7 1 0 0 0 0

TUDELA IES "ETI I" G 40 43 0 0

TUDELA IES "ETI I" A 0 0 0 0

TUDELA IES "ETI II" G 50 55 56 67

ZIZUR MAYOR IES ZIZUR MAYOR G 13 32 22 18 0 0 0 0

ZIZUR MAYOR IES ZIZUR MAYOR A 6 6 4 0 0 0 0

ZIZUR MAYOR IES ZIZUR MAYOR D 15 13 11 7 0 0 0 0

TOTAL 1.037 909 904 805 245 292 124 61

LOCALIDAD CENTRO DENOMINACIÓN 1º 2º

ALSASUA I.E.S.-FP “S.MIGUEL DE ARALAR” Operario de Soldadura

AZAGRA I.E.S.O. AZAGRA Operario de Mantenimiento Electromecánico 9

BURLADA I.E.S. “IBAIALDE” T.P. Milagrosa: Operario Fontanería y Calefacción

BURLADA I.E.S. “IBAIALDE” T.P. San Juan: Aux. Peluquería y Estética

ESTELLA I.E.S-FP “TIERRA ESTELLA” Operario de Inst. Eléctricas deVivienda

ESTELLA I.E.S-FP “TIERRA ESTELLA” PIPE

HUARTE I.E.S. “HUARTE” Ayudante de Cocina y Comedor

HUARTE I.E.S. “HUARTE” Ayudante de Reparación de Vehículos

HUARTE I.E.S. “HUARTE” Ayudante de Cocina y Pastelería

HUARTE I.E.S. “HUARTE” Operario de Mantenimiento Electromecánico

LEKAROTZ-E. I.E.S. LEKAROTZ-ELIZONDO Auxiliar de Oficina

LEKAROTZ-E. I.E.S. LEKAROTZ-ELIZONDO Operario de Soldadura

LEKAROTZ-E. I.E.S. LEKAROTZ-ELIZONDO Iniciación Profesional Especial

MARCILLA I.E.S. “MARQUÉS DE VILLENA” PIPE

PAMPLONA ANDRÉS MUÑOZ Electricidad y Electrónica/Madera y Mueble 9 3

PAMPLONA I.E.S. "AGROFORESTAL" Operario de Viveros y Jardines

PAMPLONA I.E.S. "AGROFORESTAL" Especial: Actividades Agrarias

PAMPLONA I.E.S. "DONAPEA" Ayte. reparación de chapa y pintura

PAMPLONA I.E.S. "DONAPEA" Ayte. Reparación Vehículos (Barañáin)

PAMPLONA I.E.S. "DONAPEA" Ayte. Reparación Vehículos (Zizur)

PAMPLONA I.E.S.-FP "J.CARO BAROJA" Operario Carpintería  (Rochapea)

PAMPLONA I.E.S.-FP "J.CARO BAROJA" Operario Instalac. Eléctricas de baja tensión (S.Juan)

PAMPLONA I.E.S. "SANITARIA" Operario celador sanitario

PAMPLONA I.E.S. "SANITARIA" Especial

PAMPLONA I.E.S. "VIRGEN CAMINO" T.P. Barañain: Operario Soldadura y Carp. Aluminio

PAMPLONA I.E.S. "VIRGEN CAMINO" T.P. Milagrosa: Operario Instalac. Eléctricas B.T.

PAMPLONA I.E.S. "VIRGEN CAMINO" T.P. Río Arga: Operario Soldadura y Calderería

Programas de Iniciación Profesional en Centros Públicos

Curso 2002-2003

Previsión de Matrículas
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LOCALIDAD CENTRO DENOMINACIÓN 1º 2º

PERALTA I.E.S. PERALTA Ayudante Mecánico de Vehículos

SAN ADRIÁN I.E.S. "EGA" Especial 3 2

TAFALLA I.E.S.-FP TAFALLA Auxiliar de Oficina

TAFALLA I.E.S.-FP TAFALLA Operario de Fontanería

TAFALLA I.E.S.-FP TAFALLA

TUDELA I.E.S. "BENJ. DE TUDELA" Especial

TUDELA I.E.S. "ETI" Ayte. de Reparación de Vehículos

TUDELA I.E.S. "ETI" Operario de Soldadura y Carpintería metálica

TUDELA TORRE MONREAL Electricidad y Electrónica

TOTAL 21 5

C.F. GRADO C.F. GRADO
MEDIO SUPER.

LOCALIDAD CENTRO DENOMINACIÓN Nivel 1º 2º F.C.T. 1º 2º F.C.T.

Alsasua I.E.S. "S.Miguel de Aralar II" Inst y Mant. Electromec. de CFM 18 19
Maquinaria y C. Líneas

Alsasua I.E.S. "S.Miguel de Aralar II" Mecanizado CFM 13 12

Alsasua I.E.S. "S.Miguel de Aralar II" Soldadura y Calderería CFM 8 8

Alsasua I.E.S. "S.Miguel de Aralar II" Gestión Comercial y Marketing CFS 3 5

Bera/Vera de I.E.S. "Toki Ona" Inst y Mant. Electromec. de CFM 13 14
Bidasoa Maquinaria y C. Líneas

Bera/Vera de I.E.S. "Toki Ona" Mantenimiento de Equipo Industrial CFS 8 6
Bidasoa

Burlada I.E.S. "Ibaialde" Cocina CFM 46 41

Burlada I.E.S. "Ibaialde" Estética Personal y Decorativa CFM 48 46

Burlada I.E.S. "Ibaialde" Montaje y Mant. de Inst. Frío, CFM 22 22
Clim. y Prod. Calor

Burlada I.E.S. "Ibaialde" Peluquería CFM 49 46

Burlada I.E.S. "Ibaialde" Servicios de Restaurante y Bar CFM 22 20

Burlada I.E.S. "Ibaialde" Confección CFM 23 15

Burlada I.E.S. "Ibaialde" Restauración CFS 27 20

Burlada I.E.S. "Ibaialde" Estética CFS 37 22

Corella Escuela de Arte Acabados de Construcción CFM 7 8

Corella Escuela de Arte Diseño de Mobiliario CFS 17 10

Corella Escuela de Arte Gráfica Publicitaria CFS 30 16

Corella Escuela de Arte Proyectos y Direc. Obras de CFS 19 16
Decor:Interiorismo

Estella I.E.S. "Estella" Comercio CFM 9 11

Estella I.E.S. "Estella" Cuidados Auxiliares de Enfermería CFM 24 16

Estella I.E.S. "Estella" Mecanizado CFM 24 28

Estella I.E.S. "Estella" Montaje y Mant. de Inst. Frío, CFM 21 22
Clim. y Prod. Calor

Estella I.E.S. "Estella" Administración de Sistemas CFS 21 22
Informáticos

Estella I.E.S. "Estella" Administración y Finanzas CFS 20 14

Estella I.E.S. "Estella" Mantenimiento de Equipo Industrial CFS 25 20

Huarte I.E.S. Huarte Inst y Mant. Electromec. de CFM 8 14
Maquinaria y C. Líneas

Ciclos Formativos Profesionales en Centros Públicos

Curso 2002-2003

Previsión de matrículas



B. O. del Parlamento de Navarra / V Legislatura Núm. 50 / 13 de mayo de 2003

26

C.F. GRADO C.F. GRADO
MEDIO SUPER.

LOCALIDAD CENTRO DENOMINACIÓN Nivel 1º 2º F.C.T. 1º 2º F.C.T.

Lekarotz-E. I.E.S. Lekarotz-Elizondo Cond. Activ. Fis. Dep. en el CFM 10 4
Medio Natural

Lekarotz-E. I.E.S. Lekarotz-Elizondo Gestión Administrativa CFM 19 12

Lekarotz-E. I.E.S. Lekarotz-Elizondo Mecanizado CFM 20 10

Lekarotz-E. I.E.S. Lekarotz-Elizondo Administración y Finanzas CFS 8

Lumbier-Sang I.E.S. "Sierra de Leyre" Cond. Activ. Fis. Dep. en el CFM 30 10
Medio Natural

Lumbier-Sang I.E.S. "Sierra de Leyre" Inst y Mant. Electromec. de CFM 5 13
Maquinaria y C. Líneas

Lumbier-Sang I.E.S. "Sierra de Leyre" Mantenimiento de Equipo Industrial CFS 9 12

Pamplona Escuela de Arte Autoedición CFM 15 13

Pamplona Escuela de Arte Ebanistería Artística CFM 5 16

Pamplona Escuela de Arte Artes Aplicadas de la Escultura CFS 10 7

Pamplona Escuela de Arte Fotografía Artística CFS 9 17

Pamplona Escuela de Arte Grabado y Técnicas de Estampación CFS 13 7

Pamplona Escuela de Arte Proyectos y Dirección de Obras de CFS 14 13
Decoración

Pamplona I.E.S. "Adapt. Social" Integración Social CFS 29 20

Pamplona I.E.S. "Adapt. Social" Integración Social (oferta parcial) CFS 20 25

Pamplona I.E.S. "Adapt. Social" Educación Infantil (oferta parcial) CFS 20 25

Pamplona I.E.S. "Adapt. Social" Animación Sociocultural CFS 24 24

Pamplona I.E.S. "Adapt. Social" Educación Infantil CFS 25 25

Pamplona I.E.S. "Agroforestal" Explotaciones Agrarias Extensivas CFM 7 5

Pamplona I.E.S. "Agroforestal" Jardinería CFM 14 10

Pamplona I.E.S. "Agroforestal" Trabajos Forestales y de Conserv. CFM 19 20
Medio Natural

Pamplona I.E.S. "Agroforestal" Gestión y Organización de s CFS 24 23
Empresas Agropecuaria

Pamplona I.E.S. "Agroforestal" Gestión y Organización de CFS 67 24
Recursos Nat. y Paisaj.

Pamplona I.E.S. "Donapea" Carrocería CFM 48 28

Pamplona I.E.S. "Donapea" Electromecánica de vehículos CFM 74 36

Pamplona I.E.S. "Donapea" Equipos Electrónicos de Consumo CFM 73 31

Pamplona I.E.S. "Donapea" Gestión Administrativa CFM 18 21

Pamplona I.E.S. "Donapea" Gestión Administrativa (euskera) CFM 22 2

Pamplona I.E.S. "Donapea" Laboratorio CFM 15 12

Pamplona I.E.S. "Donapea" Operaciones de proceso en CFM 3 8
planta química

Pamplona I.E.S. "Donapea" Administración y Finanzas CFS 20 17

Pamplona I.E.S. "Donapea" Administración y Finanzas (euskera) CFS 20 16

Pamplona I.E.S. "Donapea" Administración y Finanzas (3 cursos) CFS 14

Pamplona I.E.S. "Donapea" Secretariado (tarde, 2 cursos) CFS 14

Pamplona I.E.S. "Donapea" Automoción CFS 20 20

Pamplona I.E.S. "Donapea" Análisis y Control CFS 20 24

Pamplona I.E.S. "Donapea" Desarrollo de Productos Electrónicos CFS 20 25

Pamplona I.E.S. "Donapea" Sistemas de Telecomunicación e CFS 40 44
Informáticos

Pamplona I.E.S. "San Juan-Donibane" Equipos e Instalaciones CFM 21 38
Electrotécnicas

Pamplona I.E.S. "San Juan-Donibane" Mecanizado (no salió el 2º grupo CFM 12 28
para este curso)

Pamplona I.E.S. "San Juan-Donibane" Fabricación a medida de CFM 22 13
carpintería y mueble

Pamplona I.E.S. "San Juan-Donibane" Producción por Mecanizado CFS 10 14

Pamplona I.E.S. "San Juan-Donibane" Producción de Madera y Mueble CFS 10 4
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C.F. GRADO C.F. GRADO
MEDIO SUPER.

LOCALIDAD CENTRO DENOMINACIÓN Nivel 1º 2º F.C.T. 1º 2º F.C.T.

Pamplona I.E.S. "San Juan-Donibane" Sistemas de Regulación y Control CFS 28 15
Automáticos

Pamplona I.E.S. "Mª Ana Sanz" Comercio CFM 15 16

Pamplona I.E.S. "Mª Ana Sanz" Gestión Administrativa CFM 30 18

Pamplona I.E.S. "Mª Ana Sanz" Administración y Finanzas CFS 48 40

Pamplona I.E.S. "Mª Ana Sanz" Comercio Internacional CFS 19 18

Pamplona I.E.S. "Mª Ana Sanz" Administración de Sistemas CFS 50 51
Informáticos

Pamplona I.E.S. "Mª Ana Sanz" Desarrollo de Aplicaciones CFS 50 42
Informáticas

Pamplona I.E.S. "Mª Ana Sanz" Gestión Comercial y Marketing CFS 50 38

Pamplona I.E.S. "Mª Ana Sanz" Gestión Comercial y Marketing CFS 9
(oferta 2 cursos)

Pamplona I.E.S. "Mª Ana Sanz" Secretariado CFS 19 20

Pamplona I.E.S. "Mª Ana Sanz" Servicios al consumidor CFS 19 21

Pamplona I.E.S. "Sanitaria" Cuidados Auxiliares de Enfermería CFM 92 40

Pamplona I.E.S. "Sanitaria" Farmacia (oferta parcial) CFM 15 15

Pamplona I.E.S. "Sanitaria" Imagen para el Diagnóstico CFS 85 20

Pamplona I.E.S. "Sanitaria" Laboratorio de Diagnóstico Clínico CFS 128 19

Pamplona I.E.S. "Sanitaria" Prótesis Dental CFS 61 19

Pamplona I.E.S. "Sanitaria" Salud Ambiental CFS 100 20

Pamplona I.E.S. "Sanitaria" Higiene Bucodental CFS 46 20

Pamplona I.E.S. "Sanitaria" Prevención de riesgos profesionales CFS 45

Pamplona I.E.S. "Virgen Camino" Electromecánica de vehículos CFM 38 41

Pamplona I.E.S. "Virgen Camino" Equipos e Instalaciones CFM 16 24
Electrotécnicas

Pamplona I.E.S. "Virgen Camino" Inst y Mant. Electromec. de CFM 24 21
Maquinaria y C. Líneas

Pamplona I.E.S. "Virgen Camino" Mecanizado CFM 9 21

Pamplona I.E.S. "Virgen Camino" Soldadura y Calderería CFM 20 27

Pamplona I.E.S. "Virgen Camino" Construcciones metálicas CFS 23 15

Pamplona I.E.S. "Virgen Camino" Instalaciones Electrotécnicas CFS 45 20

Pamplona I.E.S. "Virgen Camino" Producción por Mecanizado CFS 40 17

Pamplona I.E.S. "Virgen Camino" Mantenimiento de Equipo Industrial CFS 70 16

Pamplona I.E.S. "Virgen Camino" Desarrollo y aplicación de Proyectos CFS 98 15
de Construcción

Peralta I.E.S. Peralta Explotaciones Agrícolas Intensivas CFM 3 3

Peralta I.E.S. Peralta Inst y Mant. Electromec. de CFM 21 24
Maquinaria y C. Líneas

Peralta I.E.S. Peralta Mantenimiento de Equipo Industrial CFS 8 5

San Adrián I.E.S. "Ega" Conservería y mantenimiento de CFM 13 18
instalaciones

San Adrián I.E.S. "Ega" Comercio (no se imparte 1º CFM 10
en 2002-2003)

San Adrián I.E.S. "Ega" Industria alimentaria CFS 3 9

Tafalla IES "Politécnico Tafalla" Equipos e Instalaciones CFM 20 24
Electrotécnicas

Tafalla IES "Politécnico Tafalla" Gestión Administrativa CFM 23 15

Tafalla IES "Politécnico Tafalla" Mecanizado CFM 15 24

Tafalla IES "Politécnico Tafalla" Soldadura y Calderería CFM 18 13

Tafalla IES "Politécnico Tafalla" Administración y Finanzas CFS 29 10

Tafalla IES "Politécnico Tafalla" Producción por Mecanizado CFS 7 6

Tafalla IES "Politécnico Tafalla" Instalaciones Electrotécnicas CFS 17 14

Tudela I.E.S. "Benj. de Tudela" Peluquería CFM 16 15
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C.F. GRADO C.F. GRADO
MEDIO SUPER.

LOCALIDAD CENTRO DENOMINACIÓN Nivel 1º 2º F.C.T. 1º 2º F.C.T.

Tudela I.E.S. "Benj. de Tudela" Cond. Activ. Fis. Dep. en el CFM 16 12
Medio Natural

Tudela I.E.S. "Benj. de Tudela" Administración de Sistemas CFS 40 10
Informáticos

Tudela I.E.S. "Benj. de Tudela" Desarrollo de Aplicaciones CFS 29 20
Informáticas

Tudela I.E.S. "ETI I" Comercio CFM 25 33

Tudela I.E.S. "ETI I" Cuidados Auxiliares de Enfermería CFM 25 19

Tudela I.E.S. "ETI I" Equipos e Instalaciones CFM 26 23
Electrotécnicas

Tudela I.E.S. "ETI I" Equipos Electrónicos de Consumo CFM 25 20

Tudela I.E.S. "ETI I" Gestión Administrativa CFM 50 45

Tudela I.E.S. "ETI I" Inst y Mant. Electromec. de CFM 25 50
Maquinaria y C. Líneas

Tudela I.E.S. "ETI I" Mecanizado CFM 25 15

Tudela I.E.S. "ETI I" Administración y Finanzas CFS 66 25

Tudela I.E.S. "ETI I" Secretariado (oferta 2 cursos) CFS 9 12 7

Tudela I.E.S. "ETI I" Gestión Comercial y Marketing CFS 18 20

Tudela I.E.S. "ETI I" Sistemas de Regulación y Control CFS 7 7
Automáticos

Tudela I.E.S. "ETI I" Desarrollo de Productos Electrónicos CFS 25 8

Tudela I.E.S. "ETI I" Producción por Mecanizado CFS 14 9

Tudela I.E.S. "ETI I" Mantenimiento de Equipo Industrial CFS 25 14

TOTAL: 1.412 860 398 1.988 964 184

Enseñanza Obligatoria en Centros Privados

Curso 2002-2003

Educación Infantil y Primaria

LOCALIDAD CENTRO MODELO ALUMNOS ALUMNOS
INFANTIL PRIMARIA

ABARZUZA ESCUELAS PÍAS G 0 32

ALTSASU/ALSASUA IÑIGO ARITZA IKASTOLA D 89 127

ALTSASU/ALSASUA SAGRADO CORAZÓN A 42 104

ARBIZU ANDRA MARI IKASTOLA D 15 0

AYEGUI MATER DEI G 19 27

AYEGUI MATER DEI A 43 76

BARAÑAIN STA. LUISA DE MARILLAC G 149 312

BERA/VERA DE BIDASOA LABIAGA IKASTOLA D 43 76

BERA/VERA DE BIDASOA SAGRADO CORAZÓN A 2 13

BERA/VERA DE BIDASOA SAGRADO CORAZÓN B 26 38

BURLADA AMOR DE DIOS G 19 68

BURLADA AMOR DE DIOS A 48 52

BURLADA IRABIA G 115 325

BURLADA NOTRE DAME G 70 135

BURLADA REGINA PACIS A 69 149

CIZUR MENOR IKASTOLA SAN FERMÍN D 274 500

CIZUR MENOR MIRAVALLES G 250 275

CIZUR MENOR VIRGEN DE ORREAGA G 0 0
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LOCALIDAD CENTRO MODELO ALUMNOS ALUMNOS
INFANTIL PRIMARIA

ESTELLA IKASTOLA LIZARRA D 134 268

ESTELLA SANTA ANA G 43 122

ESTELLA SANTA ANA A 88 195

ETXARRI ARANATZ ANDRA MARI D 61 169

IBERO ISTERRIA G 0 0

LESAKA TANTIRUMAIRU IKASTOLA D 29 46

LODOSA LA MILAGROSA G 40 95

MENDAVIA Nª SRA. DE LOS DOLORES G 17 0

MENDAVIA Nª SRA. DE LOS DOLORES A 65 0

MUTILVA LUIS AMIGÓ G 150 308

PAMPLONA CALASANZ G 146 76

PAMPLONA CALASANZ A 0 222

PAMPLONA CARDENAL LARRAONA G 61 233

PAMPLONA CARDENAL LARRAONA A 89 76

PAMPLONA EL MOLINO G 0 0

PAMPLONA EL REDÍN G 0 183

PAMPLONA ESCLAVAS SAGRADO CORAZÓN G 15 98

PAMPLONA ESCLAVAS SAGRADO CORAZÓN A 80 41

PAMPLONA FRANCISCO DE JASO D 150 267

PAMPLONA HIJAS DE JESÚS G 117 283

PAMPLONA HIJAS DE JESÚS A 0 0

PAMPLONA MISIONERAS SAGR. CORAZÓN G 228 0

PAMPLONA Nª SRA. DE LA COMPASIÓN A 150 306

PAMPLONA Nª SRA. DEL HUERTO G 177 310

PAMPLONA SAGRADO CORAZÓN G 151 333

PAMPLONA SAN AGUSTÍN G 150 300

PAMPLONA SAN CERNIN G 302 637

PAMPLONA SAN IGNACIO G 77 645

PAMPLONA SANTA CATALINA LABOURÉ G 48 142

PAMPLONA SANTA Mª LA REAL G 221 486

PAMPLONA SANTA TERESA DE JESÚS G 151 329

PAMPLONA SANTÍSIMO SACRAMENTO G 59 142

PAMPLONA SANTO TOMÁS G 24 25

PAMPLONA SANTO TOMÁS A 108 272

PAMPLONA URSULINAS G 283 468

PAMPLONA VEDRUNA G 154 307

RIBAFORADA SAN FRANCISCO JAVIER G 33 0

SANGÜESA ZANGOTZAKO IKASTOLA D 38 108

TAFALLA ESCUELAS PÍAS G 0 61

TAFALLA ESCUELAS PÍAS A 0 192

TAFALLA GARCÉS DE LOS FAYOS D 87 138

TAFALLA SAN JOSÉ G 142 0

TAFALLA SAN JOSÉ A 0 0

TUDELA ANUNCIATA G 153 333

TUDELA COMPAÑÍA DE MARÍA G 226 498

VILLAVA ANGEL DE ARALAR G 89 0

VILLAVA LA PRESENTACIÓN G 13 142

VILLAVA LA PRESENTACIÓN A 107 64

VILLAVA PAZ DE CIGANDA D 225 464

TOTAL: 5.954 11.693
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LOCALIDAD CENTRO Mod 1º 2º 3º 4º UCA Div. 
Curr. UCE

ALTSASU/ALSASUA Sakana Ikastola D 66 50 50 62

ALTSASU/ALSASUA Seminario Sagrado Corazón A 25 40 33 27

BARAÑAIN Santa Luisa de Marillac G 56 63 59 63

BURLADA Amor de Dios - Regina Pacis G 19 33 30 25

BURLADA Amor de Dios - Regina Pacis A 26 35 33 30

BURLADA Irabia G 53 57 65 56

CIZUR MENOR Miravalles - El Redín G 73 84 63 78

CIZUR MENOR San Fermín Ikastola D

ESTELLA Lizarra Ikastola D 69 63 74 63

ESTELLA Mater Dei - Puy - Anderaz G 96 91 95 97 8 12

MUTILVA BAJA Luis Amigó G 52 60 64 44 7

PAMPLONA Calasanz G 24 31 45 46 10

PAMPLONA Calasanz A 29 45 26 33

PAMPLONA Cardenal Larraona G 57 62 66 64

PAMPLONA Francisco de Jaso D 46 43 48 34

PAMPLONA Hijas de Jesús G 54 55 57 57

PAMPLONA Nª Sra. de la Compasión A 55 61 52 54

PAMPLONA Nª Sra. del Huerto G 55 52 61 62

PAMPLONA Sagrado Corazón G 65 64 72 74

PAMPLONA Salesianos G 35 60 60 57 10

PAMPLONA San Agustín G 50 53 59 44

PAMPLONA San Cernin G 101 119 123 128

PAMPLONA San Ignacio G 112 123 122 123

PAMPLONA Santa Catalina - Santísimo Sacramento G 45 62 60 49 16

PAMPLONA Santa María la Real G 90 117 143 114

PAMPLONA Santa Teresa de Jesús G 60 67 64 71

PAMPLONA Santo Tomás G 45 63 62 52 4

PAMPLONA Santo Tomás A 8

PAMPLONA Ursulinas G 89 91 99 100

PAMPLONA Vedruna G 52 46 63 38

PUENTE LA REINA Sem. Padres Reparadores G

SANGUESA Zangotzako Ikastola D

TAFALLA Escuelas Pías G 31 51 68 39

TAFALLA Escuelas Pías A 11

TAFALLA Garcés de los Fayos D 18 19 25 21

TUDELA Anunciata G 52 57 70 70

TUDELA San Francisco Javier G 143 139 179 145

VILLAVA Paz de Ciganda D

VILLAVA/BURLADA La Presentación - Notre Dame G 55 54 56 46

TOTAL: 1917 2110 2246 2066 35 32

Enseñanza Obligatoria en Centros Privados

Curso 2002-2003

Previsión de matrículas en la ESO
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BCNS BHCS BTI

LOCALIDAD CENTRO Mod 1º 2º 1º 2º 1º 2º

BURLADA Irabia G 19 17 23 24

CIZUR MENOR Miravalles G 24 20 9 15

CIZUR MENOR San Fermín D

ESTELLA Nª Sra. del Puy G 52 40 27 35

MUTILVA BAJA Luis Amigó G 20 14 17 14

PAMPLONA Calasanz G 29 26 14 25

PAMPLONA Calasanz A 7 7 5 7

PAMPLONA Cardenal Larraona G 27 45 21 22

PAMPLONA Cuatrovientos G 18

PAMPLONA El Redín G 17 10 8 10

PAMPLONA Hijas de Jesús G 20 24 22 21

PAMPLONA mª Inmaculada G

PAMPLONA Nª Sra. del Huerto G

PAMPLONA Sagrado Corazón G 30 44 30 35

PAMPLONA Salesianos G 60

PAMPLONA San Cernin G 65 60 60 60

PAMPLONA San Ignacio G 55 48 58 52

PAMPLONA Santa María la Real G 60 50 26 40

PAMPLONA Santa Teresa G 45 37 27 24

PAMPLONA Santo Tomás G 22 23 16 18

PAMPLONA Ursulinas G 74 58 18 29

PAMPLONA Vedruna G 17 23 19 19

PUENTE Sem. Padres Reparadores G

TUDELA San Francisco Javier G

TOTAL GENERAL 583 546 418 450 60 0

Bachilleratos LOGSE en Centros Públicos

Curso 2002-2003

Previsión de matrículas

C.F. GRADO C.F. GRADO
MEDIO SUPER.

LOCALIDAD CENTRO DENOMINACIÓN Nivel 1º 2º F.C.T. 1º 2º F.C.T.

Pamplona Carlos III Comercio CFM 18 11

Pamplona Carlos III Gestión Administrativa CFM 20 17

Pamplona Carlos III Cuidados Auxiliares de Enfermería CFM 21 15

Pamplona Carlos III Administración y Finanzas CFS 25 27

Pamplona Carlos III Educación Infantil CFS 21 20

Pamplona Cuatrovientos Gestión Administrativa CFM 54 18

Pamplona Cuatrovientos Comercio CFM 26 7

Pamplona Cuatrovientos Comercio Internacional CFS 20 17

Pamplona Cuatrovientos Administración Sistemas Informáticos CFS 25 16

Pamplona Cuatrovientos Desarrollo Aplicaciones Informáticas CFS 25 17

Pamplona Cuatrovientos Administración y Finanzas CFS 20 23

Pamplona Cuatrovientos Gestión del Transporte CFS 44 30

Ciclos Formativos Profesionales en Centros Públicos y Privados

Curso 2002-2003

Previsión de matrículas



En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por la Parlamenta-
ria Foral Ilma. Sra. D.ª Begoña Errazti Esnal sobre
la elaboración de un Decreto Foral que modifica
el de 1988, relativo a la introducción del euskera
en la enseñanza, publicada en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra núm. 69, de 24 de
junio de 2002.

Pamplona, 18 de septiembre de 2002

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

CONTESTACIÓN

El Consejero de Educación y Cultura, en rela-
ción con la pregunta formulada por la Ilma. Sra.
Dña. Begoña Errazti Esnal, Parlamentaria Foral
por Eusko Alkartasuna, sobre la posible elabora-
ción de un Decreto que modificaría el de 1988
relativo a la introducción del vascuence en la
enseñanza, tiene el honor de remitir la siguiente
contestación.

La Ley Foral 26/2002, de 2 de julio, de medi-
das para la mejora de las enseñanzas no univer-
sitarias, dispone en el artículo 4º.2 que el Gobier-
no de Navarra aprobará antes de que finalice el

Pregunta sobre la elaboración de un Decreto Foral que modifica el de
1988, relativo a la introducción del euskera en la enseñanza

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL
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Pamplona Cuatrovientos Gestión Comercial y Marketing CFS 20

Pamplona Formación Politécnica Cuidados Auxiliares de Enfermería CGM

Pamplona Formación Politécnica Educación Infantil CFS

Pamplona Formación Politécnica Integración Social CFS

Pamplona Foro Europeo de Formación Administración y Finanzas CFS
Empresarial

Pamplona Foro Europeo de Formación Secretariado CFS
Empresarial

Pamplona Foro Europeo de Formación Gestión Comercial y Marketing CFS
Empresarial

Pamplona Mª Inmaculada Farmacia CFM 26

Pamplona Mª Inmaculada Cuidados Auxiliares de Enfermería CFM 53

Pamplona Mª Inmaculada Gestión Administrativa CFM 24

Pamplona Mª Inmaculada Gestión Administrativa (en dos años) CFM 11 14

Pamplona Mª Inmaculada Anatomía Patológica CFS 43 14

Pamplona Mª Inmaculada Documentación Sanitaria CFS 26 13

Pamplona Mª Inmaculada Gestión del Transporte CFS 17 15

Pamplona Salesianos Mecanizado CFM 20

Pamplona Salesianos Soldadura y Calderería CFM 11

Pamplona Salesianos Equipos e Instalaciones CFM 26
Electrotécnicas

Pamplona Salesianos Fabricación e Instalación Carpintería CFM 20
y Mueble

Pamplona Salesianos Preimpresión Artes Gráficas CFM 20

Pamplona Salesianos Impresión CFM 19

Pamplona Salesianos Producción por Mecanizado CFS 37 21

Pamplona Salesianos Desarrollo de Proyectos Mecánicos CFS 41 18

Pamplona Salesianos Sistemas de Regulac. y Control CFS 41 17
Automáticos

Pamplona Salesianos Desarrollo Productos Electrónicos CFS 36 16

Pamplona Salesianos Producción Gráfica CFS 29 18

TOTAL: 369 14 68 470 269 13



curso 2002-2003 las normas necesarias para
adecuar los modelos lingüísticos a la implantación
generalizada del Inglés u otras lenguas comunita-
rias como lenguas de enseñanza-aprendizaje de
contenidos curriculares. El Departamento de Edu-
cación y Cultura cumplirá este mandato parlamen-
tario tanto en lo que respecta al sentido de la nor-
mativa requerida como al plazo establecido en la
Ley.

Lo que tengo el honor de comunicar, en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 16 de septiembre de 2002

El Consejero de Educación y Cultura: Jesús
Mª Laguna Peña
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Carlos Cristóbal García
sobre el grado de cumplimiento de la resolución
aprobada relativa a la ubicación de la futura cár-
cel, publicada en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra núm. 76, de 22 de julio de 2002.

Pamplona, 18 de septiembre de 2002

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

CONTESTACIÓN

En relación con la pregunta parlamentaria
planteada por el Ilmo. Sr. D. Carlos Cristóbal Gar-
cía, adscrito al Grupo Parlamentario Socialistas
del Parlamento de Navarra, sobre el estado del
cumplimiento de la resolución por la que se insta
al Gobierno de Navarra a buscar una ubicación
más adecuada para la futura cárcel, aprobada por
el Pleno de 10 de octubre de 2001, el Consejero
de Presidencia, Justicia e Interior tiene el honor
de formular la siguiente contestación.

Quiero recordar, en primer lugar, que cuando
se adoptó la Resolución sobre cuyo cumplimiento
pregunta ahora el Grupo Parlamentario Socialista,
ya se había suspendido la implantación del nuevo
Centro Penitenciario en los terrenos de Muruzá-
bal, por la oposición social y la falta de apoyo
político suficiente para llevar a cabo ese proyecto.

Desde entonces se ha seguido trabajando en
la localización del terreno adecuado, con la

misma metodología territorial del principio, estu-
diando los terrenos que, cumpliendo los requisitos
básicos establecidos por la Dirección General de
Instituciones Penitenciarias, pudieran contar con
todos los aspectos necesarios para propiciar la
instalación del Centro Penitenciario de Navarra.
En estos momentos existen al menos tres terre-
nos que cumplen todos los aspectos requeridos,
en un radio aproximado de 30 kilómetros de Pam-
plona.

Sin embargo, y volviendo al proceso de selec-
ción del terreno de Muruzábal, proceso totalmente
escrupuloso y técnicamente irreprochable, recor-
darán sus señorías la oposición social, nunca
razonada, que ello causó, y que presagiaba a su
vez un improbable apoyo de la mayoría del Parla-
mento de Navarra, que aconsejó que la propuesta
quedase en suspenso.

Por todo ello, como señaló el Consejero de
Presidencia, Justicia e Interior en declaraciones
hechas públicas el miércoles 26 de junio de 2002,
la tramitación del emplazamiento del Centro Peni-
tenciario de Navarra, para el que hay, repito, al
menos tres emplazamientos, se materializará y se
hará pública a comienzos de la próxima legislatu-
ra, en el segundo semestre del año 2003.

Lo que tengo el honor de manifestar en cum-
plimiento del artículo 184 y siguientes del Regla-
mento del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 17 de septiembre de 2002

El Consejero de Presidencia, Justicia e Inte-
rior: Rafael Gurrea Induráin

Pregunta sobre el grado de cumplimiento de la resolución aprobada relati-
va a la ubicación de la futura cárcel

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Carlos Cristóbal García
sobre el grado de cumplimiento de la resolución
aprobada relativa a la política administrativa de la
Administración de Justicia, publicada en el Boletín
Oficial del Parlamento de Navarra núm. 76, de 22
de julio de 2002.

Pamplona, 18 de septiembre de 2002

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

CONTESTACIÓN

En relación con la pregunta parlamentaria
planteada por el Ilmo. Sr. D. Carlos Cristóbal Gar-
cía, adscrito al Grupo Parlamentario Socialistas
del Parlamento de Navarra, sobre el estado de
cumplimiento de la resolución por la que el Parla-
mento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a
reorientar, de forma urgente y con carácter gene-
ral, la política administrativa de la Administración
de Justicia, aprobada por la Comisión de Presi-
dencia, Función Pública e Interior de 1 de marzo
de 2002, el Consejero de Presidencia, Justicia e
Interior tiene el honor de formular la siguiente con-
testación.

La actividad de la Dirección General de Justi-
cia se ha seguido desarrollando, como es lógico,
desde hace un año, fecha en que se produjeron
unas declaraciones ajenas a esta Administración,
que son las que suscitaron la adopción de la reso-
lución del Parlamento sobre cuyo cumplimiento
ahora se pregunta.

Durante este tiempo se han seguido consen-
suando actuaciones a realizar en apoyo de la
Administración de Justicia en Navarra, con un
horizonte prioritario que nadie debe olvidar: favo-
recer, con el alcance que permitan propiciar los
traspasos realizados, la prestación más eficiente

posible del servicio público de la Justicia a los
habitantes de Navarra. En concreto, las realiza-
ciones más significativas son: la práctica culmina-
ción de la sustitución de maquinaria informática,
ofimática y técnica que permite un funcionamiento
más correcto de todos los intervinientes en la
Administración de Justicia y la utilización de
herramientas hoy ya imprescindibles en el sector
público -Office, correo electrónico, acceso electró-
nico a bases jurídicas, videoconferencia, etc.-,
(1.000.000 euros); la ejecución e implantación de
un nuevo programa informático para la gestión
integral y control de las subvenciones para Asis-
tencia Jurídica 

Gratuita (120.000 euros); la contratación e ini-
ciación de un programa informático para la ges-
tión procesal de todos los órdenes jurisdiccionales
(plurianual, 2.705.000 euros); la contratación y
realización de un nuevo edificio judicial en Aoiz,
ya terminado (900.000 euros); la iniciación de
obras en el Palacio de Justicia de Pamplona,
cuya primera fase terminará el año que viene
(2.400.000 euros); y la firma con el personal fun-
cionario al servicio de la Administración de Justi-
cia de un nuevo Plan de Actuación para el año
2002. 

Todas estas acciones han sido permanente-
mente dialogadas y consensuadas con los órga-
nos de gobierno de la Administración de Justicia,
en el ámbito regional y nacional, y lo serán tam-
bién las acciones que en el futuro deben acome-
terse en el campo de la organización del trabajo
jurisdiccional, y que el Gobierno de Navarra
seguirá apoyando estructuradamente con los
medios adecuados.

Lo que tengo el honor de manifestar en cum-
plimiento del artículo 184 y siguientes del Regla-
mento del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 17 de septiembre de 2002

El Consejero de Presidencia, Justicia e Inte-
rior: Rafael Gurrea Induráin

Pregunta sobre el grado de cumplimiento de la resolución aprobada relati-
va a la política administrativa de la Administración de Justicia

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL



B. O. del Parlamento de Navarra / V Legislatura Núm. 50 / 13 de mayo de 2003

35

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. José M.ª Aierdi Fernández
de Barrena sobre el expediente de declaración de
utilidad pública de la ampliación de las canteras
de Oskia, publicada en el Boletín Oficial del Parla-
mento de Navarra núm. 73, de 4 de julio de 2002.

Pamplona, 19 de septiembre de 2002

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

CONTESTACIÓN

El Consejero de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda, en relación con la pre-
gunta formulada por el Parlamentario Foral Ilmo.
Sr. D. José Mari Aierdi Fernández de Barrena,
perteneciente al Grupo Parlamentario EA/EAJ-
PNV, sobre la ampliación de Canteras Oskia,
para la que solicita respuesta por escrito, consul-
tado el órgano competente en la materia, tiene el
honor de formular la siguiente contestación:

1.º Con fecha 18-1-2002 se solicita en el Ser-
vicio de Seguridad Industrial la reclasificación a la
sección C) de acuerdo con el Real Decreto
107/1995 de 27 de enero.

Con fecha 3 de junio de 2002 tiene lugar la
admisión a trámite de dicha solicitud y la informa-
ción pública en los Ayuntamientos de Iza, Ollo y
Valle de Arakil, y se envía a publicar en el Boletín
Oficial de Navarra.

2.º De acuerdo con lo previsto en el art.86.1
del vigente Reglamento General para el Régimen
de la Minería, se remite Anuncio a los ayunta-
mientos afectados referente a la reclasificación en

la sección C) de la explotación a fin de que sea
expuesto en el tablón de anuncios durante quince
días, al término de los cuales deberá devolverse a
este Servicio, debidamente diligenciado.

Cuantos tengan la condición de interesados
puedan personarse en el expediente dentro del
plazo de quince días a partir de la publicación en
el Boletín Oficial de Navarra.

Transcurrido dicho plazo el Servicio de Seguri-
dad Industrial estudiará el expediente y, antes de
constituirse en el terreno para la confrontación de
los datos presentados, procurará adquirir conoci-
miento exacto de las condiciones de explotación,
instalaciones colindantes o próximas, examinando
cuantos antecedentes, datos, alegaciones de que
se disponga, incluida la opinión de la Dirección
General de Medio Ambiente; lo que dará como
resultado el otorgamiento o denegación de la soli-
citud.

3.º Las opiniones de las entidades locales
serán definitivas en la medida que lo sea el funda-
mento de las alegaciones que se hayan formula-
do, aspecto que se valorará convenientemente
por el órgano administrativo competente, o por el
jurisdiccional en su caso.

4.º Este Departamento en estos momentos no
tiene previsto realizar ningún estudio de posibles
localizaciones de este tipo de actividades.

Lo que tengo el honor de comunicarle en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 16 de septiembre de 2002.

El Consejero de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda: Jesús Javier Marcotegui
Ros

Pregunta sobre el expediente de declaración de utilidad pública de la
ampliación de las canteras de Oskia

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por la Parlamentaria
Foral Ilma. Sra. D.ª Begoña Errazti Esnal sobre los
coordinadores de materias de bachillerato para la
prueba de acceso a la Universidad, publicada en
el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm.
73, de 4 de julio de 2002.

Pamplona, 19 de septiembre de 2002

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

CONTESTACIÓN

El Consejero de Educación y Cultura, en rela-
ción con la pregunta formulada por la Ilma. Sra.
Dña. Begoña Errazti Esnal, Parlamentaria Foral
por Eusko Alkartasuna, sobre los coordinadores
de materias de bachillerato para la prueba de
acceso a la Universidad, tiene el honor de remitir
la siguiente contestación.

1º) El número total de estos coordinadores es
de 20, uno por cada materia que se imparte en 2º
de Bachillerato, aunque algunos coordinan varias
materias de una misma área.

Las materias que coordinan son:

Dibujo Técnico, Geografía, Economía y Orga-
nización de Empresas, Lengua Castellana y Lite-
ratura, Lengua Vasca y Literatura, Francés,
Inglés, Historia, Física, Matemáticas, Matemáticas
Aplicadas a las Ciencias Sociales, Química, Biolo-
gía, Ciencias de la Tierra y del Medio Ambiente,
Dibujo Artístico, Imagen, Técnicas de expresión
Gráfico-Plásticas, Volumen, fundamentos de
Diseño, Latín, Griego, Historia de la Filosofía, His-
toria del Arte, tecnología Industrial, Electrotecnia y
Mecánica.

2º) Este cargo de Coordinador de materia de
Bachillerato para la prueba de acceso a la Univer-
sidad no conlleva ningún tipo de reducción horaria
en su centro de trabajo, ni de horas de docencia,
ni de otras horas de permanencia en el centro,
por lo que cada uno de ellos debe cubrir el horario
que le corresponda como cualquier otro profesor
del centro.

Lo que tengo el honor de comunicar, en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 18 de septiembre de 2002

El Consejero de Educación y Cultura: Jesús
Mª Laguna Peña

Pregunta sobre los coordinadores de materias de bachillerato para la prue-
ba de acceso a la Universidad

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por la Parlamenta-
ria Foral Ilma. Sra. Dª. Begoña Errazti Esnal sobre
el número de profesores contratados en los cen-
tros públicos, publicada en el Boletín Oficial del
Parlamento de Navarra núm. 76, de 22 de julio de
2002.

Pamplona, 19 de septiembre de 2002

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

CONTESTACIÓN

El Consejero de Educación y Cultura, en rela-
ción con la pregunta formulada por la Ilma. Sra.
Dña. Begoña Errazti Esnal, Parlamentaria Foral
por Eusko Alkartasuna, sobre el profesorado con-
tratado en la Comunidad Foral de Navarra, tiene
el honor de remitir la siguiente contestación.

El número de Profesores contratados en los
centros públicos, a 30 de junio de 2002, categorí-
as, tipo de contrato suscrito con el Departamento
de Educación y Cultura y salario bruto anual de

Pregunta sobre el número de profesores contratados en los centros públicos

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL



Lo que tengo el honor de comunicar, en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 18 de septiembre de 2002

El Consejero de Educación y Cultura: Jesús
Mª Laguna Peña
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cada categoría es el que se recoge en la tabla
siguiente:

Nº DE CONTRATOS Nº DE CONTRATOS 
CATEGORÍA TEMPORALES DE SUSTITUCIÓN SALARIO

Jornada Tiempo Jornada Tiempo BRUTO
completa parcial completa parcial ANUAL (1)

PROFESOR DE 
ENSEÑANZA SECUNDARIA 361 44 94 10 28.203,28
PROFESOR DE 
ARTES PLASTICAS Y DISEÑO 22 1 1 0 28.203,28
PROFESOR DE ESCUELAS 
OFICIALES DE IDIOMAS 15 2 1 1 28.203,28
PROFESOR DE MUSICA Y 
ARTES ESCÉNICAS 30 17 1 0 28.203,28
PROFESOR TECNICO DE F.P. 129 10 6 0 24.733,52
MAESTRO DE TALLER DE ARTES 5 1 0 1 24.733,52
MAESTRO 477 43 140 12 23.817,50
MAESTRO (ESO) 62 3 41 2 24.317,02

(1): se indica el salario bruto de un contrato a jornada completa.

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por la Parlamenta-
ria Foral Ilma. Sra. Dª. Begoña Errazti Esnal sobre
el gasto de la Dirección General de Universidades
y Política Lingüística, publicada en el Boletín Ofi-
cial del Parlamento de Navarra núm. 76, de 22 de
julio de 2002.

Pamplona, 19 de septiembre de 2002

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

CONTESTACIÓN

El Consejero de Educación y Cultura, en rela-
ción con la pregunta formulada por la Ilma. Sra.
Dña. Begoña Errazti Esnal, Parlamentaria Foral
por Eusko Alkartasuna, sobre el gasto efectuado
por la Dirección General de Universidades y Polí-
tica Lingüística durante el presente año, tiene el
honor de remitir la siguiente contestación.

440000 43000 4816 455100 – Acuerdo con
Euskaltzaindia: 216.850,71 euros

El 27 de junio de 2002 se firmó el nuevo
Acuerdo con la Real Academia de la Lengua
Vasca-Euskaltzaindia.

Pregunta sobre el gasto de la Dirección General de Universidades y Políti-
ca Lingüística

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL



440000 43000 4810 422400 – Convenios con
universidades navarras y otras entidades científi-
cas

Convenio con UZEI: 16.828,34 euros

Se trata de un acuerdo de renovación anual
por medio del cual se asesora al Gobierno de
Navarra en materia de Terminología, aportando
las herramientas necesarias de consulta, con
actualizaciones periódicas.

442000 43200 4600 455100 – Programa de
ayudas sobre el vascuence a ayuntamientos y
concejos.

Programa de normalización 
2001 curso 01-02: 96.161,57 euros

Acuerdo programas 
Normalización 2002: 644.689,98 euros

Convocatoria Actividades 
Culturales para ayuntamientos 
fuera de acuerdo: 6.010,10 euros

746.861,65 euros

442000 43200 4810 455102 – Programas e
iniciativas culturales.

Campaña teatro Mozorro Berri: 69.200,00 euros

Exposición itinerante Marco Polo: 18.030,00 euros

Exposición itinerante Teatro: 12.020,00 euros

Revista Ze Berri!!: 30.050,61 euros

Campaña de cine Zoko Zinea: 9.015,18 euros

Actividades Culturales: 60.101,00 euros

Zinema euskaraz Iruñan: 3.485,87 euros

201.902,66 euros

442000 43200 4811 455100 – Subvención
especial a las ikastolas.

Enero-agosto de 2002: 545.179,80 euros

442000 43200 2269 455100 – Participación en
exposiciones.

Participación en Expolingua Berlin: 4.0665,38
euros

442000 43200 2400 455100 – Publicaciones
sociolingüísticas.

Uraren langideak: 1.300,00 euros

Sibilants Basque Dialect: 3.855,00 euros

Encuesta Sociolingüística 2001: 4.882,92 euros

Legislación Lingüística: 3.042,42 euros

Pago facturas diseño: 431,46 euros

Pago facturas diseño: 154,81 euros

Pago facturas diseño: 1.248,54 euros

Pago facturas diseño: 43,75 euros

Pago facturas diseño: 423,40 euros

15.382,30 euros

442000 43200 2400 455102 – Realización de
estudios y proyectos.

Encuesta sociolingüística sobre 
el vascuence 2002: 36.060,70 euros

Factura informe complementario: 1.502,52 euros

37.563,22 euros

442000 43200 6080 455100 – Proyecto de
fonoteca.

XARELAN. Contrato con Xarelan, 
mantenimiento y nuevos trabajos: 34.258,00 euros

Beca. Limpieza de la base 
de datos: 3.846,48 euros

38.104,48 euros

442000 43200 6092 455100 – Toponimia de
Navarra.

TRACASA. Histórico de 
Toponimia: 12.000,00 euros

XARELAN. Asesoramiento 
en toponimia: 6.000,00 euros

18.000,00 euros

Lo que tengo el honor de comunicar, en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 18 de septiembre de 2002

El Consejero de Educación y Cultura: Jesús
Mª Laguna Peña
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. José M.ª Aierdi Fernández
de Barrena sobre el desarrollo, por parte del
Departamento de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda, de la Ley Foral regulado-
ra del Comercio en Navarra, publicada en el Bole-
tín Oficial del Parlamento de Navarra núm. 76, de
22 de julio de 2002.

Pamplona, 19 de septiembre de 2002

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

CONTESTACIÓN

El Consejero de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda, en relación con la pre-
gunta formulada por el Parlamentario Foral Ilmo.
Sr. D. José Mari Aierdi Fernández de Barrena,
perteneciente al Grupo Parlamentario EA/EAJ-
PNV, sobre el desarrollo de la Ley Foral regulado-
ra del comercio en Navarra, tiene el honor de
remitirle la siguiente contestación:

1.ª Las tareas encaminadas a desarrollar
reglamentariamente la Ley Foral se han centrado
principalmente en dos ámbitos:

a) Creación del Consejo Asesor previsto en la
Ley Foral y elaboración del denominado “Modelo
Comercial de Grandes Establecimientos”. Estas
tareas, casi ultimadas, se han emprendido en el
Departamento de Industria y Tecnología, Comer-
cio, Turismo y Trabajo, que es, por tanto, el que
cuenta con la información detallada sobre las mis-
mas.

b) Desarrollo del procedimiento administrativo
para la autorización. En este punto, los notorios
defectos técnico-administrativos del texto legal
han dificultado una interpretación coherente:

– La adición de pasos procedimentales sin
coherencia con el procedimiento del proyecto ini-
cial dio lugar a duplicaciones que hicieron precisa
una interpretación integradora, previo análisis de
la misma en los dos Departamentos más implica-
dos.

– La Asesoría Jurídica del Gobierno de Nava-
rra, en informe de 10 de septiembre de 2001, con-
sideró a su parecer como inconstitucional el artí-
culo 23.3, párrafo tercero.

– Algunos aspectos que precisaban desarrollo
habían sido omitidos en el texto legal, como por
ejemplo los cambios sin repercusión o con reper-
cusiones mínimas en la superficie total (por ejem-
plo, un cambio de uso de una zona de almacén
para incorporarla a la superficie de ventas). No es
lógico, obviamente, que cambios de este tipo, sin
incidencia alguna en la ordenación territorial y
urbanística, precisen PSIS o modificaciones del
planeamiento municipal, como podría derivarse
de la literalidad de la Ley Foral.

Estas y otras dificultades derivadas del texto
legal han demorado las tareas de elaboración del
desarrollo reglamentario. Se pretende garantizar
que dicho desarrollo cuente con todos los infor-
mes y dictámenes precisos para garantizar un
máximo de acierto y un mínimo de riesgo jurídico
en la superación de las lagunas e imprecisiones
legales. Lo fundamental de la tarea (la interpreta-
ción más coherente y coordinada posible del pro-
cedimiento establecido) ya se ha realizado. Por
tanto, los Departamentos más implicados han
consensuado una interpretación que permitirá la
aplicación práctica de los objetivos de la Ley Foral
a cada solicitud que se presente, una vez aproba-
do oficialmente el Modelo Comercial.

No obstante, la formalización reglamentaria de
esa interpretación precisaba acometer previamen-
te la constitución del Consejo Asesor del Comer-
cio a fin de que se pudieran contrastar los parece-
res de todos los implicados y, además, hacer
operativa en la práctica la regulación. 

2.ª Desde la entrada en vigor de la Ley Foral
se ha presentado en el Departamento de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda un
proyecto de ampliación del centro comercial
“Eroski”. No consta la presentación de otras solici-
tudes, aunque se ha respondido a consultas y
peticiones de información sobre la nueva legisla-
ción.

3.ª El precitado expediente se encuentra
actualmente en tramitación, dentro de los plazos
previstos en la Ley Foral. 

Pregunta sobre el desarrollo, por parte del Departamento de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda, de la Ley Foral regu-
ladora del Comercio en Navarra

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL



4.ª El desarrollo de las previsiones sobre distri-

bución de los ingresos generados por los grandes

establecimientos comerciales en el ámbito de la

tributación local compete al Departamento de

Administración Local, que ha llevado a cabo tare-

as de estudio y análisis al respecto.

Lo que tengo el honor de comunicarle en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, a 17 de septiembre de 2002.

El Consejero de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda: Javier Marcotegui Ros
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por la Parlamenta-
ria Foral Ilma. Sra. Dª. Milagros Rubio Salvatierra
sobre la instalación de un polígono industrial
comarcal en Los Arcos, publicada en el Boletín
Oficial del Parlamento de Navarra núm. 76, de 22
de julio de 2002.

Pamplona, 19 de septiembre de 2002

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

CONTESTACIÓN

En relación con la pregunta efectuada por la
Parlamentaria Foral Ilma. Sra. Dña. Milagros
Rubio Salvatierra, adscrita al Grupo Parlamentario
Mixto, sobre la instalación de un polígono indus-
trial comarcal en Los Arcos, el Jefe de Gabinete
de la Consejera de Industria y Tecnología,
Comercio, Turismo y Trabajo, D. Jorge Nagore
Frauca, tiene el honor de emitir la siguiente con-
testación.

Como ya se ha informado en otras ocasiones,
referidas a otros polígonos distintos al de Los
Arcos, la posibilidad de que se adopte un modelo
de gestión mancomunado entre los Ayuntamien-
tos y la determinación de su alcance depende
única y exclusivamente de la voluntad de los mis-
mos y de los acuerdos que puedan llegar a alcan-
zar, lo que, en su caso, se formalizaría en un con-
venio. Hasta el momento ninguna iniciativa de
gestión mancomunada de polígonos comarcales
ha prosperado, a pesar de que el primer intento
serio en este sentido data de 1980 y desde enton-
ces han sido numerosos los polígonos comarca-
les que se han urbanizado y que se están cons-
truyendo en todas las zonas de Navarra.

En todo caso, el Gobierno de Navarra ya ha
manifestado reiteradamente que está en la mejor
disposición de ofrecer sus servicios y colaborar en
el desarrollo del modelo mancomunado para lo
que es imprescindible que así lo deseen todas las
partes afectadas.

Pamplona, a 17 de septiembre de 2002

El Jefe de Gabinete de la Consejera de Indus-
tria y Tecnología, Comercio, Turismo y Trabajo:
Jorge Nagore Frauca

Pregunta sobre la instalación de un polígono industrial comarcal en Los
Arcos

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Carlos Cristóbal García
sobre la aplicación del artículo 8 de la Ley Foral
de medidas para la mejora de las enseñanzas no
universitarias, publicada en el Boletín Oficial del
Parlamento de Navarra núm. 76, de 22 de julio de
2002.

Pamplona, 19 de septiembre de 2002

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

CONTESTACIÓN

El Consejero de Educación y Cultura, en rela-
ción con la pregunta formulada por el Ilmo. Sr. D.
Carlos Cristóbal, Parlamentario Foral adscrito al
Grupo Socialistas del Parlamento de Navarra,
sobre la aplicación de las modificaciones de las
cuantías que las familias tienen que pagar en los
conciertos singulares según la Ley Foral de medi-
das para la mejora de las enseñanzas no univer-
sitarias, tiene el honor de remitir la siguiente con-
testación.

1.º Las cuantías fijadas en el artículo 8 de la
Ley Foral 26/2002, de 2 de julio, son de igual
cuantía que las cuotas establecidas en artículo 2º
del Decreto Foral 66/2001, de 12 de marzo, por el
que se modifica los módulos económicos de los
conciertos educativos fijados en la disposición
adicional décima y las cuotas fijadas en los apar-
tados cuarto y quinto del artículo 35 de la Ley
Foral 19/2000, de 29 de diciembre, de Presupues-
tos Generales de Navarra para el ejercicio del año
2001, posteriormente prorrogados para el ejerci-
cio del año 2002. En consecuencia, la aplicación
del artículo 8 de la citada ley se realizará de la
misma forma que se ha aplicado el artículo 2º del
Decreto 66/2001, esto es, se abonará al centro la
diferencia entre la cuantía establecida por el
módulo en el concepto de otros gastos y las cuan-
tías cobradas por el centro a los alumnos. 

2.º En el artículo 8.1 se establece que «el
componente del módulo destinado a “otros gas-

tos” y, en su caso, personal complementario
incluido en el Anexo II tendrán efectos a partir del
1 de enero de 2002».

3.º Debido a que las cantidades que han
cobrado los centros desde el 1 de enero hasta el
30 de junio del año 2002 se derivan de las cuotas
establecidas en artículo 2º del Decreto Foral
66/2001, de 12 de marzo, y las cuotas estableci-
das en el artículo 8º de la Ley Foral 26/2002, de 2
de julio, son las mismas, las cantidades que debí-
an de haber cobrado los centros y las realmente
cobradas también son iguales, por lo que el
abono establecido en el último párrafo del artículo
8º.5 de la Ley 26/2002 no se verá afectado.

4.º El control de las cantidades abonadas por
la Administración para la financiación del concep-
to de «otros gastos», está regulado por el artículo
40 del Decreto Foral 416/1992, de 14 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de Nor-
mas sobre Conciertos Educativos, que dice: «Las
cantidades abonadas por la Administración para
los otros gastos del centro concertado se justifica-
rán, al final de cada curso escolar, mediante apor-
tación por el titular del Centro de la certificación
del acuerdo del Consejo Escolar aprobatorio de
las cuentas». La ejecución de este control se lleva
a cabo desde el Servicio de Centros y Ayudas al
Estudio. No obstante, el control de carácter finan-
ciero de todas las cantidades percibidas por los
centros por este concepto de «otros gastos», está
regulado por el artículo 41 del mismo decreto, que
dice: «Los centros concertados quedarán sujetos
al control de carácter financiero que las disposi-
ciones vigentes atribuyen a la intervención del
Departamento de Economía y Hacienda del
gobierno de Navarra y en su caso, al Servicio de
Inspección Técnica y de Servicios».

Lo que tengo el honor de comunicar, en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 18 de septiembre de 2002

El Consejero de Educación y Cultura: Jesús
Mª Laguna Peña

Pregunta sobre la aplicación del artículo 8 de la Ley Foral de medidas
para la mejora de las enseñanzas no universitarias
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Carlos Cristóbal García
sobre el grado de cumplimiento de la resolución
aprobada relativa a la firma de un concierto con la
Escuela Navarra de Turismo, publicada en el
Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm.
76, de 22 de julio de 2002.

Pamplona, 13 de septiembre de 2002

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

Contestación de la Consejera de Industria y
Tecnología, Comercio, Turismo y Trabajo

En relación con la pregunta efectuada por el
Parlamentario Foral, Ilmo. Sr. D. Carlos Cristóbal
García, adscrito al Grupo Parlamentario Socialis-
tas del Parlamento de Navarra, sobre el grado de
cumplimiento de la resolución aprobada relativa a
la firma de un concierto con la Escuela Navarra
de Turismo, El Jefe de Gabinete de la Consejera
de Industria y Tecnología, Comercio, Turismo y
Trabajo, D. Jorge Nagore Frauca, tiene el honor
de emitir la siguiente contestación.

1.- Desde el Departamento de Industria y Tec-
nología, Comercio, Turismo y Trabajo, existe una
preocupación real por disponer de profesionales
en turismo con la formación suficiente para hacer
frente a las necesidades del sector.

2.- En este sentido se colabora con la UPNA
en la realización de un Máster de postgrado de
Turismo que este año iniciará su segunda edición,
además de realizar un plan de formación continua
dirigido a los profesionales del sector.

3.- Hay que tener en cuenta que la Escuela de
Turismo es una entidad privada, por lo que las
acciones del Departamento se encaminan a la
inclusión de la formación de Turismo dentro del

marco universitario, como se ha producido en la
mayoría de las CC.AA.

4.- Existe un convenio para la realización de
prácticas de los alumnos de la Escuela de Turis-
mo en el Servicio de Turismo, a través del mismo
ocho alumnos las realizaron en el año 2001 y el
mismo número las están realizando este año.

Pamplona, 12 de septiembre de 2002

El Jefe de Gabinete de la Consejera de Indus-
tria y Tecnología, Comercio, Turismo y Trabajo:
Jorge Nagore Frauca

Contestación del Consejero de Educación y
Cultura

El Consejero de Educación y Cultura, en rela-
ción con la pregunta formulada por el Ilmo. Sr. D.
Carlos Cristóbal, Parlamentario Foral adscrito al
Grupo Socialistas del Parlamento de Navarra,
sobre la resolución parlamentaria que insta al
Gobierno de Navarra a firmar un concierto con la
Escuela Navarra de Turismo, tiene el honor de
remitir la siguiente contestación.

En el proyecto de Presupuestos Generales de
Navarra para el ejercicio 2002 presentado por el
Gobierno de Navarra figuraba una partida econó-
mica de 100.814 euros destinada al Instituto
Navarro de Estudios de Turismo, con quien se
preveía suscribir un nuevo convenio. La no apro-
bación de dicho proyecto y la consiguiente prórro-
ga de los Presupuestos de 2001 dejaron esta par-
tida en 22.682 euros, cantidad que se transfiere,
según el procedimiento habitual, de forma cuatri-
mestral mediante Resolución del Director General
de Universidades y Política Lingüística.

Lo que tengo el honor de comunicar, en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 18 de septiembre de 2002

El Consejero de Educación y Cultura: Jesús
Mª Laguna Peña

Pregunta sobre el grado de cumplimiento de la resolución aprobada relati-
va a la firma de un concierto con la Escuela Navarra de Turismo
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Carlos Cristóbal García
sobre el grado de cumplimiento de la resolución
aprobada relativa a la sustitución de las becas de
formación de personal investigador por contratos
laborales, publicada en el Boletín Oficial del Par-
lamento de Navarra núm. 76, de 22 de julio de
2002.

Pamplona, 19 de septiembre de 2002

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

CONTESTACIÓN

El Consejero de Educación y Cultura, en rela-
ción con la pregunta formulada por el Ilmo. Sr. D.
Carlos Cristóbal, Parlamentario Foral adscrito al
Grupo Socialistas del Parlamento de Navarra,
sobre la resolución parlamentaria que insta al
Gobierno de Navarra a sustituir las becas de for-
mación de personal investigador por contratos
laborales, tiene el honor de remitir la siguiente
contestación.

Las convocatorias de ayudas al personal
investigador, así como las demás actuaciones
realizadas al amparo del Plan Tecnológico de
Navarra, se inscriben en el marco del Plan Nacio-
nal de I+D+I y del Programa Europeo de Investi-
gación. En este sentido, es de referencia la con-
vocatoria de becas-colaboración aprobada por
Resolución de 18 de junio de 2002, de la Secreta-
ría de Estado de Educación y Universidades, para
el curso académico 2002-2003.

No obstante, el Ministerio de Ciencia y Tecno-
logía, consciente de la necesidad de regular
reglamentariamente la situación de los becarios
de investigación, tiene preparado un borrador de
Real Decreto por el que se aprobaría el Estatuto
del Becario de Investigación, que se encuentra en
fase de estudio con las Comunidades Autónomas.
Una vez aprobado dicho Estatuto, las CCAA
podrán desarrollar, dentro de sus competencias,
aquellos aspectos que consideren oportuno.

Lo que tengo el honor de comunicar, en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 18 de septiembre de 2002

El Consejero de Educación y Cultura: Jesús
Mª Laguna Peña

Pregunta sobre el grado de cumplimiento de la resolución aprobada relati-
va a la sustitución de las becas de formación de personal investigador
por contratos laborales

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Carlos Cristóbal García
sobre el grado de cumplimiento de la resolución
aprobada relativa a las gestiones necesarias para

hacerse con la mayoría del capital de Audenasa,

publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de

Navarra núm. 76, de 22 de julio de 2002.

Pamplona, 19 de septiembre de 2002

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

Pregunta sobre el grado de cumplimiento de la resolución aprobada relati-
va a las gestiones necesarias para hacerse con la mayoría del capital de
Audenasa
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CONTESTACIÓN

En respuesta a la pregunta planteada para su
contestación por escrito por el Parlamentario
Foral, Ilmo. Sr. D. Carlos Cristóbal García sobre el
grado de cumplimiento de la resolución relativa a
las gestiones necesarias para que el Gobierno de
Navarra se haga con la mayoría del capital de
Audenasa, el Consejero de Economía y Hacienda
manifiesta lo siguiente:

Al margen del mantenimiento de conversacio-
nes informales con la Sociedad Estatal de Partici-
paciones Industriales, SEPI, lo cierto es que el

cumplimiento de la resolución es imposible, dado
que no existe ninguna partida en los Presupues-
tos Generales de Navarra con la que financiar
una hipotética compra del capital que en la actua-
lidad pertenece al Estado.

Es todo cuanto tengo el honor de informar en
cumplimiento del artículo 190 del Reglamento del
Parlamento de Navarra.

Pamplona, 17 de septiembre de 2002

El Consejero de Economía y Hacienda: Fran-
cisco Iribarren Fentanes 
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Carlos Cristóbal García
sobre el grado de cumplimiento de la resolución
aprobada relativa a la inclusión, en el Plan de
Vivienda 2001-2004, de las resoluciones aproba-
das en el Pleno del día 11 de septiembre de
2001, publicada en el Boletín Oficial del Parla-
mento de Navarra núm. 76, de 22 de julio de
2002.

Pamplona, 19 de septiembre de 2002

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

CONTESTACIÓN

El Consejero de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda, en relación con la pregun-
ta formulada por el Parlamentario Foral, Ilmo. Sr.
D. Carlos Cristóbal García, perteneciente al Grupo
Parlamentario Socialistas del Parlamento de Nava-
rra, sobre el estado del cumplimiento de las resolu-
ciones aprobadas por el Parlamento de Navarra en
relación al Plan de Vivienda 2001-2004, tiene el
honor de remitirle la siguiente contestación.

Según la certificación de la Secretaria Primera
del Parlamento de Navarra, el Pleno del Parla-
mento en sesión celebrada el día 11 de septiem-
bre de 2001 aprobó la siguiente resolución: “El

Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
Navarra, una vez más, a remitir el Plan de Vivien-
da 2001-2004 al Parlamento de Navarra para su
posicionamiento al respecto, de manera que pue-
dan introducirse en el mismo las aportaciones
imprescindibles para que el Plan tenga alguna uti-
lidad para la solución del grave problema de
vivienda que sufrimos en la comunidad Foral de
Navarra”.

El Gobierno de Navarra, en cumplimiento de
esta resolución, envió el citado Plan de Vivienda
2001-2004 mediante Acuerdo de 11 de marzo de
2002, junto con un anexo de medidas comple-
mentarias al mismo previamente acordadas con el
Grupo Convergencia de Demócratas de Navarra.

Dicho Plan fue sometido al procedimiento pre-
visto en el referido artículo 197 del Reglamento
del Parlamento de Navarra. El resultado del
mismo fue su aprobación por la Comisión de
Ordenación del Territorio, Vivienda y Medio
Ambiente en sesión celebrada el día 26 de junio
de 2002.

Lo que tengo el honor de comunicarle en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 181 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, a 16 de septiembre de 2002.

El Consejero de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda: Javier Marcotegui Ros

Pregunta sobre el grado de cumplimiento de la resolución aprobada relati-
va a la inclusión, en el Plan de Vivienda 2001-2004, de las resoluciones
aprobadas en el Pleno del día 11 de septiembre de 2001
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Carlos Cristóbal García
sobre el grado de cumplimiento de la resolución
aprobada relativa a la elaboración de un Plan
Regional de Educación y Atención a la Sexuali-
dad Juvenil, publicada en el Boletín Oficial del
Parlamento de Navarra núm. 76, de 22 de julio de
2002.

Pamplona, 28 de octubre de 2002

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

Contestación del Consejero de Educación y
Cultura

El Consejero de Educación y Cultura, en rela-
ción con la pregunta formulada por el Ilmo. Sr. D.
Carlos Cristóbal, Parlamentario Foral adscrito al
Grupo Socialistas del Parlamento de Navarra,
sobre la resolución parlamentaria que insta al
Gobierno de Navarra a elaborar un Plan Regional
de Educación y Atención a la Sexualidad Juvenil,
tiene el honor de remitir la siguiente contestación.

La resolución que aprobó el Parlamento de
Navarra en relación con la educación y atención a
la sexualidad juvenil supera en gran medida las
competencias del Departamento de Educación y
Cultura. En lo que a estas competencias se refie-
re, el Departamento está trabajando siguiendo
tres líneas de actuación: orientaciones didácticas
y pedagógicas para el profesorado de los centros
escolares, formación del profesorado y elabora-
ción y publicación de materiales didácticos.

Un grupo de trabajo constituido por profesores
de diferentes especialidades y coordinado por
técnicos del Departamento está elaborando una
guía para el tratamiento de la educación afectivo-
sexual en los centros de Secundaria dirigida a los
profesores. Este mismo grupo trabaja actualmen-
te también en la publicación de otra guía de orien-
tación para las familias. Por otra parte, es necesa-
rio que el profesorado reciba una formación
adecuada para llevar a cabo la impartición del
currículo de la educación afectivo-sexual. Dicha
formación se enmarca en la diseñada en el Plan

de Formación del Profesorado para las áreas
transversales y va desde cursos sobre inteligen-
cia emocional o bioética hasta el seminario
«Desarrollo de la transversalidad en los centros
docentes», a cargo del profesor Valentín Gavidia
de la Universidad de Valencia, que pretende ase-
sorar al profesorado para desarrollar la transver-
salidad de forma integrada en el currículo.

En cuanto a materiales didácticos, se está pre-
parando la publicación de la «Guía de Promoción
de la Salud en la Escuela», en colaboración con
el Departamento de Salud; y dos «Guías de orien-
tación para la educación afectivo-sexual», una
dirigida al profesorado y otra a las familias.

De otro lado, se ha constituido una comisión
técnica interdepartamental entre los Departamen-
tos de Salud y de Educación y Cultura para impul-
sar el tratamiento de la salud en los centros esco-
lares a través del impulso de la Red Europea de
Escuelas Promotoras de Salud en nuestra comu-
nidad, en coordinación con el Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte.

Lo que tengo el honor de comunicar, en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 18 de septiembre de 2002

El Consejero de Educación y Cultura: Jesús
Mª Laguna Peña

Contestación del Consejero de Salud

El Consejero de Salud, que suscribe, en rela-
ción con la Pregunta Parlamentaria 102/2002,
realizada con fecha 2 de julio de 2002, por el
Ilmo. Sr. D. Carlos Cristóbal García, Parlamenta-
rio Foral adscrito al Grupo Parlamentario Socialis-
tas del Parlamento de Navarra sobre el grado de
cumplimiento de la resolución aprobada relativa a
la elaboración de un Plan Regional de Educación
y Atención a la Sexualidad Juvenil, tiene el honor
remitir la siguiente contestación:

El Decreto Foral 259/1997, de 22 de septiem-
bre, por el que se estableció la ordenación de las
prestaciones sanitarias en Obstetricia, Ginecolo-
gía y Planificación Familiar, indujo a una profunda
reorganización de estas especialidades, buscan-

Pregunta sobre el grado de cumplimiento de la resolución aprobada relati-
va a la elaboración de un Plan Regional de Educación y Atención a la
Sexualidad Juvenil
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do la mejora de la asistencia integral a la mujer
navarra.

El espíritu de este Decreto Foral tiene dos
objetivos: 1) Personalización de la asistencia con
elección del ginecólogo, más fácil accesibilidad de
las usuarias a los profesionales de una asistencia
continuada, incluida la hospitalaria. 2) Establecer
el nivel de asistencia especializada o nivel secun-
dario, en la pirámide asistencial cuya base es la
asistencia primaria y el vértice lo integra la asis-
tencia hospitalaria o nivel terciario, dando forma a
los nexos de unión y protocolos necesarios para
qu4e la intercomunicación entre los tres niveles
sea fluida y eficaz, tanto para bien de la mujer
navarra como para los profesionales que la asis-
tan.

La Sección de Atención a la Mujer (S.A.M.),
del área de Pamplona, que depende de la Direc-
ción del Hospital Virgen del Camino, está com-
puesta por siete Centros (C.A.M.): Ensanche-
Casco Viejo, Milagrosa-Azpilagaña,
Ermitagaña-Barañáin, Tafalla, Burlada, Iturrama-
San Juan y Chantrea. Además de cuatro subuni-
dades rurales y que son: Etxarri-Aranatz, Sangüe-
sa, Barañáin y Elizondo. Al frente de la Sección
hay un jefe y al frente de cada Centro hay un
Coordinador. Así mismo, hay una enfermera Jefe
del Area.

Cada Centro de Atención a la Mujer está dota-
do de un equipo humano multidisciplinar: adminis-
trativos/as, educadoras/es, enfermeras/os, matro-
nas y ginecólogos/as. Todos y cada uno de ellos
juegan un papel concreto y funcional para que la
atención a la mujer , a la pareja, así como a la
juventud, sea lo más completa y personalizada
posible. Los C.A.M. de Chantrea (Andraize ) y de
Iturrama-San Juan, debido a su tradición educati-
va, son referencia en temas de educación sexual,
programa joven y de prostitución, para el resto de
la S.A.M.

El Decreto Foral 259/1997 reconoce para las
mujeres residentes en Navarra, acogidas a asis-
tencia pública, el derecho a las prestaciones sani-
tarias siguientes.

I. Asistencia sanitaria a las enfermedades
ginecológicas, trastornos del ciclo y en el climate-
rio.

II. Diagnóstico, atención precoz y seguimiento
sanitario del embarazo, así como vigilancia de los
factores de riesgo para la madre y para el feto y
atención de la patología asociada al embarazo,
de manera continuada.

III. Disponibilidad de historia clínica donde se
reflejen las revisiones y datos de interés concer-
nientes al embarazo y al parto.

IV. Educación maternal, preparación al parto e
información sobre el parto con técnicas de anes-
tesia regional, para una elección responsable de
las mismas.

V. Atención al parto en centro hospitalario,
facilitando su participación como protagonista del
acontecimiento, así como el acompañamiento por
una persona de su confianza durante el parto no
distócico.

VI. Garantizar el consentimiento informado de
la mujer en los procesos clínicos y en las interven-
ciones no estrictamente necesarias, desde el
punto de vista asistencial y que pueden obviarse
sin perjuicio para la salud de la madre o del niño.

VII. Atención sanitaria a domicilio en el puer-
perio.

VIII. Información para la elección de un méto-
do anticonceptivo, con indicación, aplicación, con-
trol y seguimiento de los diferentes métodos,
incluídas vasectomías y ligaduras de trompas.

IX. Educación sexual individual y grupal.

X. Información, asesoramiento, apoyo psico-
socio-emocional y gratuidad en los casos de prác-
tica de Interrupción voluntaria del embarazo en
las condiciones y con los requisitos legalmente
establecidos, garantizando la rapidez y confiden-
cialidad en todo el proceso.

XI. Diagnóstico y tratamiento de la esterilidad
e infertilidad.

XII. Consejo genético en grupos de riesgo.

XIII. Diagnóstico prenatal en grupos de riesgo.

Para satisfacer estos derechos, los C.A.M.
prestan servicios en las siguientes áreas sanita-
rias.

I. Obstetricia.

II. Ginecología orgánica y funcional.

III. Educación sexual y planificación familiar.

IV. Programas específicos educativos y asis-
tenciales: programa joven, atención a mujeres
que trabajan en prostitución, vasectomías, educa-
ción sexual y planificación familiar, colaboración
con el Departamento de Salud en el programa
para la adolescencia "Previene te conviene",
menopausia y educación maternal. En los progra-
mas específicos educativos, el papel de los/las
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educadores/as, enfermeras, psicólogos/as y
matronas, es primordial.

V. Actividades quirúrgicas que, seguido el pro-
ceso en los Centros, son realizadas en el Hospital
de referencia Virgen del Camino.

VI. Atención de urgencias no hospitalarias,
durante su horario de funcionamiento habitual.

VII. Educación sanitaria de la población en
general.

Otra línea de trabajo muy importante es la de
colaborar en la mejora de interconexión con aten-
ción primaria y con el servicio de Ginecología del
Hospital Virgen del Camino con la finalidad de
establecer de manera clara y funcional los tres
niveles asistenciales de Ginecología y Obstetricia,
organizados para ser eficaces para la asistencia
de la población, definiendo expresamente sus
funciones y contenidos, así como los protocolos
de actuación y avivar la interrelación entre los tres
niveles.

Por último hacer referencia a la formación con-
tinuada y docencia de los profesionales que inte-
gran la S.A.C., 1que se mantiene por medio de
sesiones clínicas periódicas, asistencia a congre-
sos y cursos de formación, en los que se busca la
actualización de los conocimientos y técnicas que
puedan ir surgiendo en los diferentes campos y
disciplinas que se tratan en los C.A.M.. La Sec-
ción de Atención a la Mujer del área de Pamplo-
na, está abierta siempre al diálogo y a la colabo-
ración en todo lo que pueda afectar a la mejor
atención de la población de Navarra.

Se está dando el servicio a las mujeres nava-
rras que lo necesitan y que reúnen los requisitos
que marca la ley, enviándolas a centros fuera de
nuestra Autonomía. Aproximadamente 50 casos
por año declarados oficialmente y tramitados por
el S.N.S.-Osasunbidea.

En todos los C.A.M. se atiende la educación
sexual y la prevención de transmisión de enferme-

dades sexuales, tanto en jóvenes como adultos.
Esta labor es atendida, sobretodo, por las/los
educadoras/es pero también participan los demás
estamentos: médicos, matronas, enfermeras y
psicosexólogos.

Se colabora con las Asociaciones de padres y
Centros Docentes para tareas grupales educati-
vas  en estos temas. Con la Casa de la Juventud
para el programa “Con mucho gusto”.

El programa joven se desarrolla sobretodo en
el C.A.M. Chantrea (Andraize) pero sigue reali-
zando parte el de Iturrama (fue el propio Centro el
que ha dejado de trabajar al mismo ritmo que
Chantrea por motivos de exceso de trabajo) y
colaboran todos los C.A.M. en su área de influen-
cia.

El día 21 de octubre comienza un curso sobre
sexualidad, VIH y enfermedades de transmisión
sexual y prevención de embarazos no deseados,
en colaboración con el Instituto de Salud Pública,
para formar al personal sanitario en estos temas.
De esta forma, se presente tener el mayor núme-
ro de profesionales formados para tareas educati-
vas, con el fin de que no recaigan estas tareas
únicamente sobre las educadoras. Además el cri-
terio establecido por el S.N.S.-O. para oposicio-
nes de educadoras, exige perfil sanitario, nivel B.

Igualmente estamos colaborando en una
Comisión conjunta con Educación para formar
Escuelas de Salud en Navarra (Normativa del
Consejo de Europa), para incluir en la red de
escuelas de salud a todos los centros docentes
que lo deseen y reúnan los requisitos exigidos.
Participaremos en Educación Sexual y reproducti-
va, en educación primaria y secundaria.

Lo que tengo el honor de comunicar en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento.

Pamplona, a 21 de octubre de 2002.

El Consejero de Salud: Santiago Cervera Soto
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Carlos Cristóbal García
sobre el grado de cumplimiento de la resolución
aprobada relativa a la elaboración de un Plan
para la convivencia democrática y de educación
para la paz, publicada en el Boletín Oficial del
Parlamento de Navarra núm. 76, de 22 de julio de
2002.

Pamplona, 19 de septiembre de 2002

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

CONTESTACIÓN

El Consejero de Educación y Cultura, en rela-
ción con la pregunta formulada por el Ilmo. Sr. D.
Carlos Cristóbal, Parlamentario Foral adscrito al
Grupo Socialistas del Parlamento de Navarra,
sobre la resolución parlamentaria que insta al
Gobierno de Navarra a elaborar un Plan para la
convivencia democrática y de educación para la
Paz con destino a los centros escolares, tiene el
honor de remitir la siguiente contestación.

La convivencia en los centros escolares ocupa
un primer plano en la preocupación del profesora-
do, de las autoridades educativas y de la socie-
dad en general. Nuestra sociedad se caracteriza
por procesos de cambio muy rápidos en sus
estructuras que han alterado sustancialmente los
ámbitos y los procesos de socialización tradicio-
nales. Sin olvidar que no sólo es tarea de la
escuela promover actitudes y hábitos para conso-
lidar una convivencia en paz y solidaridad, no es
menos cierto que «educar para la paz y la convi-
vencia» ha de ser uno de los temas prioritarios
que todo sistema educativo ha de plantearse
como acción prioritaria y así lo viene consideran-
do tradicionalmente el sistema educativo navarro.

El sistema educativo es un espacio muy ade-
cuado para que niños y jóvenes adquieran sus
primeros conocimientos y destrezas así como
actitudes y hábitos que van a configurar su desa-
rrollo personal y social. Por eso, entre las activida-
des del Plan de Formación del Profesorado se
han impulsado aquellas que mayor incidencia tie-

nen sobre las actitudes más adecuadas para una
convivencia en paz: cursos de formación sobre
«Resolución de conflictos en el aula» dirigidos a
orientadores; módulos sobre «Educar para la no
discriminación: inmigración e interculturalidad»; el
curso «Aprendiendo a vivir en una sociedad multi-
cultural»; el curso «La escuela intercultural»; el
seminario «Aprendiendo a vivir en una sociedad
multicultural», y el curso: «Educación para la con-
vivencia intercultural».

En este mismo contexto de la formación del
profesorado, se constituyó un grupo de trabajo
formado por profesorado de los institutos de FP
«Donapea» e «Ibaialde» para introducir un curri-
culum de resolución de conflictos en el aula.

Por otra parte, en colaboración con el Instituto
Navarro de la Mujer se ha llevado a cabo en los
centros que a continuación se relacionan el pro-
yecto «Relaciona» contra la violencia de género:
Colegio Escolapios de Pamplona, IES «Tierra
Estella» de Estella, IES «Julio Caro Baroja» de
Pamplona, IES «Pablo Sarasate» de Lodosa e
IES «Barañáin» de Barañáin.

Por tercer año consecutivo se ha realizado el
proyecto «Aprender a convivir» en una serie de
colegios del Valle de Aragón y próximas al mismo.
La filosofía de este proyecto consiste en hacer del
centro educativo un espacio no sólo para el
aprendizaje sino para la práctica de una conviven-
cia civilizada, lo cual supone la inclusión de crite-
rios y procedimientos relativos a la atención a la
diversidad cultural, el fomento de un ambiente de
convivencia integradora, en el cual se favorezca y
se motive la aportación de todos los miembros y
sectores de la comunidad educativa y, en particu-
lar, del profesorado y de las familias. El programa
«Aprender a convivir» quiere replantear una
escuela en la que se apueste por eliminar la dis-
criminación de género, las actitudes de rechazo al
alumnado desfavorecido, las metodologías com-
petitivas... Los centros que han participado en
este proyecto son los Colegios Públicos de Santa-
cara, Figarol, Rada, Mélida, Murillo el Fruto, Car-
castillo y Olite.

En cuanto a materiales didácticos y de apoyo,
se han publicado y difundido a todos los centros
escolares de las diferentes etapas los tres volú-
menes dirigidos a Educación Infantil, Educación

Pregunta sobre el grado de cumplimiento de la resolución aprobada relati-
va a la elaboración de un Plan para la convivencia democrática y de
educación para la paz
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Primaria y Educación Secundaria de la obra
«Educación para la Convivencia y para la Paz»,
de José Luis Zurbano Díaz de Cerio.

También se han apoyado iniciativas de otras
instituciones, tales como la iniciativa FOROIDEA
promovida por Caja Madrid o la campaña «Mani-
fiesto 2000. Por una cultura de paz y no violen-
cia», promovida por la Fundación Cultura de Paz.
Esta campaña tiene como objetivos: promover las
condiciones necesarias que permitan abordar la
educación para la paz y la convivencia de forma
integral en los centros escolares de la Comunidad
Foral de Navarra; planificar, desarrollar y evaluar
proyectos integrados de educación para la paz y
la convivencia que fomenten la participación de
todos los estamentos de la comunidad educativa,

y generalizar las experiencias educativas desarro-
lladas y evaluadas con éxito entre centros docen-
tes mediante la puesta en marcha de actividades
que favorezcan el intercambio de información y
garanticen la difusión. La idea es ir creando con
todos los centros que se incorporen a estos pro-
yectos una Red Navarra de Centros por la Paz y
la Convivencia.

Lo que tengo el honor de comunicar, en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 18 de septiembre de 2002

El Consejero de Educación y Cultura: Jesús
Mª Laguna Peña
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Carlos Cristóbal García
sobre el grado de cumplimiento de la resolución
aprobada relativa a la revisión del proyecto de
Ley de Universidades, publicada en el Boletín Ofi-
cial del Parlamento de Navarra núm. 76, de 22 de
julio de 2002.

Pamplona, 19 de septiembre de 2002

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

CONTESTACIÓN

El Consejero de Educación y Cultura, en rela-
ción con la pregunta formulada por el Ilmo. Sr. D.
Carlos Cristóbal, Parlamentario Foral adscrito al
Grupo Socialistas del Parlamento de Navarra,
sobre la resolución parlamentaria que insta al
Gobierno de Navarra a solicitar al Gobierno de la

Nación la adopción de las medidas necesarias
para revisar el Proyecto de Ley de Universidades,
tiene el honor de remitir la siguiente contestación.

El Gobierno de Navarra, a través de los res-
ponsables del Departamento de Educación y Cul-
tura, fue manifestando su postura y sus criterios
respecto al proyecto de ley de universidades
durante su tramitación, tanto en la Conferencia de
Educación como en el Consejo de Universidades.
Como sabe su señoría, la Ley Orgánica de Uni-
versidades fue aprobada por las Cortes en el
Pleno de 20 de diciembre de 2001 y publicada en
el Boletín Oficial del Estado número 307 de 24 de
diciembre del mismo año.

Lo que tengo el honor de comunicar, en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 18 de septiembre de 2002

El Consejero de Educación y Cultura: Jesús
Mª Laguna Peña

Pregunta sobre el grado de cumplimiento de la resolución aprobada relati-
va a la revisión del proyecto de Ley de Universidades
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Carlos Cristóbal García
sobre el grado de cumplimiento de la resolución
aprobada relativa al acoso moral en el trabajo,
publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra núm. 76, de 22 de julio de 2002.

Pamplona, 19 de septiembre de 2002

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

Contestación del Consejero de Salud

El Consejero de Salud, que suscribe, en rela-
ción con la pregunta parlamentaria 101/2002, rea-
lizada con fecha 2 de julio de 2002, por el Grupo
Parlamentario Socialistas del Parlamento de
Navarra, sobre el grado de cumplimiento de la
resolución aprobada relativa al acoso moral en el
trabajo tiene el honor de remitir la siguiente con-
testación.

Se ha editado el cuestionario “Factores Psico-
sociales. Identificación de situaciones de riesgo”
(2.000 ejemplares) en el que las preguntas 28, 29
y 30 se refieren al hostigamiento psicológico
(mobbing). Está orientado a la identificación y
evaluación de riesgos en esta materia.

Se ha editado el documento divulgativo “Acoso
psicológico en el trabajo. Mobbing” (5.000 ejem-
plares).

Se han editado carteles sobre el acoso psico-
lógico (1.000 grandes y otros 1.000 pequeños).

Existe un plan de difusión de dicha documen-
tación a empresas, sindicatos, asociaciones
empresariales, servicios de prevención e Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social, que será rea-
lizado a partir de septiembre de 2002.

Los técnicos del Instituto Navarro de Salud
Laboral en las visitas asesoras a las empresas
también tienen en cuenta los riesgos psicosocia-
les, entre ellos el acoso moral.

En los meses de agosto y septiembre de 2002
está previsto difundir entre los Centros de Aten-
ción Primaria del Servicio Navarro de Salud-Osa-
sunbidea la documentación básica de referencia.

Además se celebró en los locales del Instituto
Navarro de Salud Laboral el acto de creación de
la Asociación de Víctimas del Acoso Psicológico,
en el que se contó además con la participación de
personal de dicho organismo autónomo.

En años anteriores ya se habían realizado
acciones en esta materia. Concretamente en el
año 2001 se realizó una Jornada técnica sobre el
mobbing y se realizó una campaña para contem-
plar los factores psicosociales en las evaluacio-
nes de riesgos en las empresas.

En el punto segundo de dicha Resolución el
Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
España a desarrollar una serie de medidas, por lo
que debe dirigirse a este último si desea obtener
información sobre dichas cuestiones. 

Lo que tengo el honor de comunicar en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento.

Pamplona, a 1 de agosto de 2002.

El Consejero de Salud: Santiago Cervera Soto

Contestación de la Consejera de Industria y
Tecnología, Comercio, Turismo y Trabajo

En contestación a la pregunta formulada al
Gobierno de Navarra por el Ilmo. Sr. D. Carlos
Cristóbal García, adscrito al Grupo Parlamentario
Socialista del Parlamento de Navarra, sobre el
estado del cumplimiento de la resolución aproba-
da relativa al acoso moral en el trabajo, el Jefe de
Gabinete de la Consejera de Industria y Tecnolo-
gía, Comercio, Turismo y Trabajo, D. Jorge Nago-
re Frauca, tiene el honor de emitir la siguiente
contestación.

En primer lugar, la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social es un organismo estatal con
organización centralizada bajo la Dirección Gene-
ral de Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
Dicha organización convoca anualmente cursos
relativos a la formación especifica de los inspecto-
res en referencia al acoso moral en el trabajo,
además de la suficiencia técnica y preparación
que tienen dichos inspectores. 

Pamplona, a 18 de septiembre de 2002

El Jefe de Gabinete de la Consejera de Indus-
tria y Tecnología, Comercio, Turismo y Trabajo:
Jorge Nagore Frauca

Pregunta sobre el grado de cumplimiento de la resolución aprobada relati-
va al acoso moral en el trabajo
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Carlos Cristóbal García
sobre el grado de cumplimiento de la resolución
aprobada relativa a la recuperación de la red de
vías pecuarias, publicada en el Boletín Oficial del
Parlamento de Navarra núm. 76, de 22 de julio de
2002.

Pamplona, 19 de septiembre de 2002

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

CONTESTACIÓN

El Consejero de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda que suscribe, en relación
con la pregunta formulada por el Parlamentario
Foral, Ilmo. Sr. D. Carlos Cristóbal, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialistas del Parlamen-
to de Navarra, sobre un plan de recuperación de
la red de vías pecuarias, para la que se solicita
respuesta por escrito, tiene el honor de formular la
siguiente contestación:

El estado del cumplimiento de la resolución de
referencia es satisfactorio, ya que el Departamen-
to de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y
Vivienda viene trabajando desde hace tiempo en
la preparación de toda una serie de acciones que
se corresponden con las líneas de trabajo remiti-
das por el Pleno del Parlamento de Navarra.

En síntesis podemos avanzar lo siguiente, en
relación con cada una de las líneas de trabajo:

1. La realización del inventario catálogo de las
vías pecuarias de Navarra se está realizando por
etapas, a razón de una Cañada Real por año.

2. En referencia al desarrollo reglamentario, se
han iniciado y realizado varias actuaciones, en las
que se cuenta con asesoramiento de juristas
especialistas en la materia y se han llevado a
cabo múltiples reuniones de trabajo con respon-
sables de otros departamentos que tienen afec-
ciones a vías pecuarias, no obstante, aún no se
dispone de un primer borrador, cuestión ésta pre-
vista para 2003.

3. La definición de un plan de etapas con obje-
tivos concretos a corto, medio y largo plazo está

en fase de elaboración de estudios previos, reco-
pilación de datos y documentación, y realización
del Inventario Catálogo de las Vías Pecuarias de
Navarra, constituyendo parte de los objetivos a
cumplir a corto plazo dentro del plan de recupera-
ción de las vías pecuarias de Navarra. A conti-
nuación y una vez terminada la evaluación de las
vías pecuarias en su estado actual, se acometerá
el desarrollo y potenciación de las mismas en una
segunda fase, a medio plazo, incluyendo aquí los
distintos proyectos básicos y de detalle, planifi-
cando en el tiempo su ejecución mediante un cro-
nograma a medio y largo plazo, con sus corres-
pondientes alternativas, en función de las
posibilidades de financiación y medios que se dis-
pongan.

4. El operativo de referencia se ha propuesto y
puesto en marcha por la Dirección General de
Medio Ambiente y la Policía Foral.

5. La ganadería trashumante es un tema en el
que intervienen factores ajenos al hecho y exis-
tencia de las vías pecuarias, ya que es una activi-
dad económica de carácter privado actualmente
dependiente de manera fundamental de la política
de subvenciones al sector ganadero.

6. Las directrices técnicas a seguir en todas
las actuaciones sobre las vías pecuarias de Nava-
rra se establecen y dictaminan de forma continua
y permanente desde los servicios técnicos de la
Sección de Montes dependiente de esta Conseje-
ría, ya que así está establecido en las leyes y
decretos forales correspondientes aplicables a
esta materia, de forma que cada expediente de
actuación tiene sus propios condicionantes.

7. Esta Consejería ha realizado, realiza y tiene
previsto seguir realizando colaboraciones de toda
índole en campañas de divulgación, sensibiliza-
ción, educación ambiental y voluntariado, partici-
pando en todas las actividades propuestas por los
entes y servicios que se le ha requerido o invita-
do, tanto a nivel de Comunidad Foral como esta-
tal e internacional.

8. Respecto a la participación de los diferentes
agentes sociales implicados en materia de vías
pecuarias, es preciso matizar que se han tenido
en cuenta en todas las actuaciones y muy espe-
cialmente en los procesos de más relevancia,
como son los desarrollos de los Convenios que
en esta materia tiene suscritos el Departamento

Pregunta sobre el grado de cumplimiento de la resolución aprobada relati-
va a la recuperación de la red de vías pecuarias
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de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y
Vivienda con el Ministerio de Medio Ambiente del
Estado.

9. En lo que atañe a este departamento, res-
pecto a usos complementarios, debe añadirse
que, además del impulso y potenciación del uso
peatonal, el senderismo, los paseos ecuestres y
los paseos en bicicleta, siempre respetando el
tránsito ganadero, se ha incorporado el plantea-
miento de la futura incorporación de la Red Foral
de Vías Pecuarias como corredores ecológicos o
vías verdes, que puedan integrarse en la Red
Natura 2000, dentro de los objetivos previstos en

las Directivas europeas sobre la materia, como la
92/43 de Conservación de los Hábitats naturales
y de la fauna y flora silvestre y la 97/62 sobre la
misma materia.

Lo que tengo el honor de comunicarle en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 17 de septiembre de 2002.

El Consejero de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda: Jesús Javier Marcotegui
Ros
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Carlos Cristóbal García
sobre el grado de cumplimiento de la resolución
aprobada relativa al modelo de bibliotecas públi-
cas, publicada en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra núm. 76, de 22 de julio de 2002.

Pamplona, 19 de septiembre de 2002

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

CONTESTACIÓN

El Consejero de Educación y Cultura, en rela-
ción con la pregunta formulada por el Ilmo. Sr. D.
Carlos Cristóbal, Parlamentario Foral adscrito al
Grupo Socialistas del Parlamento de Navarra,
sobre la resolución parlamentaria que insta al
Gobierno de Navarra a impulsar el proyecto deno-
minado “Modelo de bibliotecas Públicas de Nava-
rra”, tiene el honor de remitir la siguiente contesta-
ción.

El Gobierno de Navarra, a través de la Direc-
ción General de Cultura-Institución Príncipe de
Viana del Departamento de Educación y Cultura,
elaboró al inicio de la actual legislatura unas
directrices en materia de política bibliotecaria que
se concretan en cuatro grandes objetivos: 

1. Desarrollo del marco normativo regulador
del sistema bibliotecario.

2. Implantación de un modelo bibliotecario
basado en la modernización de los servicios y en
la garantía de acceso de los ciudadanos a la
información, a la formación, al conocimiento y al
ocio cultural, a través del uso de las nuevas tec-
nologías de la información y la comunicación.

3. Modernización de las dotaciones biblioteca-
ria, ampliación de los recursos humanos y reorga-
nización del sistema bibliotecario.

4. Desarrollo del proyecto de la nueva Bibliote-
ca General de Navarra.

Estas directrices y líneas de actuación se ins-
criben en el marco de las propuestas contenidas
en el proyecto denominado «Modelo de Bibliote-
cas Públicas de Navarra». Las acciones que se
están llevando a cabo durante 2002 hacen refe-
rencia a desarrollo normativo, implantación de un
nuevo modelo bibliotecario, modernización de las
instalaciones bibliotecarias, recursos humanos y
reorganización del sistema bibliotecario y desarro-
llo del proyecto de la nueva Biblioteca de Navarra.

En cuanto a desarrollo normativo, el Gobierno
ha encargado a la Universidad Pública de Nava-
rra la redacción de un Marco Normativo de carác-
ter general que comprende también el ámbito
bibliotecario, sobre todo en lo que afecta al desa-
rrollo reglamentario de la futura Ley Foral de
Bibliotecas. El objetivo es disponer de una Ley

Pregunta sobre el grado de cumplimiento de la resolución aprobada relati-
va al modelo de bibliotecas públicas
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Foral de Bibliotecas antes de finalizar la actual
legislatura. Por otra parte, se ha aprobado un
Convenio Marco para la gestión de las bibliotecas
públicas, cuya aplicación estará condicionada a la
aprobación de la Ley Foral de Bibliotecas.

La implantación de un nuevo modelo bibliote-
cario exige ciertas condiciones como la incorpora-
ción de nuevos servicios y recursos bibliotecarios:
internet, correo electrónico, recursos electrónicos
y multimedia, etc. Estos servicios y recursos
alcanzarán este año 2002 a todas las bibliotecas
gestionadas por el Gobierno de Navarra. La auto-
matización de los servicios bibliotecarios, por otro
lado, implica la catalogación de los fondos docu-
mentales (se ha informatizado aproximadamente
el 85 % de los fondos de que dispone el sistema y
en 2002 17 bibliotecas de la Red tendrán sus
catálogos informatizados), la automatización del
servicio de préstamo (17 bibliotecas de la Red
más la Biblioteca General de Navarra ofrecerán
durante 2002 la consulta y el acceso al catálogo
colectivo de forma automatizada), la implantación
del programa de gestión bibliotecaria ABSYS (el
sistema bibliotecario dispone de 100 licencias
concurrentes), la elaboración de guías de recur-
sos virtuales orientados a profesionales y a los
usuarios, el desarrollo en 2002 de la página web
del sistema bibliotecario, la integración en red de
los servicios de catálogo colectivo y de acceso a
los documentos y la elaboración del Catálogo
Colectivo del Patrimonio Bibliográfico de Navarra
(automatizado).

El nuevo modelo bibliotecario ha conllevado
también la adquisición centralizada de nuevos
materiales en soporte electrónico, la formación del
personal y la adaptación de su perfil a la incorpo-
ración de las tecnologías de la información y la
comunicación, la introducción de sistemas de
evaluación integral de la biblioteca (Programa de
Análisis de Bibliotecas) y la integración en redes y
sistemas de cooperación bibliotecaria a partir de
las iniciativas promovidas por el Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte.

En cuanto a la modernización de las instala-
ciones bibliotecarias, en 2002, continuando inicia-
tivas provenientes de la anterior legislatura, se ha
finalizado la construcción de 6 bibliotecas y se
otorgarán subvenciones a 5 proyectos de crea-
ción de bibliotecas en otras tantas localidades.
Asimismo, en 2002 se llevará a cabo el amuebla-
miento integral de 4 bibliotecas y se mejorarán los

equipamientos de más de 12 bibliotecas munici-
pales.

Por lo que se refiere a recursos humanos y
reorganización del sistema bibliotecario, la aplica-
ción del procedimiento de movilidad interna entre
el personal encargado de biblioteca, la convocato-
ria de un concurso de traslados para el personal
encargado de la Red y la resolución de la convo-
catoria de la oposición para cubrir plazas de Auxi-
liar de Biblioteca en la Biblioteca General permiti-
rá reducir la eventualidad. Especial relevancia
tiene en el marco de esta reorganización del sis-
tema bibliotecario de Navarra la creación del Ser-
vicio de Bibliotecas y de las Secciones de la
Biblioteca General de Navarra y de la Red de
Bibliotecas.

Por último, en 2002 se ha iniciado el expedien-
te de modificación del PGOU de Pamplona para
permitir el desarrollo del proyecto de la nueva
Biblioteca de Navarra, cuyo proyecto básico esta-
rá redactado para finales de año.

Estas acciones, proyectos y programas están
adquiriendo un desarrollo proporcionado a los
recursos humanos y económicos disponibles
durante el actual ejercicio. El hecho de trabajar
con presupuesto prorrogado de 2001 para 2002
no ha favorecido especialmente la adopción de
nuevas iniciativas o el desarrollo previsible y
deseable de algunas acciones que se están
poniendo en marcha. El hecho más destacable
del ejercicio de 2002 ha sido, sin duda alguna, la
creación del Servicio de Bibliotecas, estadio pre-
vio indispensable para el desarrollo coherente del
Sistema Bibliotecario Público de Navarra. La
aprobación de una Ley Foral de Bibliotecas por el
Parlamento de Navarra, en un futuro más o
menos inmediato, marcará otro hito importante no
sólo en el impulso del «Modelo de Bibliotecas
Públicas de Navarra», sino, sobre todo, en la
mejora de la prestación de un servicio básico,
moderno y eficaz, a los ciudadanos de la Comuni-
dad Foral de Navarra.

Lo que tengo el honor de comunicar, en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 18 de septiembre de 2002

El Consejero de Educación y Cultura: Jesús
Mª Laguna Peña
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Carlos Cristóbal García
sobre el grado de cumplimiento de la resolución
aprobada relativa a la subida del impuesto de la
gasolina, publicada en el Boletín Oficial del Parla-
mento de Navarra núm. 76, de 22 de julio de
2002.

Pamplona, 19 de septiembre de 2002

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

CONTESTACIÓN

En respuesta a la pregunta parlamentaria
planteada para su contestación por escrito por el
Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Carlos Cristóbal
García sobre el cumplimiento de la resolución por
la que las Cortes rechazaron la aplicación en
Navarra del nuevo impuesto sobre hidrocarburos
creado por el Gobierno Central con el fin de finan-

ciar los gastos sanitarios, el Consejero de Econo-
mía y Hacienda manifiesta lo siguiente:

La Hacienda Tributaria de Navarra no recauda
el impuesto sobre hidrocarburos al no contar con
la normativa necesaria para ello. 

Sin embargo, el precio de los hidrocarburos en
Navarra ha experimentado la misma evolución
que en el resto de España, razón por la que los
ciudadanos navarros pagan lo mismo que los de
otras zonas del país.

Al rechazar el Parlamento el proyecto de ley
propuesto en su día por el Gobierno de Navarra
para regular dicho impuesto, la Hacienda Tributa-
ria de Navarra no lo puede recaudar, dejando de
ingresar los más de quince millones de euros que
reporta anualmente.

Es todo cuanto tengo el honor de informar en
cumplimiento del artículo 190 del Reglamento del
Parlamento de Navarra.

Pamplona, 17 de septiembre de 2002

El Consejero de Economía y Hacienda: Fran-
cisco Iribarren Fentanes

Pregunta sobre el grado de cumplimiento de la resolución aprobada relati-
va a la subida del impuesto de la gasolina
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Carlos Cristóbal García
sobre el grado de cumplimiento de la resolución
aprobada relativa a la remisión de un Plan de
Industrialización, publicada en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra núm. 76, de 22 de
julio de 2002.

Pamplona, 19 de septiembre de 2002

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

CONTESTACIÓN

En relación con la pregunta efectuada por el
Parlamentario Foral, Ilmo. Sr. D. Carlos Cristóbal
García, adscrito al Grupo Parlamentario Socialis-
tas del Parlamento de Navarra, sobre el grado de
cumplimiento de la resolución aprobada relativa a
la remisión de un Plan de Industrialización, El
Jefe de Gabinete de la Consejera de Industria y
Tecnología, Comercio, Turismo y Trabajo, D.
Jorge Nagore Frauca, tiene el honor de emitir la
siguiente contestación.

Como ya se expuso en el Pleno de la Cámara
el pasado 20 de septiembre de 2001, en Navarra
no se dan las condiciones objetivas ni los requisi-

Pregunta sobre el grado de cumplimiento de la resolución aprobada relati-
va a la remisión de un Plan de Industrialización
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tos mínimos que justifiquen la elaboración de un
plan de reindustrialización. Son numerosos los
datos objetivos que lo avalan, algunos de los cua-
les se citarán posteriormente. En consecuencia,
descartada por inapropiada la reindustrialización,
sí es más adecuado referirse a la promoción
industrial, competitividad, innovación, desarrollo
equilibrado territorialmente, etc.

En este sentido, la política industrial que el
Gobierno de Navarra viene aplicando se ocupa en
profundidad de estos aspectos, está claramente
definida y, sin duda, ha contribuido a que sea ésta
autonomía la que mejor provecho ha obtenido en
los últimos años, tanto en tasa de crecimiento
como en el porcentaje de paro.

Para su consecución esta política se estructu-
ra en tres grandes programas relacionados entre
sí: Fomento de la Innovación Tecnológica;
Fomento de la Inversión y el Empleo y Promoción
de Suelo Industrial.

La política de Innovación Tecnológica está
recogida en el Plan Tecnológico para el periodo
2000-2003, del que, como es sobradamente
conocido, sólo cabe recordar aquí que se desglo-
sa en cinco áreas estratégicas, doce líneas de
actuación prioritaria y un presupuesto global de
casi 20.000 millones de pesetas (120,20 millones
de euros).

La ejecución del Plan se está cumpliendo
como lo refleja, sin descender a detalles, el hecho
de que en los dos primeros años se habían pre-
visto 10.301 millones de pesetas (61,91 millones
de euros) y se han realizado 12.469 millones de
pesetas, (74,94 millones de euros), lo que está
suponiendo un fuerte impulso a la Innovación a
través de todas sus acciones.

Asimismo, en el capítulo de los proyectos
temáticos se han definido los Centros de Energí-
as Renovables y el Centro de Automoción, cuya
ejecución se inicia este año y su puesta en mar-
cha se llevará a cabo en el 2003, dentro del perio-
do del Plan. Lo mismo cabe señalar respecto a
las inversiones previstas en el Instituto de Agro-
biotecnología, el programa Aptapyme (del que se
han ejecutado totalmente las previsiones), el Cen-
tro de Investigación Médica Aplicada, la incorpo-
ración de Nuevas Tecnologías a los Centros de
Formación Profesional y la primera fase del Par-
que de Innovación.

En otro orden de cosas, se han incrementado
las deducciones fiscales a las actividades de I+D
e innovación.

Actualmente, transcurridos dos años y medio
del Plan Tecnológico de Navarra 2000-2003, se
ha considerado conveniente proceder a una revi-
sión de su marcha, y a la planificación de una
nueva etapa del mismo para el periodo 2004-
2007.

Al tratarse de una reprogramación un punto
importante será el análisis del plan actual. Este
análisis deberá contemplar: la metodología de
elaboración, el impacto (cifras macroeconómicas),
la satisfacción de los agentes, y los indicadores
de ejecución (comparando los objetivos con los
logros en cada una de sus áreas estratégicas y
líneas de actuación). Este análisis deberá tratar
de detectar las causas de las insatisfacciones y
de las desviaciones.

La dinámica de consenso y comunicación
empleada en la elaboración del Plan Tecnológico
de Navarra 2000-2003 constituyó un buen factor
de dinamización, y por tanto se empleará también
en este nuevo Plan.

El Plan se centrará en la búsqueda de factores
más estratégicos, razón por la cual se ha conside-
rado que deberá tener una aproximación orienta-
da a sectores de importancia presente o futura y a
tecnologías clave, contando para este nuevo
enfoque con la experiencia del OPTI (Observato-
rio de Prospectiva Tecnológica Industrial), que
aportará su experiencia en trabajos de prospecti-
va, así como la experiencia de su implicación en
proyectos de prospectiva a escala regional.

La elaboración del nuevo plan 2004-2007 se
inició el pasado 12 de junio de 2002, con la parti-
cipación de la representación empresarial, sindi-
cal, universitaria y de los centros tecnológicos.

En el Fomento a la Inversión y el Empleo se
han acogido en el periodo 1996-2000 inversiones
por un importe de 171.000 millones de pesetas
(1.027,73 millones de euros), superando en un
66% al realizado en igual periodo anterior.

Esta política que se plasma en la concesión de
diferentes incentivos (dentro de los límites autori-
zados por la U.E.), y en las acciones del Plan de
Empleo, se ha potenciado al conseguir que defini-
tivamente en abril de 2000, la Comisión de la U.E.
considerara a toda Navarra, a excepción del
Municipio de Pamplona, como zona asistida para
conceder ayudas de finalidad regional durante el
periodo que va del 2000 al 2006, cumpliéndose
uno de los objetivos de esta legislatura. En este
sentido hay que recordar que hasta el año 1.999
la U.E. no autorizaba dar ayudas en la zona de
Tudela y en los municipios de Tafalla, Estella y
parte de Pamplona.
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Por otra parte, se ha tramitado un nuevo régi-
men de ayudas (B.O.N. de 23-2-01), previamente
autorizado por la U.E. que desarrolla los criterios
de graduación que favorece significativamente a
los nuevos proyectos, a las Pymes y a los proyec-
tos que se ubican fuera de la Comarca de Pam-
plona para contribuir al equilibrio territorial.

En lo que se refiere al Suelo Industrial, tam-
bién es conocido que su promoción se lleva a
cabo mediante Polígonos Comarcales y Municipa-
les.

Con los Comarcales se trata de dar cabida a
empresas de diferentes tipologías, incluidas las
grandes, que requieren infraestructuras y servi-
cios exigentes en energía, agua, saneamiento,
comunicaciones, accesos, etc.

Estos requerimientos tienen un alto coste que
sólo pueden ser asumidos si se distribuyen en
actuaciones de gran superficie (aunque se ejecu-
ten por fases) que permitan vender las parcelas
resultantes a precios razonables que favorezcan
la promoción y desarrollo de la zona en que se
asientan, que es el objetivo que se persigue.

Estos polígonos por el volumen de inversiones
que precisan, por el largo periodo de recupera-
ción y por la complejidad de sus actuaciones
exceden las posibilidades de los Ayuntamientos y
no resultan atractivas para los promotores priva-
dos, por lo que se vienen realizando por el
Gobierno y por NASUINSA.

Son por tanto polígonos que por sus caracte-
rísticas atienden a las necesidades de la Comar-
ca y no sólo de la localidad en la que se implan-
tan.

Complementariamente se promocionan los
polígonos Municipales para dar cabida a las acti-
vidades locales que también sirven de descon-
gestión de los casos urbanos, que requieren ser-
vicios que pueden suministrarse desde las redes
locales, que actúan en superficies más pequeñas
y que se impulsan mediante los incentivos regula-
dos por la Ley siempre que cumplan los requisitos
que la misma establece.

Por razones presupuestarias, el objetivo de
que todas las zonas dispusieran de polígonos
Comarcales nunca fue alcanzado más que parcial
y tímidamente, acumulándose este déficit a lo
largo de las legislaturas y haciéndose más visible
en los años de expansión.

Para resolver de una vez por todas este pro-
blema, que no ha encontrado solución vía presu-
puestos, y precisa de tiempo para cubrir las
carencias, se constituyó Nasuinsa en julio de

1997 y en este corto periodo ha urbanizado
2.425.000 m2. de parcela neta, (más de 4 millo-
nes de m2 brutos), cifra jamás obtenida anterior-
mente.

En cumplimiento de sus funciones, el pasado
año 2001, por primera vez en Navarra, Nasuinsa
ha elaborado un Plan de Suelo 2001-2005, que
ya ha demostrado su capacidad para cumplirlo, y
cuyas características más relevantes son las
siguientes:

– La urbanización de 3.874.469 m2 de parce-
las netas (aproximadamente 6 millones de m2

brutos) y unas inversiones aproximadas de
19.600 millones de pesetas (117,8 millones de
euros).

– La creación del suelo previsto permitiría dar
ocupación a 22.720 personas, cifra equivalente al
35% de empleo actual de la industria de Navarra
y a 1,31 veces el paro actual. (En esta estimación
se han utilizando los ratios de empleo/suelo ocu-
pado que figuran en diversos estudios (100
m2/persona empleada en polígonos habituales y
200 m2/personoa en Grandes Superficies).

– Con el suelo proyectado se cumplen amplia-
mente las mejores expectativas de crecimiento y
de generación de empleo tanto a nivel global
como en cada zona, contribuyendo al logro de un
desarrollo territorial equilibrado.

– En la elaboración del plan se han tenido en
cuenta, entre otros, los siguientes criterios: las
características geográficas, el empleo industrial
en cada zona, el paro y la racionalidad del gasto.

– La elección de la ubicación en cada zona del
polígono Comarcal se realiza con criterios técni-
cos, primando, cuando sea posible, las cabeceras
de Comarca en la medida que pueden dar mejor
respuesta a otras demandas que, además de la
disponibilidad de suelo, son muy valoradas por
los empresarios como son: talleres auxiliares, ser-
vicios de mantenimiento, consultoras, centros
educativos, sanitarios, recreativos, vivienda, etc.

Esta medida contribuirá a que a lo largo de un
proceso, dichas cabeceras alcancen masa crítica
para crear un tejido que les permita constituirse
en centros de atracción y desarrollo.

– El plan se revisa y actualiza permanente-
mente en función de la evolución de cada zona,
para garantizar que siempre se disponga de suelo
disponible y no se pierdan oportunidades por este
motivo.

A tal fin y habida cuenta del largo periodo de
gestación de un polígono, Nasuinsa estudia de
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ordinario alternativas en cada zona, con el fin de
tener elaborados y tramitados los proyectos en
aquellas ubicaciones que mejores condiciones
ofrezcan, y pueda iniciarse su ejecución cuando
se haya alcanzado un nivel de ocupación impor-
tante en cada polígono comarcal existente. 

De este modo, a medida que se va disponien-
do de análisis de posibles ubicaciones para cada
zona se van tomando decisiones concretas de
polígonos futuros para iniciar la elaboración de
proyectos y su posterior tramitación, tal y como
corresponde con los objetivos del Plan y de su
permanente actualización. Este es el caso de los
polígonos de Los Arcos en la zona de Estella y
del de Tudela. Y así sucesivamente y de forma
continuada se seguirá operando en el resto de las
zonas.

Por otra parte se quiere dejar constancia en
este breve apunte de que si se atendiera a las
demandas de todos los municipios que desean
disponer de polígonos comarcales, sería necesa-
rio invertir del orden de 60.000 millones de pese-
tas (360,61 millones de euros), lo que permitiría
disponer de suelo para dar cabida a tanto o más
empleo del que hoy da ocupación a todo el sector
industrial de Navarra, algo que a todas luces es
utópico y que se aleja enormemente de cualquier
previsión racional.

Así las cosas, es evidente que una vez cubier-
tas con amplitud las necesidades de cada zona,
tal y como contempla el plan actual, todo lo que
se invierta por encima constituye un despilfarro,
que no contribuye ni a generar más empleo, ni
sirve para atraer más empresas. Con toda seguri-
dad existen mejores alternativas a las que desti-
nar con más acierto y eficacia los excesos de

inversión en suelo industrial más allá de lo razo-
nable.

Lo expuesto no es más que una síntesis de la
política industrial que se viene aplicando, que ya
ha dado sus frutos en el pasado, que ha contribui-
do a que se encuentre entre las Comunidades
con menor porcentaje de paro y a que Navarra
haya sido la que ha obtenido mayor crecimiento
en el sector industrial durante el periodo 1996-
2000, con una tasa de crecimiento media anual
del 5,58%.

En este mismo sentido, las inversiones que las
empresas proyectan realizar en los años que van
del 2001 al 2004, de acuerdo con las solicitudes
presentadas, alcanzan la cifra de 362.000 millo-
nes de pesetas, lo que supera en un 149% al
obtenido en igual periodo anterior (1997-2000).

Finalmente en lo que se refiere a la participa-
ción de los distintos agentes, interesa destacar
que en la elaboración del Plan Tecnológico vigen-
te, han participado 90 personas en los 8 Grupos
de Trabajo pertenecientes a las empresas, Uni-
versidades, Centros de Investigación, Sindicatos,
Formación no Universitaria, etc., además de 117
empresas que formaban parte de las 6 mesas
sectoriales. A todo ello hay que añadir las 201
encuestas y 30 análisis a empresas. 

Lo mismo cabe señalar respecto al Plan de
Empleo pactado con los agentes empresariales y
sindicales más representativos, Confederación
Empresarial de Navarra, Unión General de Traba-
jadores y Comisiones Obreras.

Pamplona, a 17 de septiembre de 2002

El Jefe de Gabinete de la Consejera de Indus-
tria y Tecnología, Comercio, Turismo y Trabajo:
Jorge Nagore Frauca
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Carlos Cristóbal García
sobre el grado de cumplimiento de la resolución

aprobada relativa a la creación de suelo industrial
en la comarca de Sakana, publicada en el Boletín
Oficial del Parlamento de Navarra núm. 76, de 22
de julio de 2002.

Pamplona, 19 de septiembre de 2002

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

Pregunta sobre el grado de cumplimiento de la resolución aprobada relati-
va a la creación de suelo industrial en la comarca de Sakana

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL



CONTESTACIÓN

En relación con la pregunta efectuada por el
Parlamentario Foral, Ilmo. Sr. D. Carlos Cristóbal
García, adscrito al Grupo Parlamentario Socialis-
tas del Parlamento de Navarra, sobre el grado de
cumplimiento de la resolución aprobada relativa a
la creación de suelo industrial en la comarca de
Sakana, El Jefe de Gabinete de la Consejera de
Industria y Tecnología, Comercio, Turismo y Tra-
bajo, D. Jorge Nagore Frauca, tiene el honor de
emitir la siguiente contestación.

Durante el periodo de información pública, se
han presentado, entre otras, alegaciones de 11
ayuntamientos, (entre los que se encuentra
Urdiain), y de la Mancomunidad de Sakana solici-
tando la paralización del proyecto y su sustitución
por otro en el que se respete el modelo de orde-
nación y desarrollo de la Sakana.

Otras alegaciones plantean cambios importan-
tes que encarecen muy significativamente la
actuación y puedan afectar seriamente a la pro-
moción del polígono que es el principal objetivo
que se persigue.

El resto de las alegaciones, tienen que ver fun-
damentalmente con el precio de los terrenos.

A la vista de lo anterior, se está estudiando el
alcance real de las distintas modificaciones del
Proyecto, tanto técnico como económico y valorar
en qué medida pueden influir en su viabilidad,
siempre con el ánimo de conseguir el mayor con-
senso posible que permita llevarlo a buen fin.

Pamplona, a 17 de septiembre de 2002

El Jefe de Gabinete de la Consejera de Indus-
tria y Tecnología, Comercio, Turismo y Trabajo:
Jorge Nagore Frauca
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por la Parlamenta-
ria Foral Ilma. Sra. Dª. Begoña Errazti Esnal sobre
el número de niños extracomunitarios escolariza-
dos, publicada en el Boletín Oficial del Parlamen-
to de Navarra núm. 76, de 22 de julio de 2002.

Pamplona, 20 de septiembre de 2002

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

CONTESTACIÓN

El Consejero de Educación y Cultura, en rela-
ción con la pregunta formulada por la Ilma. Sra.

Dña. Begoña Errazti Esnal, Parlamentaria Foral
por Eusko Alkartasuna, sobre el número de niños
extracomunitarios escolarizados en la Comunidad
Foral de Navarra, tiene el honor de remitir la
siguiente contestación.

Lo que tengo el honor de comunicar, en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 19 de septiembre de 2002

El Consejero de Educación y Cultura: Jesús
Mª Laguna Peña

Pregunta sobre el número de niños extracomunitarios escolarizados

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL
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LOCALIDAD CENTRO Nº DE
NIÑOS/AS Nacionalidad

ABLITAS Colegio Público de Educación Infantil y Primaria San Babil 5 Marroquí
ALTSASU/ALSASUA Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Navarro Villoslada 8 Brasileña: 1

Ecuatoriana: 6
Marroquí: 1

ALTSASU/ALSASUA Instituto de Educación Secundaria San Miguel de Aralar-Aralarko Mikel Donea 13 Marroquí: 13
ALLO Colegio Público de Educación Infantil y Primaria La Cruz 3 Argentina: 1

Cubana: 1
Rusa: 1

ANCÍN Colegio Público de Educación Infantil y Primaria San Fausto 1 Ecuatoriana
ANDERAZ (ABÁRZUZA) Centro de Educación Primaria Escuelas Pías 3 Colombiana
ANDOSILLA Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Virgen de la Cerca 6 Colombiana: 1

Marroquí: 5
ANSOAIN Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Ezkaba 20 Colombiana: 2

Chilena: 1
Dominicana: 2
Ecuatoriana: 8
Peruana: 4
Rumana: 2
Saharaui: 1

AOIZ Instituto de Educación Secundaria Obligatoria 2 Marroquí: 1
Saharaui: 1

ARBIZU Colegio Público de Educación Infantil y Primaria 1 Colombiana
ARGUEDAS Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Sancho Ramírez 5 Dominicana: 1

Ecuatoriana: 3
Marroquí: 1

ARTAJONA Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Urraca Reina 2 Búlgara: 2
AYEGUI Centro de Educación Infantil y Primaria Mater Dei 3 Colombiana: 1

Rusa: 2
AZAGRA Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Francisco Arbeloa 6 Marroquí
BARAÑAIN Centro de Educación Infantil y Primaria Santa Luisa de Marillac 4 Dominicana: 1

Ecuatoriana: 2
Peruana: 1

BARAÑAIN Centro Privado de Educación Secundaria Obligatoria Santa Luisa de Marillac 4 Colombiana: 1
Dominicana: 1
Ecuatoriana: 1
Estadounidense: 1

BARAÑAIN Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Eulza 32 Brasileña: 2
Colombiana: 5
Dominicana: 1
Ecuatoriana: 17
Húngara: 1
Húngaro-
Española: 1
Rusa: 1
Uruguaya: 4

BARAÑAIN Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Los Sauces 53 Angoleña: 1
Argentina: 2
Bosnia: 2

Brasileña: 3
Búlgara: 1
Colombiana: 24
Chilena: 3
Dominicana: 7
Ecuatoriana: 2
Peruana: 2
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LOCALIDAD CENTRO Nº DE
NIÑOS/AS Nacionalidad

Rumana: 6
BARAÑAIN Instituto de Educación Secundaria 46 Angoleña: 1

Argentina: 7
Brasileña: 2
Búlgara: 1
Colombiana: 17
Dominicana: 3
Ecuatoriana: 8
Marroquí: 3
Moldava: 1
Rumana: 2
Yugoslava: 1

BEIRE Colegio Público de Educación Infantil y Primaria 2 Dominicana
BERA/VERA DE Centro de Educación Infantil y Primaria Sagrado Corazón 10 Argentina: 2
BIDASOA Búlgara: 2

Ecuatoriana: 5
Rumana:1

BERA/VERA DE Instituto de Educación Secundaria Toki-Ona 2 Búlgara: 1
BIDASOA Rumana: 1
BERBINZANA Colegio Público de Educación Infantil y Primaria 2 Ecuatoriana
BERRIOZAR Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Mendialdea 30 Brasileña: 3

Colombiana: 6
Chilena: 4
Dominicana: 1
Ecuatoriana: 11
Estadounidense: 2
Marroquí: 2
Rumana: 1

BERRIOZAR Instituto de Educación Secundaria Obligatoria 8 Colombiana: 3
Chilena: 1
Ecuatoriana: 3
Rusa: 1

BETELU Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Araxes 1 Ecuatoriana
BURLADA Centro de Educación Infantil y Primaria Notre Dame 2 Ecuatoriana: 1

Rumana: 1
BURLADA Centro de Educación Primaria Irabia 29 Argentina: 4

Colombiana: 3
Cubana: 1
Chilena: 8
Ecuatoriana: 3
Estadounidense: 3
Peruana: 1
Rumana: 2
Salvadoreña: 1
Sudafricana: 1
Suiza: 1
Venezolana: 1

BURLADA Centro Privado de  Educación Secundaria Irabia 8 Chilena: 3
Estadounidense: 1
Mejicana: 2
Rumana: 1
Rusa: 1

BURLADA Centro Privado de  Educación Secundaria Obligatoria Amor de Dios-Regina Pacis 11 Colombiana: 3
Dominicana: 2
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LOCALIDAD CENTRO Nº DE
NIÑOS/AS Nacionalidad

Ecuatoriana: 1
Rumana: 5

BURLADA Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Hilarión Eslava 34 Argelina: 3
Argentina: 2
Camerunesa: 1
Colombiana: 7
Chilena: 1
Dominicana: 2
Ecuatoriana: 11
India: 1
Marroquí: 4
Rumana: 1
Rusa: 1

BURLADA Instituto de Educación Secundaria Ibaialde 11 Boliviana: 1
Congoleña: 1
Dominicana: 1
Ecuatoriana: 5
Marroquí: 2
Rumana: 1

CABANILLAS Colegio Público de Educación Infantil y Primaria San Juan de Jerusalén 9 Búlgara: 1
Lituana: 2
Marroquí: 4
Venezolana: 2

CADREITA Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Dña. Teresa Bertrán de Lis 17 Colombiana: 1
Ecuatoriana: 6
Marroquí: 8
Venezolana:2

CAPARROSO Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Virgen del Soto 4 Ecuatoriana
CÁRCAR Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Virgen de Gracia 5 Ecuatoriana
CARCASTILLO Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Virgen de la Oliva 2 Colombiana: 1

Marroquí: 1
CARCASTILLO Instituto de Educación Secundaria Obligatoria 3 Bosnia: 1

Dominicana: 1
Marroquí: 1

CASCANTE Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Vicenta María 34 Argelina: 12
Colombiana: 4
Ecuatoriana: 7
Lituana: 1
Marroquí: 4
Polaca: 4
Rumana: 2

CASTEJÓN Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Dos de Mayo 17 Colombiana: 8
Congoleña: 2
Marroquí: 5
Saharaui: 2

CINTRUÉNIGO Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Otero de Navascués 51 Argelina: 6
Boliviana: 1
Bosnia: 1
Brasileña: 2
Colombiana: 4
Cubana: 1
Ecuatoriana: 29
Marroquí: 4
Peruana: 2
Venezolana: 1
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LOCALIDAD CENTRO Nº DE
NIÑOS/AS Nacionalidad

CINTRUÉNIGO Instituto de Educación Secundaria Obligatoria La Paz 28 Argelina: 1
Boliviana: 1
Colombiana 1
Cubana 1
Dominicana 1
Ecuatoriana 21
Marroquí 2

CORELLA Colegio Público de Educación Infantil y Primaria José Luis Arrese 40 Argelina 1
Brasileña 1
Colombiana 21
Dominicana 2
Ecuatoriana 2
Guatemalteca 1
Marroquí 8
Nigeriana 1
Venezolana 3

CORELLA Instituto de Educación Secundaria Alhama 26 Bosnia 2
Brasileña 2
Colombiana 5
Dominicana 15
Venezolana 2

CORTES Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Cerro de la Cruz 7 Argelina 5
Bosnia 1
Ecuatoriana 1

CORTES Instituto de Educación Secundaria Obligatoria 2 Bosnia 1
Búlgara 1

DICASTILLO Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Virgen de las Nievas 4 Marroquí
DONEZTEBE/
SANTESTEBAN Colegio Público de Educación Infantil y Primaria 9 Colombiana 2

Dominicana 2
Ecuatoriana 1
Rumana 3
Venezolana 1

ESTELLA Centro de Educación Infantil y Primaria Santa Ana 5 Colombiana 4
Ecuatoriana 1

ESTELLA Centro Privado de Educación Secundaria Obligatoria Mater Dei-Puy-Anderaz 8 Colombiana 2
Dominicana 2
Ecuatoriana 4

ESTELLA Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Remontival 43 Argentina 4
Colombiana 7
Dominicana 1
Ecuatoriana 29
Egipcia 1
Saharaui 1

ESTELLA Instituto de Educación Secundaria Tierra Estella 9 Brasileña 1
Colombiana 1
Dominicana 2
Ecuatoriana 3
Marroquí 2

ETXARRI ARANATZ Colegio Público de Educación Infantil y Primaria San Donato 7 Colombiana 2
Cubana 1
Marroquí 4

FALCES Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Dña. Álvara Álvarez 7 Ecuatotiana 2
Marroquí 5
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LOCALIDAD CENTRO Nº DE
NIÑOS/AS Nacionalidad

FIGAROL Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Nuestra Señora de Ujué 2 Ecuatoriana 1
(CARCASTILLO) Marroquí 1
FITERO Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Juan de Palafox 10 Argelina 1

Ecuatoriana 7
Marroquí 2

FUNES Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Elías Terés 14 Ecuatoriana 3
Marroquí 11

FUSTIÑANA Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Santos Justo y Pastor 10 Búlgara 2
Ecuatoriana 1
Marroquí 7

HUARTE PAMPLONA Centro Privado de Educación Secundaria Obligatoria Miravalles-El Redín 20 Argentina 1
Canadiense 1
Colombiana 2
Cubana 1
Chilena 2
China 2
Estadounidense 3
Mejicana 1
Rusa 4
Venezolana 1
Zaireña 2

HUARTE PAMPLONA Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Virgen Blanca 10 Colombiana 2
Ecuatoriana 8

HUARTE PAMPLONA Instituto de Educación Secundaria 20 Colombiana 2
Chilena 1
Ecuatoriana 5
Marroquí 3
Nigeriana 1
Peruana 2
Rumana 4
Ucraniana 1
Venezolana 1

IRURITA (BAZTÁN) Colegio Público de Educación Infantil y Primaria 1 Marroquí
IRURTZUN Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Atakondoa 35 Argentina 1

Búlgara 7
Ecuatoriana 16
Marroquí 6
Rusa 2
Saharaui 3

ISABA Colegio Público de Educación Infantil y Primaria San Cipriano 1 Colombiana
ITURMENDI Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Arrano Beltza 1 Marroquí
LARRAGA Colegio Público de Educación Infantil y Primaria San Miguel de Larraga 2 Marroquí
LARRAINTZAR Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Obispo Irurita 6 Colombiana 1
(ULTZAMA) Cubana 1

Moldava 1
Rumana 3

LEKAROTZ (BAZTÁN) Instituto de Educación secundaria Lekarotz-Elizondo 1 Chilena-Española
LEKUNBERRI Colegio Público de Educación Infantil y Primaria 1 Dominicana
LERÍN Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Dª Blanca de Navarra 3 Brasileña 1

Ecuatoriana 1
Marroquí 1

LODOSA Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Ángel Martínez Baigorri 9 Cubana 1
Marroquí 7
Sudafricana 1

LODOSA Instituto de Educación Secundaria Pablo Sarasate 2 Argelina 1
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Ecuatoriana 1
LOS ARCOS Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Santa María 7 Ecuatoriana 2

Marroquí 5
MARCILLA Colegio Público de Educación Infantil y Primaria San Bartolomé 8 Brasileña 2

Ecuatoriana 2
Marroquí 3
Suiza 1

MARCILLA Instituto de Educación Secundaria Marqués de Villena 18 Brasileña 1
Búlgara 1
Colombiana 1
Ecuatoriana 6
Marroquí 8
Rumana 1

MENDAVIA Colegio Público de Educación Infantil y Primaria 4 Argentina 2
Marroquí 2

MILAGRO Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Nuestra Señora del Patrocinio 7 Argelina 1
Colombiana 2
Ecuatoriana 4

MIRANDA ARGA Colegio Público de Educación Infantil y Primaria San Benito 1 Ecuatoriana
MURCHANTE Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Mardones y Magaña 15 Búlgara 1

Ecuatoriana 6
Marroquí 8

MURIETA Colegio Público de Educación Infantil y Primaria 1 Marroquí
MUTILVA BAJA Centro Privado de Educación Secundaria Luis Amigó 1 Búlgara
(ARANGUREN)
MUTILVA BAJA Colegio Público de Educación Infantil y Primaria San Pedro 5 Colombiana 2
(ARANGUREN) Chilena 1

Dominicana 2
NARBARTE Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Arotzenea 2 Rumana
(BERTIZARANA)
NOAIN Colegio Público de Educación Infantil y Primaria San Miguel 11 Argelina 1
(VALLE DE ELORZ) Argentina 1

Colombiana 1
Dominicana 2
Ecuatoriana 2
Marroquí 4

NOAIN Instituto de Educación Secundaria Obligatoria Elortzibar 2 Cubana
(VALLE DE ELORZ)
OCHAGAVÍA Colegio Público de Educación Infantil y Primaria 4 Ecuatoriana
OLAZTI/OLAZAGUTIA Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Domingo Bados 7 Ecuatoriana 3

Marroquí 4
OLITE Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Príncipe de Viana 6 Colombiana 5

Dominicana 1
ORCOYEN Colegio Público de Educación Infantil y Primaria San Miguel 7 Argentina 3

Brasileña 2
Ecuatoriana 2

OTEIZA DE LA SOLANA Colegio Público de Educación Infantil y Primaria San Salvador 3 Colombiana 1
Rumana 1
Uruguaya 1

PAMPLONA Centro de Educación Infantil y Primaria Calasanz 43 Andorrana 1
Brasileña 2
Colombiana 12
Chilena 1
China 2
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Dominicana 7
Ecuatoriana 7
Estadounidense 1
Indonesia 1
Jordana 2
Marroquí 1
Peruana 2
Suiza 3
Ucraniana 1

PAMPLONA Centro de Educación Infantil y Primaria Cardenal Larraona 10 Colombiana 3
Japonesa 2
Jordana 3
Rumana 2

PAMPLONA Centro de Educación Infantil y Primaria Esclavas del Sagrado Corazón 9 Brasileña 1
Cubana 2
Dominicana 4
Ecuatoriana 2

PAMPLONA Centro de Educación Infantil y Primaria Nuestra Señora de la Compasión 10 Dominicana 1
Ecuatoriana 1
Guineana 2
Marroquí 3
Peruana 1
Rusa 1
Ucraniana 1

PAMPLONA Centro de Educación Infantil y Primaria Nuestra Señora del Huerto 8 Colombiana 4
Cubana 1
Dominicana 1
Ecuatoriana 1
Estadounidense 1

PAMPLONA Centro de Educación Infantil y Primaria San Agustín 6 Dominicana 1
Ecuatoriana 2
Marroquí 1
Peruana 2

PAMPLONA Centro de Educación Infantil y Primaria San Ignacio 3 Colombiana 1
Ecuatoriana 1
Polaca 1

PAMPLONA Centro de Educación Infantil y Primaria Santa Catalina Labouré 23 Colombiana 7
Ecuatoriana 16

PAMPLONA Centro de Educación Infantil y Primaria Santa María La Real 79 Argelina 1
Argentina 2
Brasileña 1
Búlgara 2
Colombiana 11
Chilena 3
Dominicana 3
Ecuatoriana 38
Guatemalteca 1
Guineana 1
Marroquí 3
Mejicana 1
Peruana 6
Rumana 2
Venezolana 3
Yugoslava 1
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PAMPLONA Centro de Educación Infantil y Primaria Santa Teresa de Jesús 9 Bielorrusa 1
Estadounidense 4
Peruana 2
Polaca 1
Ucraniana 1

PAMPLONA Centro de Educación Infantil y Primaria Santísimo Sacramento 14 Brasileña 1
Colombiana 4
Ecuatoriana 8
Peruana 1

PAMPLONA Centro de Educación Infantil y Primaria Santo Tomás 68 Angoleña 1
Argelina 1
Boliviana 2
Búlgara 1
Caboverdiana 3
Colombiana 5
Cubana 1
Chilena 1
China 4
Dominicana 2
Ecuatoriana 44
Guineana 1
Marroquí 1
Rusa 1

PAMPLONA Centro de Educación Infantil y Primaria Vedruna 8 Australiana-
Española 3
Colombiana 1
Colombiana-
Española 2
China 1
Ecuatoriana 1

PAMPLONA Centro Privado de Educación Secundaria  María Inmaculada 26 Armenia 1
Brasileña 1
Búlgara 1
Colombiana 10
Cubana 1
Dominicana 1
Ecuatoriana 5
Guineana 1
Kazajistana 1
Peruana 4

PAMPLONA Centro Privado de Educación Secundaria Salesianos 9 Brasileña 2
Colombiana 1
Ecuatoriana 3
Peruana 1
Rumana 1
Venezolana 1

PAMPLONA Centro Privado de Educación Secundaria Ursulinas 5 Colombiana 2
Rumana 2
Rusa 1

PAMPLONA Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Arturo Campión 4 Ecuatoriana 3
Moldava 1

PAMPLONA Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Ave María 29 Argelina 4
Búlgara 2
Colombiana 2
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Cubana 1
Ecuatoriana 8
Estadounidense 1
Ghanesa 2
Marroquí 7
Senegalesa 2

PAMPLONA Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Azpilagaña 3 Colombiana
PAMPLONA Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Cardenal Ilundain 36 Búlgara 2

Colombiana 2
Dominicana 1
Ecuatoriana 14
Marroquí 3
Rumana 14
Rusa 1

PAMPLONA Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Ermitagaña 26 Brasileña 1
Búlgara 1
Colombiana 11
Cubana 1
Dominicana 2
Ecuatoriana 5
Marroquí 2
Peruana 2
Senegalesa 1

PAMPLONA Colegio Público de Educación Infantil y Primaria García Galdeano 1 Marroquí
PAMPLONA Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Iturrama 19 Bosnia 1

Colombiana 4
Chilena 1
Dominicana 1
Ecuatoriana 7
Estadounidense 1
Peruana 3
Rumana 1

PAMPLONA Colegio Público de Educación Infantil y Primaria José María de Huarte 77 Argentina 1
Armenia 1
Brasileña 3
Búlgara 3
Colombiana 7
Chilena 1
China 3
Dominicana 5
Ecuatoriana 34
Española-Polaca 1
Estadounidense 1
Guinea-Conakry 2
India 1
Marroquí 1
Peruana 3
Polaca 2
Rumana 1
Senegalesa 1
Ucraniana 1
Venezolana 5

PAMPLONA Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Mendillorri 1 12 Dominicana 3
Ecuatoriana 2
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Peruana 1
Rumana 5
Venezolana 1

PAMPLONA Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Mendillorri 3 19 Argelina 1
Colombiana 3
Chilena 1
Dominicana 3
Ecuatoriana 2
Mejicana 1
Noruega 1
Peruana 5
Polaca 1
Rumana 1

PAMPLONA Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Nicasio de Landa 12 Búlgara 4
Dominicana 1
Ecuatoriana 2
Marroquí 3
Polaca 1
Rumana 1

PAMPLONA Colegio Público de Educación Infantil y Primaria San Francisco 11 Colombiana 2
Ecuatoriana 8
Rumana 1

PAMPLONA Colegio Público de Educación Infantil y Primaria San Jorge 86 Argelina 9
Argentina 2
Brasileña 2
Búlgara 1
Colombiana 30
Chilena 3
Dominicana 4
Ecuatoriana 22
Hondureña 1
Marroquí 3
Peruana 1
Rumana 6
Senegalesa 1
Suiza 1

PAMPLONA Colegio Público de Educación Infantil y Primaria San Juan de la Cadena 23 Argentina 2
Colombiana 6
China 1
Ecuatoriana 8
Húngara 2
India 1
Peruana 1
Ucraniana 2

PAMPLONA Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Sanduzelai 1 Suiza
PAMPLONA Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Vázquez de Mella 23 Colombiana 3

Cubana 1
Dominicana 1
Ecuatoriana 15
Peruana 3

PAMPLONA Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Víctor Pradera 39 Argentina 1
Brasileña 1
Colombiana 3
Cubana 1
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Ecuatoriana 31
Peruana 2

PAMPLONA Instituto de Educación Secundaria Basoko 36 Colombiana 13
Chilena 2
Dominicana 1
Ecuatoriana 13
Mejicana 4
Moldava 1
Paquistaní 2

PAMPLONA Instituto de Educación Secundaria Julio Caro Baroja (Bachillerato) 47 Argelina 1
Argentina 1
Brasileña 2
Búlgara 7
Colombiana 7
Dominicana 3
Ecuatoriana 13
Hondureña 1
Marroquí 3
Moldava 1
Rumana 2
Rusa 2
Saharaui 2
Ucraniana 2

PAMPLONA Instituto de Educación Secundaria María Ana Sanz 6 Colombiana 2
Ecuatoriana 2
Peruana 1
Venezolana 1

PAMPLONA Instituto de Educación Secundaria Padre Moret-Irubide 24 Argelina 1
Búlgara 1
Colombiana 2
Chilena 1
China 2
Dominicana 5
Ecuatoriana 9
Guineana 1
Rumana 1
Ucraniana 1

PAMPLONA Instituto de Educación Secundaria Plaza de la Cruz 24 Búlgara 2
Colombiana 2
Cubana 1
Chilena 1
Dominicana 2
Ecuatoriana 13
Moldava 1
Nigeriana 1
Peruana 1

PAMPLONA Instituto de Educación Secundaria Virgen del Camino 2 Marroquí 2
PERALTA Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Juan Bautista de Irurzun 33 Colombiana 2

Ecuatoriana 23
Marroquí 6
Rusa 1
Senegalesa 1

PERALTA Instituto de Educación secundaria 43 Bosnia 1
Brasileña 1
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Cubana 1
Dominicana 1
Ecuatoriana 22
Marroquí 14
Rusa 1
Senegalesa 2

PUENTE LA REINA Colegio Público de Educación Infantil y Primaria 7 Colombiana 2
Ecuatoriana 1
Marroquí 1
Peruana 1
Rumana 1
Venezolana 1

RADA Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Ximénez de Rada 2 Ecuatoriana
RIBAFORADA Centro de Educación Infantil San Francisco Javier 2 Cubana 1
(MURILLO EL CUENDE) Ecuatoriana 1
RIBAFORADA Colegio Público de Educación Infantil y Primaria San Bartolomé 11 Albanesa 1

Búlgara 3
Colombiana 2
Marroquí 3
Peruana 2

RONCAL Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Julián Gayarre 1 Colombiana
SAN ADRIÁN Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Alfonso X el Sabio 21 Brasileña 1

Colombiana 2
Dominicana 2
Ecuatoriana 1
Marroquí 13
Peruana 2

SAN ADRIÁN Instituto de Educación Secundaria Ega 6 Dominicana 3
Ecuatoriana 1
Marroquí 1
Peruana 1

SANGUESA Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Luis Gil 4 Rumana 3
Saharaui 1

SANGUESA Instituto de Educación Secundaria Sierra de Leyre 2 Colombiana
SARTAGUDA Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Nuestra Señora del Rosario 4 Marroquí
SESMA Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Virgen de las Nievas 5 Ecuatoriana
TAFALLA Centro de Educación Infantil San José 1 Ecuatoriana
TAFALLA Centro de Educación Primaria Escuelas Pías 4 Colombiana 1

China 2
Dominicana 1

TAFALLA Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Marqués de la Real Defensa 13 Boliviana 1
Búlgara 1
Colombiana 4
Peruana 2
Rumana 1
Senegalesa 4

TAFALLA Instituto de Educación Secundaria (Bachillerato) 23 Brasileña 1
Colombiana 3
Dominicana 2
Ecuatoriana 8
Marroquí 7
Moldava 1
Rumana 1

TUDELA Centro de Educación Infantil y primaria Compañía de María 9 Argelina 3
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Colombiana 1
Dominicana-
Española 1
Marroquí 1
Peruana-
Española 1
Venezolana-
Española 2

TUDELA Centro Primado de Educación Secundaria Obligatoria Anunciata 17 Brasileña 1
Colombiana 6
Dominicana 7
Ecuatoriana 3

TUDELA Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Elvira España 59 Argelina 5
Argentina 4
Brasileña 1
Colombiana 15
Cubana 1
Dominicana 1
Ecuatoriana 20
Estadounidense 1
Malasia 1
Marroquí 5
Marroquí-
Española 1
Palestina 3
Peruana 1

TUDELA Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Griseras 48 Argelina 7
Azerbayana 1
Bosnia 1
Colombiana 19
China 5
Ecuatoriana 9
Guineana 1
Marroquí 4
Uruguaya 1

TUDELA Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Monte San Julián 14 Argelina 1
Bosnia 1
Colombiana 4

Ecuatoriana 2
Lituana 1
Marroquí 5

TUDELA Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Virgen de la Cabeza 13 Argelina 3
Colombiana 3
Marroquí 7

TUDELA Instituto de Educación Secundaria Benjamín de Tudela 13 Argelina 1
Búlgara 3
Colombiano 1
China 2
Ecuatoriano 4
Marroquí 2

TUDELA Instituto de Educación Secundaria Eti 18 Argelina 2
Bosnia 1
Colombiana 1
Cubana 1
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Dominicana 1
Ecuatoriana 3
Marroquí 9

UHARTE-ARAKIL Colegio Público de Educación Infantil y Primaria San Miguel 5 Colombiana 1
Marroquí 3
Rumana 1

VALTIERRA Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Félix Zapatero 6 Bosnia 1
Colombiana 3
Cubana 1
Venezolana 1

VIANA Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Ricardo Campano 16 Marroquí 10
Paquistaní 4
Paquistaní-
Española 2

VIANA Instituto de Educación Secundaria Obligatoria 12 Marroquí 9
Paquistaní 2
Paquistaní-
Española 1

VILLAFRANCA Colegio Público de Educación Infantil y Primaria El Castellar 10 Ecuatoriana 4
Marroquí 6

VILLAVA Centro de Educación Infantil y Primaria La Presentación 20 Argentina 3
Búlgara 1
Colombiana 9
Cubana 1
Dominicana 1
Ecuatoriana 2
Marroquí 1
Rumana 1
Senegalesa 1

VILLAVA Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Lorenzo Goicoa 24 Argelina 1
Argentina 1
Brasileña 1
Búlgara 2
Colombiana 5
Congoleña 2
Cubana 1
Dominicana 3
Ecuatoriana 7
Peruana 1

ZIZUR MAYOR Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Camino de Santiago 7 Búlgara 1
Colombiana 3
Congoleña 2
Polaca 1

ZUDAIRE Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Las Améscoas 2 Colombiana
(AMÉSCOA BAJA)

TOTAL: 2.326


